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Secretaría
General del 7 7 B. 21
Concejo

Economista
Lorena Basantes
Tesorera de la Administración Zona Norte Eugenio Espejo

Presente

De mi consideración:

Una vez que el Concejo Metropolitano aprobó en segundo debate la Ordenanza de aprobación
de la Urbanización Montecarlo del Norte, adjunto para los fines pertinentes el original de la
garantía bancaria otorgada por el señor Efraín Antonio Riofrío Arrieta, promotor de la obra, a

favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,por el monto de USD $ 206.541,84,
con el fin de garantizar la ejecución de las obras de urbanización en la Urbanización

Montecarlo del Norte.

Se deja copia simple del documento en mención en el expediente.

Atentamente,

Abg. Patricia ade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

XAC

CC. Arq. Efraín Antonio Riofrío Arrieta

Venezuela y Chile - Palacio Municipal i 2571784 - 2958209



QUITO, 28 DE OCTUBRE DEL 2010

SEÑOR (ES)
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Ciudad

G013l33

A SOLICITUD DE NUESTRO (S) CLIENTE (S) RIOFRIO ARRIETA EFRAIN ANTONIO,
DEJAMOS CONSTANCIA POR EL PRESENTE DOCUMENTO, QUE EL BANCO DE
GUAYAQUIL S.A. OTORGA ESTA GARANTÍA BANCARIA A FAVOR DE DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, POR CUENTA DEL SOLICITANTE, HASTA POR LA SUMA
DE USD. 206,541.84 (DOSCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UNO CON 84/100
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) PARA GARANTIZAR LA
EJECUCION DE LAS OBRAS DE URBANIZACION EN LA URBANIZACION
MONTECARLO DEL NORTE CONFORME OFICIO 001526 DEL 4 DE MAYO DEL 2009.

00
. ESTA GARANTÍA ES INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE COBRO INMEDIATO Y SERÁ

PAGADERA HASTA POR EL VALOR DE LA MISMA, A SU VENCIMIENTO A LA SOLA
PRESENTACIÓN DEL ORIGINAL DE ESTA GARANTÍA Y DE UNA ÖOMUNICACIÓN
FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL BENEFICIA,RIO, AFIRMANDO QUE
NUESTRO GARANTIZADO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION ANTES REFERIDA.

DEJAMOS CONSTANCIA DE QUE ESTA GARANTIA BANCARIA NO TIENE RELACIÓN CON
NINGUN OTRO INSTRUMENTO, DOCUMENTO LEGAL O CONTRATO QUE EXISTA O
EXISTIERE ENTRE USTED (ES) Y NUESTRO GARANTIZADO, POR ESTA RAZÓN O POR
OTRAS EXISTENTES Y QUE LOS MISMOS NO LA MODIFICAN, ENMIENDAN O AMPLIAN Y
QUE POR LO TANTO NO TENEMOS RESPONSABILIDAD LEGAL NI DE OTRO TIPO QUE NO
SEAN LAS EXPRESAMENTE ESTABLECIDAS EN ESTA GARANTIA.

LA GARANTÍA TIENE UN PLAZO DE VALIDEZ DE 362 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL 28
DE OCTUBRE DEL 2010 HASTA EL 25 DE OCTUBRE DEL 2011, INCLUSIVE. LLEGADO SU
VENCIMIENTO CARECERÁ DE TODO VALOR Y SE LA CONSIDERARÁ
AUTOMÁTICAMENTE CANCELADA, SIN OTRO REQUISITO Y SIN LUGAR A RECLAMO
ALGUNO, AÙN SIN LA DEVOLUCIÓN DEL ORIGINAL O DE LAS COPIAS DE ESTE
DOCUMENTO.

LA PRESENTE CARTA DE GARANTÍA PODRÁSER RENOVADA, A LA PETICIÓN CONJUNTA
DEL BENEFICIARIO Y DEL SOLICITANTE DE ESTA GARANTÍA, RECIBIDA CON OCHO DÍAS
DE ANTICIPACIÓN POR LO MENOS, A LA FECHA DE SU VENCIMIENTO.

ATENTAMENTE,



Secretaria
General del
Concejo

Economista
Lorena Basantes
Tesorera de la Administración Zona Norte Eugenio Espejo

Presente

De mi consideración:

Una vez que el Concejo Metropolitano aprobó en.segundo debate la Ordenanza de aprobación

de la Urbanización Montecarlo del Norte, adjunto para los fines pertinentes el original de la

garantía bancaria otorgada por el señor Efrain Antonio Riofrío Arrieta, promotor de la obra, a

favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por el monto de USD $ 206.541,84,

con el fin de garantizar la ejecución de las obras de urbanización en la Urbanización

Montecarlo del Norte.

Se deja copia simple del documento en mención en el expediente.

Atentamente,

Abg. Patricihm de Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

XAC

CC. Arq. Efraín Antonio Riofrío Arrieta



seemtaña
General del
Concejo

Informe Na IC-O-2011-244

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE: oÎ3. Ofo. Soll
SEGUNDO DEBATE: 01. OT. þ(
OBSERVACIONES:

I

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 13 de junio de 20H, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó la petición formulada por el Dr. Pedro Freire López
en calidad de abogado patrocinador del Arq. Efraín Antonio Riofrío Arrieta,
mediante solicitud de 27 de mayo de 2009, conforme consta del expediente 2010-241,
a fojas 114, en el que solicita la aprobación de la Urbanización Montecarlo del Norte, a
implantarse en el predio No. 5299665, clave catastral No. 1221102004, ubicado en el
barrio San Miguel de Amagasí de Inca, parroquia San Isidro.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1 Mediante oficio No. SOT-GT-0912 de 18 de marzo de 2011, a fojas 222 del
expediente, el Arq. Héctor Chaves, Director de Gestión Territorial de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vvienda, emite su informe técnico respectivo, en el que señala:

"(...) la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda,(antes Dirección Metropolitana de
Planificación Territorial) le remite el expediente para que Procuraduría Metropolitana recepte
la garantía por las obras que faltanpor ejecutarse y se elabore la respectiva ordenanza de
aprobación de la urbanización."
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2.2 Mediante informe técnico No. 894-GCA-11 de 25 de mayo de 2011, adjunto al
oficio No. 2847 de 30 de mayo de 2011, a fojas 223-225 del expediente la Ing. Mayra
Chamba García, Técnica GCA-LIC de la Secretaría de Ambiente, emite su informe
técnico respectivo, en el que en su señala:

"(...) Considerandolo informado por el proponentesobre las medidas de atenuación ejecutadas
el nivel de avance del proyecto(el área total de intervención del proyectoes de 73.014 m2, para
concluir está pendiente el suministro de agua potable,alcantarillado y vías de acceso en menos
de 1000 m2) que las actividades faltantesno representan impactos y riesgos ambientales
significativos, ante ello se considera que existen justificativospara no requerir la
actualización de una Declaratoria Ambiental para el Proyecto de Urbanización Montecarlo del
Norte. El proponente del Proyecto de Urbanización Montecarlo del Norte deberá presentar a la
Secretaría d Ambiente, los medios de verificación sobre las actividades de mitigación
ejecutadas para las obras faltantes,una vez que estas concluyan. El presente criterio no exime
al proyectode los respectivos permisosde construcción. "

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, expediente No. 1068-2011 de 3 de junio de 2011, a fojas 225-233 del
expediente, el Abg. Pablo A. Sánchez, Subprocurador Metropolitano, emite el informe
legal respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones técnicas y
jurídicas,en su parte pertinente señala:

"(...) Por lo expuesto, Procuraduría Metropolitana emite informe legal favorablepara
que la Comisión que usted preside alcance del Concejo Metropolitano de Quitolo
siguiente:

LCon fundamentoen el artículo 323 del CódigoOrgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, la modificatoria de la Resolución de Concejo
Metropolitano de 7 de octubre de 2010 para aclarar que lo que autorizó el Concejo
Metropolitano fuede continuar con el trámite de aprobación del proyecto urbanístico
"MONTECARLO DEL NORTE", con la entrega del valor en garantía, correspondiente
al 34% de las obras de urbanización quefaltanpor ejecutarse, en lugar del 100%, lo que
significa que la garantía será por el valor de llSD $ 206.541,84 dólares de los Estados
Linidos de Norteamérica.
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La razón de esta modificatoria es que los proyectosde urbanización deben ser aprobados
mediante Ordenanzas en las que se establecen las especificaciones técnicas a las que debe
someterse el inmueble y los plazos legales para perfeccionarel acto administrativo y la
transferenciade áreas verdes y comunales afavordel Municipio.

2. La aprobación de la Urbanización "Montecarlo del Norte" ubicada en el Barrio San
Miguel de Amagasí del Inca de la Parroquia San Isidro, predio No. 5299665, clave
catastral 12211-02-004, conforme lo prescrito en los artículos 54, letra c), 322 y 470 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
artículos...(30) Y ...(82) de la Ordenanza No. 255 de Régimen de Suelo para el Distrito;
y, Art. 8 del Reglamento de Procedimientos para la Habilitación de Suelo y Edificación en
el Distrito.(...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 13 de junio
de 2011, acoge los criterios técnicos y legal, y con fundamento en los artículos 54
literal c), 57 literales a) y, x); y 323 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, y, 30 y 82 de la Ordenanza Metropolitana No. 255,
emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano resuelva lo
siguiente:

1. Modifique su resolución de 7 de octubre de 2010 aclarando que lo que
autorizó el Concejo Metropolitano fue de continuar con el trámite de
aprobación del proyecto urbanistico "MONTECARLO DEL NORTE", con la
entrega del valor en garantia, correspondiente al 34% de las obras de
urbanización que faltan por ejecutarse, en lugar del 100%, lo que significa que
la garantía será por el valor de USD $ 206.541,84 dólares de los Estados Unidos
de Norteamérica.

2. Apruebe la Urbanización "Montecarlo del Norte" ubicada en el Barrio San
Miguel de Amagasí del Inca de la Parroquia San Isidro, predio No. 5299665,
clave catastral 12211-02-004, a través del proyecto de Ordenanza cuyo texto se
adjunta.
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Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

. lizabeth Cabezas
sidenta d Comisión de

Su rdenamiento Territorial
'

L1 red heredia ¢, Dr. F ricio Vi mar
Concejal Metropolitano Con ejal Metr politano

Adjunto expediente con documentación constante en doscientas treinta y cuatro fojas
Andrea Borja D.
(2010-244)
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-244, de 13 de junio de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que: 3 iernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos he olitahos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas et bit ÑÏe sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales..."

Que, el artículo 264, numeral 2 de la Carta FundamentaLystablece que los gobiernos
municipales tendrán la competencia exclusgy eÈcontrolsobre el uso

y ocupación del suelo en el cantón; r

Que, el artículo 54 literal c) del C e Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizady unicip e establecer el régimen de uso del
suelo y urbanistico, d al se debe determinar las condiciones de
urbanización, par aci ,

°zación, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento e for d con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para as sy areas comunales;

Que, el art 5 smo Código, establece que las funciones del Concejo
Myntgipal, tr otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las

Ë&ty ompetencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,

edÎ$gela expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)

Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
sdelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia,

y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y,

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Que, el artículo 2 numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación

del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8 numeral 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenga, gbre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral 11 enación
urbanística del Distrito;

Que, el artículo 30 de la Ordenanza Metropolitana No. 255, Anggtieneel Régimen
de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quitg,e bleÑ$uŠ$sproyectos de
urbanización son propuestas de iniciativa m à ÍVada que tienen por
finalidad la división y habilitación del ydélo en del Distrito calificadas
exclusivamente como suelo urbano po be e l de Desarrollo Territorial
(PGDT) y otros instrumentos de p i i

n.'y

Que, el artículo 82 de la mis gg Ordevi 5, establece que los proyectos de
urbanización deberán robados mediante Ordenanza por parte del
Concejo Metropolit

En ejercicio de sus at onéa pgales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
2 de la Constitución d ' lica; 54 literal c), 57 literales a), x) y 322 del Código
Orgánico de a rritorial Autonomía y Descentralización; 2 numeral 1, 8
numeral 1 de la Ôkggnicade Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito;
y, 30 y 8gtÎAgOr za Metropolitana No. 255.

EXPIDE:

LA O BENANZA DE APROBACIÓN DE LA URBANIZACIÓN MONTECARLO
DEL NORTE

Artículo 1.- La Urbanización "MONTECARLO DEL NORTE", se regirá por las
siguientes especificaciones técnicas:

PROPIETARIOS: EFRAIN RIOFRIO ARRIETA Y OTROS
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

PREDIO No.: 5299665
CLAVE CATASTRAL: 12211-02-004

UBICACION SECTOR: San Miguel de Amagasí del Inca

PARROQUIA: San Isidro
PARROQUIA: San Isidro

LINDEROS:
NORTE: 116,91 m con propiedad particular yp jekgn Latis y
San Rafael; 354,04 m con propiedad particaÌaty1.472,83 m en

longitud desarrollada con quebrada Piman.

SUR: 1.035,27 m con camino a Gualo y con propiedad
particular.

ESTE: 324,49 m con propiedad ti
OESTE: 331,08 m con propiedad particula p asaje San Luis.

RESPONSABLE TECNICO
NOMBRE: q. Efraín Riofrío Arrieta
LICENCIA PROFESIONALy¾21

LICENCIA MUNICIPA 3133

El predio en el cu d rbanización tiene tres zonificaciones:

B2 (B304-50), ( intano
A6 (A250 245), ) Suelo no urbanizable
A31 (AS - j$uelono urbanizable

La ón ropolitana de Planificación Territorial mediante Oficio No. 396 de 9 de
febrero 2007, realizó la delimitación de las zonificaciones por lo cual los interesados
proponen urbanizar la parte del predio que tiene asignada la zonificación B2 que se
encuentra en suelo urbano, dejando la parte no urbanizable como un solo lote signado

con el No. 96

DATOS PARA EL AREA A URBANIZARSE:
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

ZONIFICACION: B2 (8304-50)

USO DE SUELO: Residencial Mediana Densidad (R2)

No. DE LOTES: 96

ÁREA ÚTIL (95 lotes): 50.623,00 m2.

ÁREA DE VÍAS: 13.604,00 m2

AREA VERDE : 5.062,00 m2
ÁREA COMUNAL: 1.518,00 m2

AREA VERDE COMPENS.: 2.207,00 m2

AREA LOTE 96

(Area no urbanizable)": 100.356,56 m2
AREA DE QUEBRADAS: 40.309,44 m2
ÁREA TOTAL PREDIO: 213.680,00 m2

* El lote No. 96 se ubica en suelo no urbanizabl fe nificación A6 (A25002-

1.5), Uso principal: Areas Naturales (PA), clasi e lo: Suelo no urbanizable.
* El lote No. 96 se ubica en suelo no urba l a la zonificación A6 (A25002-

1.5), Uso principal: Areas Naturales (PA), fica 'If del Suelo: Suelo no urbanizable.

Artículo 2.- APORTE DE ÁgÉ MUNAL.- La Urbanización cumple con

e25área verde y comun ppt Artículo 42 de la Ordenanza de la Ordenanza

Sin embargo, se · un a qverde de 2.207,00 m2 adicional en compensación del
faltante de á en s vias que no cumplen con la sección transversal que la
normativamµni enge, de conformidad con la resolución No. 2113 de 6 de octubre
de 200811 ne etropolitano de Quito. Esta área se la entregará perfectamente
ateg&zada n tËludesprotegidos conforme lo estipula el artículo citado.
La INbgnizaciÑ1se desarrolla en el área que se encuentra dentro del limite urbano por
lo que ÀÏgaportede área verde y comunal se lo hace del área urbana de conformidad

con la norma legal citada, letra b), razón por la cual no se considera el área no

urbanizable del lote No. 96.
Sin embargo, si en el futuro se fracciona el lote 96, se deberá aportar con el área verde y
comunal respectiva.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

En tal virtud, los propietarios de la Urbanización "MONTECARLO DEL NORTE", de
conformidad con lo prescrito en el Artículo ...(42) de la Ordenanza 255 de Régimen de
Suelo para el Distrito y Artículo 11 de la Ordenanza 3746 que contiene las Normas de
Arquitectura y Urbanismo, transfieren como aporte de áreas verde y comunal a favor
del Municipio Metropolitano de Quito,la superficie de 8.787 m2, de acuerdo al Oficio
No. 1262 de 9 de febrero de 2009 de la Dirección Metropolitana de Catastro, área que
consta de tres cuerpos y está comprendida dentro de los siguientes linder

ÁREA VERDE
UBICACIÓN : Sector San Miguel de Anla í Y ca, parroquia San
Isidro
REFERENCIA: 12211
SUPERFICIE : 5.062,00 m2
PENDIENTE : 35% aterrazado

LINDEROS
NORTE : L 0-91-92- 3 y parte del 94 y calle principal

A14 m

SUR : ie el Arq. Efraín Riofrío (Lote No.96)en 143,93 m
ESTE : Ëomunalen 50,52 m
OESTE :

,
A d compensada y lote 89 en 51,89 m

AREA AL
UBI€Á : Sector San Miguel de Amagasí del Inca, parroquia San

Isidro.
REFERENCIA: 12211

SUPERFICIE : 1.518,00 m2

PENDIENTE : 35% aterrazado

LINDEROS
NORTE : Calle principal en 20,37 m
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

SUR : Propiedad del Arq. Efraín Riofrío (lote No. 96) en 39,68 m
ESTE : Lote 88 y propiedad del Arq. Efraín Riofrío (lote No. 96)
en 54,22 m

OESTE : Area verde en 50,52 m

AREA VERDE DE COMPENSACION *

UBICACIÓN : Sector San Miguel de Amagasí del Inca, ro ia San
Isidro ¿A

REFERENCIA: 12211

SUPERFICIE : 2.207,00 m2
PENÐIENTE : 75%
LINDEROS: A
NORTE : Calle Principal y lotes 947 95þ $ 1 Fín

SUR : Propiedad del Arq.ffraín Rio(çío ote No. 96) en 55,70 m
EOSESETE

: ropied d del
req

fi i No. 96) en 59,20 m

* Esta área se la entreg å aterrazada y con taludes protegidos conforme

lo estipula el Artículo 4 la anza 255 de Régimen de Suelo.

Artículo 3.- O El Concejo Metropolitano de Quito,considerando que las
vías no cuglen las especificaciones determinadas en la norma y puesto que las
calles es a y la trama vial termina dentro de la Urbanización, en sesión
púgif rÒ aria realizada el 25 de septiembre de 2008 resolvió autorizar a los
promotéres y propietarios del proyecto de urbanización para que procedan a

registrar dicho proyecto, manteniendo las vías con las secciones transversales
constantes en los planos presentados a que se refiere el Oficio No. 584 de 20 de febrero
de 2008 de la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial y Servicios Públicos.
Los promotores y/o propietarios conjuntamente con la Dirección Metropolitana de
Planificación Territorial y Servicios Públicos han procedido a determinar el faltante de
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

áreas en aquellas vías que no cumplen con sección transversal mínima, a fin de que
igual superficie sea compensada en el área verde o zona comunal de la Urbanización.

Las vías de la Urbanización tienen las siguientes secciones transversales:
- Calle de ingreso tiene 10,00 m de ancho
- Calle Principal tiene 15,00 m de ancho en el primer tramo, luego a partir dg la calle B

se reduce a 12,00 m de ancho y en el último tramo, a partir de la calle la vía tiene
10,00 m de ancho.
- Calle A tiene 9,00 m de ancho.
- Calle CyD tienen 9,00 m de ancho

Artículo 4.- GARANTÍA PARA EJECUCIÓN DE OBR sgn cio Ño.1526 de 4 de

mayo de 2009, el Arq. Pablo Ortega, Jefe de G ' otial de la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial y r (cio icos, informa que la
urbanización tiene un avance total de obras del ltý ole por ejecutar un 34 %,
por lo que considera factible que la ggpÈ$ gor las obras que faltan para
realizarse, es decir por el equivalente alŠg lo e significa que la garantía sería por
un valor de US $ 206.541,84. (DO ENTOS ÌbgŠMIL QUINIENTOS CUARENTA Y
UN DOLARES CON OCHENT TRO CENTAVOS), por lo que el urbanizador
presenta una garantia banÊÈria o valor previo a la aprobación de la
urbanización por parte M opolitano.

Una vez que el Conce; no resuelva la aprobación de la Urbanización, la
Secretaria del C la garantía bancaria a la Tesorería Metropolitana,
dejando copia n el expediente.

El pro urb ación "Montecarlo del Norte" inicio años atrás su aprobación

co 61 e argo, de acuerdo al plano actual la urbanización consta de 95 lotes
ubicådo§ en e rea urbana y 1 lote (No. 96) ubicado en área no urbanizable por lo que
los interegados tienen que realizar un alcance a la aprobación de los proyectos de agua

potable, alcantarillado, energía eléctrica y telefonía en la que consten los nuevos lotes.

Artículo 5.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRAS:Es obligación del urbanizador, en el
plazo de 12 rneses contados a partir de la notificación de la presente ordenanza,
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realizar las obras detalladas en el cronograma valorado de obras conforme plano

adjunto que contiene la implantación del proyecto.

Artículo 6.- DEL CONTROL DE EJECUCION DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal Zona Eugenio Espejo realizará el control y seguimiento de la ejecución de
las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas.

Artículo 7.- En caso de retraso en la ejecución de las obras de aurbanigacióà, el

propietario pagará a la Municipalidad en calidad de multa el uno ¢Ê l po$batÌadía
de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas, cu o monto g establecerá
previo los informes técnicos correspondientes, por incumpli de $sobras de

urbanización, y a su vez se notificará a la Dirección F era ibu ria para que se

emita el título de crédito respectivo y proceder a su c o or la vía coactiva.

Artículo 8.- Pagará las contribuciones y mejoras .

Artículo 9.- En caso de comprobarse ocu lsedad en los datos, planos o de
existir reclamos de terceros ctados, presente ordenanza se anulará
automáticamente bajo exclusi nsabili¿Íd del propietario y proyectista de la

urbanización, mismos que a$ po a ar a su favor que se encuentran ejecutadas

las obras de urbanizac e Èbra escrituras de transferencia de dominio a favor
de terceros.

Artículo 10.- rbigzkl y se compromete en el plazo de 60 días, contados a partir de
la notificqcidgt c Šresenteordenanza a suscribir e inscribir la correspondiente
escritur a de ansferencia de dominio de áreas verdes y comunal a favor del
MugffŠ o otocolización de la ordenanza, con todos sus documentos habilitantes,
que' prueba urbanización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta
urbaniËán, notificándose del particular al señor Comisario de la Zona para que

inicie las acciones legales pertinentes.

Artículo 11.- Los señores Notario y Registrador de la Propiedad, exigirán para los
plenos efectos de Ley, que la presente ordenanza, se encuentre protocolizada e inscrita

en el Registro de la Propiedad.
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Artículo 12.- Se aclara que el área correspondiente al lote No. 37 se encuentra incluida

en la presente habilitación de suelo para dar cumplimiento con lo dispuesto en la

sentencia de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio de fecha 23 de marzo

de 2006, emitida por el Juez Vigésimo de 10 Civil de Pichincha a favor de Galo
Gualberto Chávez Montero, Ramiro Gonzalo Granda Salgado, Miriam C lia de los
Angeles Escobar Caicedo; y, María Floriza de Jesús Sánchez Galar y, al auto
expedido por la Primera Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Sup r sticg de
18 de diciembre de 2007.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Qu XX de XXXXX de
xxxx.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

FIgÃO DE DISCUSIÓN

La infrascrita See 1 del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza scutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXX y X de XXXX.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SEChËTARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:
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Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METg LITXNO DE QUITO
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QUITO, 28 DE OCTUBRE DEL 2010

SEÑOR (ES)
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Ciudad

G013133

A SOLICITUD DE NUESTRO (S) CLIENTE (S) RIOFRIO ARRIETA EFRAIN ANTONIO,
DEJAMOS CONSTANCIA POR EL PRESENTE DOCUMENTO, QUE EL BANCO DE
GUAYAQUIL S.A. OTORGA ESTA GARANTÍA BANCARIA A FAVOR DE DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, POR CUENTA DEL SOLICITANTE, HASTA POR LA SUMA
DE USD. 206,541.84 (DOSCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UNO CON 84/100
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) PARA GARANTIZAR LA
EJECUCION DE LAS OBRAS DE URBANIZACION EN LA URBANIZACION
MONTECARLO DEL NORTE CONFORME OFICIO 001526 DEL 4 DE MAYO DEL 2009.

. ESTA GARANTÍA ES INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE COBRO INMEDIATO Y SERÁ
PAGADERA HASTA POR EL VALOR DE LA MISMA, A SU VENCIMIENTO A LA SOLA
PRESENTACION DEL ORIGINAL DE ESTA GARANTIA Y DE UNA COMUNICACION
FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL BENEFICIARIO, AFIRMANDO QUE
NUESTRO GARANTIZADO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN ANTES REFERIDA.

DEJAMOS CONSTANCIA DE QUE ESTA GARANTIA BANCARIA NO TIENE RELACION CON
NINGUN OTRO INSTRUMENTO, DOCUMENTO LEGAL O CONTRATO QUE EXISTA O
EXISTIERE ENTRE USTED (ES) Y NUESTRO GARANTIZADO, POR ESTA RAZON O POR
OTRAS EXISTENTES Y QUE LOS MISMOS NO LA MODIFICAN, ENMIENDAN O AMPLIAN Y
QUE POR LO TANTO NO TENEMOS RESPONSABILlDAD LEGAL NI DE OTRO TIPO QUE NO
SEAN LAS EXPRESAMENTE ESTABLECIDAS EN ESTA GARANTIA.

LA GARANTÍA TIENE UN PLAZO DE VALIDEZ DE 362 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL 28
DE OCTUBRE DEL 2010 HASTA EL 25 DE OCTUBRE DEL 2011, INCLUSIVE. LLEGADO SU
VENCIMIENTO CARECERÁ DE TODO VALOR Y SE LA CONSIDERARÁ
AUTOMÁTICAMENTE CANCELADA, SIN OTRO REQUISITO Y SIN LUGAR A RECLAMO
ALGUNO, AÚN SIN LA DEVOLUCIÓN DEL ORIGINAL O DE LAS COPIAS DE ESTE
DOCUMENTO.

LA PRESENTE CARTA DE GARANTÍA PODRÁSER RENOVADA, A LA PETICIÓN CONJUNTA
DEL BENEFICIARIO Y DEL SOLICITANTE DE ESTA GARANTÍA, RECIBIDA CON OCHO DÍAS
DE ANTICIPACIÓN POR LO MENOS, A LA FECHA DE SU VENCIMIENTO.

ATENTAMENTE,
BANCO DE GUAYAOUIL S.A.
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Quito, abril 11,2011

Doctor
FAVIANANDRADE NARVAEZ
PROCURADOR METROPOUTANO
Presente.-

De mi consideración:

Me dirijo a usted, con un saludo cordial y al mismo tiempo con referencia a trámite No.
1068-11 de la URBANIZACIONMONTECARLO, adjunto:
Proceso de la CORTESUPERIORDE O.UITO del Ing. Galo Chávez.
Copia de Registro de la Propiedad con fecha 01/12/2010. (Un poquito más actualizado)

Por la atención a la presente le anticipo mi agradecimiento.

Atenta ente,

Arq. E aín Riofri A *

URB IZACIONMONTECARLO

MUNICIPIO DEL DISTRITO
---.. ." METROPOLITANODE QUITO

4488 IE JUilitiggigg 10(,ggg : .
PROCURADURIAMETROPOUTANA

ExpedisateNg
Fecha:



ING. GALO CHAVEZ MONTERO.
LP #: 17- 2368
DIRECCION: CALLE C E14-60 Y AV. DE LOS GRANADOS
TELEFONOS: 2457753- 099234105
TELEFAX: 2262297

Quito, 14 de Abril del 2009

SEÑOR
PROCURADOR DEL I. MUNICIPIO DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
PRESENTE.
De mis consideraciones:

En conocimiento que el ARQUITECTO EFRAIN RIOFRIO se encuentra
tramitando la Aprobación de los Planos de la Urbanización MONTECARLO, de
una propiedad ubicada en el sector de Amagasi del Inca, al respecto me permito
adjuntar copias de la sentencia Judicial, debidamente ejecutoriada, en la que consta
un lote de 6500 M2, a mi nombre, y que debe ser desmembrado de la totalidad de
la propiedad del Arq. Riofrio, o contar con la Autorización por escrito de todos
los Propietarios.

Como el Arq. Riofrio, no cuenta con nuestras firmas de autorización para
aprobar dicha Urbanización, en la que se encuentra incluida nuestra Propiedad, usted
se SERVIRA SUSPENDER DICHO TRAMITE, hasta que se rectifique semejante
error, que como es de conocimiento del L Municipio, nos ha causado una serie de
dafios y perjuicios.

En espera de contar con su atención, aprovecho la oportunidad para
reiterarle mi consideración y estima,

Atentamente,

ING. GALO CHAVEZ MONTERO. AREA DE JuniselcCION VOLUNTARIA
CI: 1703905073
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EPUBLICA DEL ECUADOR
DISTRITO DE PICHINCHA QU

JUZGADO .....

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito,23 de marzo del
2.006. Las 16hl5. VISTOS: GALO GUALBERTO CHAVEZ MONTERO, RAMIRO
GONZALO GRANDA SALGADO, MIRIAM CECILIA DE LOS ANGELES
ESCOBAR CAICEDO; y, MARIA FLORIZA DE JESUS SANCHEZ GALARZA,
consignando sus generales de Ley, comparecen y dicen: El demandado es Efrain
Antonio Riofrío Arrieta.- Desde enero de 1.988, vienen manteniendo la posesión, uso
goce, como señores y dueños, en forma tranquila e ininterrumpida de un lote de terreno,
situado en la parroquia Llano Chico, cantón Quito,provincia de Pichincha, circunscrito
dentro de lo siguientes linderos: Norte, en una longitud de 86 metros, en diagonal con
quebrada; Sur, en una longitud de 70 metros, con calle pública; Este, en una longitud de
120 metros, terrenos del Arq. Efraín Riofrío; y, Oeste, en una longitud de 76 metros,
con propiedad particular.- El inmueble posee un área total de 6.510 metros cuadrados.-
Bien inmueble en el cual han ejercido desde hace 15 años ininterrumpidamente actos
posesorios tales como: Trabajos de toda índole, como construcción de mediaguas,
acometida del agua potable, cerramiento, nivelación del suelo, etc., sin que persona
alguna haya desconocido o discutido su legítimo derecho de posesión o haya
interrumpido la misma.- Predio que ha sido de propiedad de Erwin Gumpel Partos, doña
Dita Ginsberg de Gumpel y Kart Ginsberg , que posteriormente pasó a ser propiedad de
Efraín Riofrío Arrieta, quien a su vez reconociendo y ratificando su derecho adquirido
de posesión tranquila e ininterrumpida que la tienen desde enero de 1.988, procede a
otorgarles mediante transferencia legal y debida forma la posesión del inmuebles antes
singularizado mediante acto escriturario celebrado el 6 de julio de 1.992, ante el Notario
Dr. Héctor Vallejo Espinoza.- Con los antecedentes expuestos fundados en los Arts.
2416, 2417, 2422 y 2435 del Código Civil, en juicioordinario demandan al señor Efraín
Antonio Riofrío Arrieta, la Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio del
inmueble descrito, a fin de que en sentencia se ordene su inscripción en el Registro de la
Propiedad dei cantón Quito.-Conforme con el Art. 1053 del Código de Procedimiento
Civil se ordene la inscripción de la demanda en el Registro de la Propiedad del cantón
Quito.-Se cuente con el I. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.-Señalan el
domicilio en donde debe ser citado el demandado.- Señalan su casilla judicialpara las
notificaciones posteriores.- Aceptada a trámite la causa, se ha dispuesto la inscripción
de la demanda en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,se cite con los
personeros del L Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,así como que se cite al
demandado, actos procesales que se encuentran realizados como aparece del acta de
inscripción de la demanda en ei Registro de la Propiedad del cantón Quitoque obra a fs.
25; las citaciones a los personeros del I. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
que obran a fs.26 y 26vta.; y, las tres citaciones al demandado que obran a fs. 27 de los
autos.- A fs. 31 comparece el Dr. Aníbal Baldeón Quiroz,en calidad de Procurador
Judicial del I. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,deduciendo las siguientes
excepciones: 1.- Negativa pura y simple de los fundamentos de hecho y de derecho de la
demanda; 2.- Falta de derecho del actor para demandar; 3.- No se allana a las causas de
nulidad que pudieran existir en el proceso; 4.- Improcedencia de la acción.- Por lo
expuesto solicita que se deseche la demanda, y deja señalando su casilla judicialpara las
notificaciones futuras.- A fs. 32 comparece el demandado Efrain Antonio Riofrío
Arrieta, proponiendo las siguientes excepciones: Negativa pura y simple de los
fundamentos de hecho y de derecho de la demanda; Niega expresamente que los actores
se encuentren en posesión del lote de terreno desde enero de 1.988; No se allana a las



nulidades procesales existentes y que se presenten en el transcurso dei proceso.-
Reconviene a loa actores la reivindicación del lote de terreno a su favor por falta de
pago, y deja señalando su casilia para las futuras notificaciones.- Contestada que ha sido
la reconvención son convocadas las partes a la Junta de Conciliación.- Diligencia a la
que comparecen los Drs. Antonio Borja Fierro y Holger Gavilanes Hidalgo, ofreciendo
poder o ratificación del demandado y actores, respectivamente.- El Dr. Borja a nombre
de su defendido se afirma y se ratifica en las excepciones planteadas en ei escrito de
contestación a la demanda, así como la reconvención que tiene propuesta.- El Dr.
Gavilanes a nombre de sus defendidos dice: Quese afirma y ratifica en todos y cada uno
de los términos expuestos en su demanda principal, además impugna y rechaza en su
totalidad la reconvención.- Abierta la causa a prueba.- Evacuadas las solicitadas dentro
del término respectivo.- Concluida la sustanciación, para resolver, se considera:
PRIMERO.- La demanda se ha sometido al trámite legal correspondiente (Ordinario),
en su curso se han observado las solemnidades de Ley, sin omisión, por lo que se
declara la validez de lo actuado.- SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en
los Art. 113 y 114 del Codificado Código de Procedimiento Civil, cada parte se halla
obligada a producir prueba suficiente para robustecer sus pretensiones; excepción hecha
de aquellas que por Ley se presuman.- TERCERO.- Una vez que ha sido planteada la
acción como Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, toca a los actores
justificarlo señalado en el Art. 2410 del Codificado Código Civil.- Al efecto y para
justificarlo afirmado en la demanda, así como las disposiciones invocadas, los actores
presentan como medio de prueba lo siguiente: Declaraciones rendidas por: Marcelo
Antonio Rodas López, Armando Gonzalo Salazar Sampedro y Carlos Alfonso Travez
Sánchez, al momento de la diligencia de la Inspección Judicial; Copia certificada de la
escritura pública de promesa de compraventa, otorgada el 6 de julio de 1.992, ante el
Dr. Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del cantón Quito,por Efraín Antonio
Riofrío Arrieta, a favor de Myrian Cecilia Escobar de Chávez y otros, que obra de fs. 38
a 42; Copias certificadas conferidas por el Juzgado Segundo de lo Civil de Pichincha
del juicio Verbal Sumario N° l.901-93-RB., que obran de fs. 43 a 47 de los autos.- El
demandado no ha presentado prueba instrumental alguna.- El I. Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito no ha aportado prueba alguna dentro de los recaudos
procesales.- Con la Inspección Judicial que obra de fs. 68 a 70; e, Informe Pericial que
obra a fs. 73 y 75 de los autos, el Juzgado apreció y constató que se trata del mismo
inmueble especificado en la demanda con él que se inspeccionó.- CUARTO.- Analizada
la prueba en su conjunto, y a la luz de la sana crítica esta Judicatura puede colegir los
siguientes hechos: 1.- Que los comparecientes (actores), se encuentran en posesión
pacíñca, tranquila e ininterrumpida con ei änimo de señores y dueños del inmueble
especificado en la demanda, por el lapso de más de 18 años hasta la presente fecha; 2.-
Los testigos de la parte actora son concordantes y uniformes al momento de sus
declaraciones, los mismos dan razón de sus dichos en forma unívoca, además son
vecinos y moradores dei sector; 3.- El demandado en ningún momento ha logrado
justificarlos fundamentos de hecho y de derecho de sus excepciones planteadas en su
escrito de contestación a la demanda, así como de la reconvención, ni tampoco ha
desvirtuado lo afirmado en el libelo inicial de la demanda emprendida por los actores; 4-
El I. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,no ha logrado confirmar sus
excepciones planteadas en su escrito de contestación a la demanda; 5.- Por su parte los
actores en el transcurso de la litis han justificadoplenamente tanto los fundamentos de



REPUBLICA DEL ECUADOR
DISTRITO DE PICHINCHA O
JUZGADO ......

hecho y de derecho, así como las disposiciones invocadas en la demanda.- QUINTO.-
La prescripción una vez justificadoslos actos de posesión en los términos del Art. 715
del Codificado Código Civil; y, transcurridos los mismos por ei lapso de más de 15 años
con una posesión sin violencia ininterrumpida, con el ánimo de señores y dueños, puede
ser dirigida en contra de cualquier persona, como 10 establece el Art. 2411 del
Codificado Código Civil, se robustece el derecho de los proponentes y se han
justificado los fundamentos de hecho y de derecho de la demanda.- Por las
consideraciones anotadas, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA
REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, desechándose las excepciones y la
reconvención esgrimidas por el demandado, así como por el I. Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,se acepta la demanda y se declara que GALO GUALBERTO
CHAVEZ MONTERO, RAMIRO GONZALO GRANDA SALGADO, MIRIAM
CECILIA DE LOS ANGELES ESCOBAR CAICEDO; y, MARIA FLORIZA DE
JESUS SANCHEZ GALARZA, han adquirido mediante Prescripción Extraordinaria
Adquisitiva de Dominio, el predio ubicado en la parroquia Llano Chico, cantón Quito,
provincia de Pichincha, el mismo que se encuentra dentro de los siguientes linderos:
Norte, en una longitud de 86.00 m., diagonal con quebrada; Sur, en una longitud de
70.00 m., con calle pública; Este, en una longitud de 120.00 m., con propiedad
particular; y, Oeste, en una longitud de 66.00 m., con propiedad particular
correspondiente al sector N° 46 de San Isidro del Inca.- El área total de terreno es de
6.510.oo metros cuadrados.- Remitiéndose para ello al informe pericial del Ing. Jorge
Bolívar Jaque Cisneros.- No obstante el determinarse cabidas y linderos, la prescripción
se la hace como cuerpo cierto, ya que se han cumplido con los requisitos establecidos en
los Arts. 711, 2393, 2398, 2410, 2411 y 2413 del Codificado Código Civil.-
Ejecutoriada que sea la sentencia, conñéranse las copias certificadas suficientes de la
misma, a fin de que sea protocolizada en una de las Notarías de la localidad para que
sirva de título de propiedad a los interesados.- Actúe el Oficial Mayor por ausencia del
Secretario titular de conformidad con lo previsto en el Art. de la Ley Orgánica de la
Función Judicial.- NOTIFIQUESE.-

C r. erman González del Pozo.
JUEZ.



Distr

En QUITO,_a veinte y tres de Marzo del seis, siendo las diecisiete horas con treinta
minutos, notifiqué con la sentencia que antecede; a CHAVEZ MONTERO GALO
GUALBERTO en el casillero Nro. 3031 del Dr./Ab. GAVILANEZ HIDALGO HOLGER
ENRIQUE; RIOFRIO ARRIETA EFRAIN ANTONIO en el casillero Nro. 502 del Dr./Ab.
BORJA FIERRO ANTONIO LUIS; JARAMILLO DÏAZ CARLOS en el casillero Nro. 934
del Dr./Ab. DR. ROMULO GALLEGOS; .- Certifico.

Dr
SECRETARIO(e)



' LAREPUBLICA DEL ECUADOR EN SU NOMBRE Y POR AUTORIDAD DE LA
,LE¥. LA PRIMERA SALA DE LO CIVIL DE lÄ CORTE SUPE DE

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA.- PRIMEPA SAIA D 2 L Lg
MERCANTIL.- Quito 18 de diciembre del 2007. ©pL 400 16
VISTOS: Para resolver lo que en derecho c e
considera: a) Con el libelo inicial de fs. 3 a 5 garecen s
señores Galo Gualberto Chávez Montero, Ramiro Go GotT da
3algado, Miriam Cecilia de los Ángeles Escobar Caicedo y Maria
Floriza de Jesús Sánchez Galarza, y en los términos que dejan
expuestos en juicio ordinario, demandan al señor Efrain Antonio
Riofrío Arrieta a fin de que en sentencia se declare a favor de
los comparecientes la prescripción extraordinaria adquisitiva
de dominio del inmueble descrito, para lo cual solicitan que a
más de citarse al demandado en el lugar señalado, se cuente con
los personeros del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito.- Perfeccionada la solemnidad de la citación comparecen a
fs. 31 el Dr. Anibal Baldeon Quiroz en calidad de Procurador
(E) del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y a fs.
32 comparece el demandado Efraín Riofrío Arrieta proponiendo
las excepciones que constan de autos.- Sustanciada la causa el
juez a-quo dicta sentencia favorable para los accionantes; b)
En el caso en cuestión, la sentencia se encuentra ejecutoriada
cara el demandado Efrain Antonio Riofrio Arrieta, quien pese a
haber actuado en primera instancia ejerciendo ampliamente su
derecho a la defensa y pese a encontrarse legalmente notificado
con el fallo no ha apelado del mismo. Al respecto, se dice que
el recurso de apelación o alzada es el recurso concedido al
litigante que ha sufrido agravio por la sentencia del juez
inferior, para reclamar de ella y obtener su revocatoriapor el
juez superior; c) El I. Municipio de Quito a través de sus
representantes manifiestan que el lote, cuya prescripción se
demanda, es parte de otro bien de mayor extensión lo que
implica partición que debe contar con la autorización municipal
conforme lo determina el articulo agregado al Art. 241 de la
Ley de Régimen Municipal. La norma a la que se hace relación
señala: "Art. ...(241.1).- [Partición judicial o extrajudicial
de inmuebles].- En el caso de partición judicial de inmuebles
en el área urbana o de expansión urbana, los jueces ordenarán
que se cite la demanda al respectivo Municipio y no se podrá
realizar la partición sino con informe favorable del mismo. Si
de hecho se realiza la partición, será nula. Si se trata de
partición extrajudicial de inmuebles situados en las mismas
áreas, los interesados pedirán al Municipio la autorización
respectiva, sin la cual no podrá realizar la partición". Si
bien la norma transcrita señala que se requiere de informe
favorable del Municipio para partición judicial de inmuebles,
esta se refiere a los juicios de partición, mas no, a juicios
de prescripción como es el de la especie. Por otra parte el
artículo agregado 262.1 al Art. 262 Ibidem manda que•.. goes ,o

inicio en que se alega la adquisición por prescri OEd ytp
inmueble situado en el área urbana o en el área i

arbana, se citará al respectivo Municipio, bajoi dg*

nulidad", de lo transcrito se colige que la compar cagci 1 ,
entidad edilicia en este tipo de juicios tiene co $*~¾œë'Œlaid
el verificar si el bien cues.tionado es propiedad pu $4g4a a
en la especie está justificada de manera fehaciente q GBAE
cuya prescripción se demanda es de dominio privado por tan o la
intervención del Municipio corresponde' a meros trámites



procesales y a expresa disposición de la Ley de 2.égimen
Municipal. Ergo e insistese, la actuación del Municipio de
Quito, en el caso que nos ocupa obedece a estrictas normas de
régimen municipal; d) Por otra parte si en tratándose de
inmueble, se puede adquirir por prescripción la totalidad de un
bien ajeno, no hay razón para denegar la adquisición por este
medio de un porcentaje de esa cosa determinada, aclarándose que
a la fecha de citación con la demanda no existe norma alguna
que 'exija a los que pretendan la prescripción adquisitiva
extraordinaria de dominio, a más de los requisitos determinados
en el Código Civil otros, y como ya se dijera la norma invocada
por la municipalidad es atinente a los juicios de partición; y,
e) Empero de lo señalado, sin perjuicio de que previamente a
inscribir este fallo, el Distrito Metropolitano de Quito, exija
la autorización de fraccionamiento del inmueble para
encuadrarlo dentro de las normas de fraccionamiento urbano.-
Téngase en cuenta es nuevo casillero judicial que señala
Galo Gualberto Chávez, hágase saber a su anterior abogado
que ha sido sustituido en la defensa.- Notifiquese.

. 6'scano Garzon
y MI ISTRO P -rDENTE

D b cios Durango Dra. r ijos
MINISTRO JUEZ MINISTRA JUEZA

Certifico.-

Dr
_

~Vintimilla Zea
CRTARIA RELATORA

En Quitoa diez y nueve de Diciembre del dos mil siete a partir de las diez y siete

horas por boletas notifiqué el auto que antecede a GALO A"" en el

casillero No. 3797 del Dr. Julio González; a EFRAIN RIOFRÍO en el casillero

No. 502 del Dr. Antonio Borja; a CARLOS JARAMILLO en el casillero No. 934

del Dr. Romulo Gallegos;a DR. HOLGER GAVILANES r ultinha vez., ,i.

SECRETARIARELATORA **

, SECRETARIA



RAZON: Las copias que anteceden en numero de UNA es a ori
misma que consta en la instancia No. 220-06RM que GALO CH Äurigi a
EFRAIN RIOFRIO , a la que me remitiré de ser necesario.- Quito a 18 ro del

Dra. Lupe Vintimilla Zea
SECRETARIA RELATORA



ABOGADO
Estúdio: Av. 10 de Agosto N1 as, Edificio
ESIS, Segundo Piso, Of. 2 62g 8-222596;

QUITO ADOR

SEÑOR JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINC • - - g
JUIC -G.F.

Dr. Giovanni Flores

Galo Chávez Montero, Procurador común en el Juicio Ordinario de Prescripciòn
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio que sigo contra el Arq. Efraín Antonio
Riofrío Arrieta, digo:

A efectos de la ejecución del fallo de la Corte Superior, solícitamente pido que a mi
costa se digne conferirme TRES COPIAS CERTIFICADAS de las siguientes
piezas procesales:

a) De la sentencia dictada en primera instancia por su señoria.-
b) Del Informe Pericial, suscrito por el Ing. Jorge Bolívar Jaque, que sirviò de

base para el fallo.-
c) De la sentencia dictada en segunda instancia por la Primera Sala de lo Civil

y Mercantil de la Corte Superior de Justicia.-

Se dignaráhacer constar la razón de ejecutoria en los dos fallos.-

Debidamente autorizado, firma mi defensor.-

ABOGADO
MAT. 6580 C.A.P.

Presentado el día de hoy siete de Febrero del dos mil ocho, a las dieciseis horas con
treinta y cuatro minutos, con 03 Copia(s) igual(es) a su original; SIN ANEXOS.-
CERTIFfCO.

DRA. OR I ALMEIDA
E ARIO



El Ecuador h %Î e Amazónico

REPUBLICADELECUADOR * QUfíO
DISTRITODE PICHINCHA

JU2GADO .........................

JUZGADO VICATMO DE LO . VIL DE PICEDNCHA. QUITO, 27 de Febrero del 2002,
las 09h31.-Agrégneseat' roceso el e . ito que antecede, proveyendo el mismo, dispongo:
Por Secretaría y a costa 1 pe cionario, confiéranse las copias certificadas que se
solicitan.- NOTIFIQ .

.-

DR. LUISNARV.AEZ' 70
JUEZSUP E

En Quito,a veinte y,siete deFetiero del dos mil och sieúdo las diecisiete horas con
treinta minutos, notifiqué tok la providencia que antece a CHAVEZMONTEROGALO
GUALBERTOen el casillero Nro. 3797. RIOFRIO ARRIETA EERAIN ANTONIO en el
casillero Nro. 502 dei Dr. . B RLà p.tERRO ANTÔOL JARAMILLO DIAZ
CARLOSen el cásilleroNr 34 del Dr./Ab.DR. ROL AL ,ÉGOS. .- Certifico.

RAZON: Las copias certificadas que anteceden, comparadas con sus originales, son
iguales, las mismas que las confiero por Ï1allarseejecutoriada por el Ministerio de la
Ley.- Me remito a Juicio ORDINARIONo. 680-2004-G.F.- CERTIFICO.-Quito,06 de
Marzo de 2008.-

Dr
SEC A.



Quito,Abril 5 del 2011

Doctor
FABIANANDRADENARVAEZ
PROCURADORMETROPOUTANO
Presente.-

De mi consideración:

La presente tiene por objetoenviarleun saludo; y con referencia a trámite No.
1068-11 de la URBANIZACIONMONTE CARLO, adjunto original de la Garantfa
Sancaria emitida, por el BANCODE GUAYAQUILA FAVOR DEL DISTRITO
METROPOUTANODE QUITO, POR USD $ 206,541.84 ( DOSCIENTOSSEIS MIL
QUINIENTOSCUARENTAY UNO CON84/100 DO1ARESDE LOSESTADOSUNIDOSDE
AMERICA),Para que se adjunte al expediente.

Por su atención le anticipomiagradecimiento,

Atentamente,

A EFRAINRIOFRIO .

PROPIETARIO

Cc. archivo

.

**. MUNICIPIOPEL DISTA

0 6 ABR 11



General del
Concejo

Dr.UderMoretaGw3ms
Señores ooito - Ecemfor

ARQ. EFRAÍN ANTONIO RIOFRÍO ARRIETA, PROMOTOR DE LA
URBANIZACIÓN MONTECARLO
COPROPIETARIOS DE LA URBANIZACIÓN MONTECARLO
PROCURADURÍAMETROPOLITANA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT YVIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO
COMISARÍA ZONAL EUGENIO ESPEJO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
Presente

De Ini consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública extraordinaria realizada el
jueves 7 de octubre de 2010, luego de analizar el Informe No. IC-2010-479
emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, de conformidad
con los artículos 11, 63, numeral 6 y 95 letra c) de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal y 26 de la Ley Orgánica para el Distrito Metropolitano de Quito,y por
cuanto las obras de la UrbanizÁciónMontecarlo se encuetitran realizadas en un '

66%, RESOLVIÓ:autorizar la aprobación de la urbanización con la entrega del
valor en garantia, correspondiente al 34% de las obras de urbanización que faltan
ejecutarse, en lugar del 100%, lo que significa que la garantía será por el valor de
USD. $206.541,84Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.

Resolución que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notaric
Abg. Patricia ade Baroja cuartoEncargado I Cant6n Guito, C£RT1FICOy
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO doy FE, que COPIA FOTOSTATICADEL

METROPOLITANO DE QUITO DocuMEN e en .
...-.... L

FIELCO s

Anexo: Copia del Informe No. IC-2014479
Nancy P.
2010-10-08



ral delConcelo¯
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Doctor
Washington Bonilla
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente

De mi consideración:

Por medio de la presente y con el fin de atender la petición formulada por el Arq. Efraín
Riofrío Arrieta, copropietario de la Urbanización Montecarlo, remito a usted la resolución

del Concejo Metropolitano de 7 de octubre de 2010, contenida en el oficio No. SG 5333 de
11 de octubre de 2010, junto con la garantía rendida por parte de los copropietarios de
dicha urbanización, por el valor aprobado por el Concejo Metropolitano (USD
$206.541,84),y el plano de irnplantación de la urbanización, para que de esta forma se

proceda al Registro de la Urbanización en la dependencia a su cargo.

Atentamente,

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
DXAC

enezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
Direcgión Jyletropolitana Fingsci

PREDIALRUSTICO
Titulo de Crédito 20112996650 Fecha de Emisión: 20101231
Año Tributacion: - 2011. Fecha de Pago: 2011-01-14

Información Personal:

Códula I Ruc: 00000000000000
Contribuyente: RIOFRIOARRIETAEFRAINANTONIOY OTROS

Ubicación:

clavecatastral. 12211 02 05 / Predio: 5299665

Direccion: - Let. Casa:F

Barrio: Parroquia: Placa: 00706
información:

FRENTE ***"*10,00mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO 213.680,00m2 1,89 121.657,61

CONSTRUCCION *"*395,65m2 275,94 109.176,70
AVALUOCOMERCIAL 230.834,31

Descripción:

DINAC DCRTO SUPRM 869 120866

Concepto:

A LOS PREDIOS RUSTI $ 204.62 DESCUENTOS GENERALES $ 20.46
SERVICIOADMINISTRA$ 1.00
BOMBEROS RUSTICOS $ 118.36
TASA SEGURIDADClUD $ 2.00

OBRAS EN EL DISTRITO$ 162.80
Forma de Pago: CHQ Parcial: 20.46Descuento o

cajero: GLADYS institucion: GUAYAQUIL Rebaja de Ley

ventanilla: tgchapi Agencia: NORTE EUGENIO ESPEJO Subtotal: 468 32
Trans. Municipal: 157586 Trans. Banco: Total 468.32

Importante:



NOTARIA CGARÍÄ a
M N
g DEL CANTON QUITO x

Dr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón AlbánR RPRIMERAR R

R COPIA R
R R

Delaescritury OTOCOLIZACION DE PLANO URBANISTICO

L M
g OtorOadaporBRBARIZACIDN..MON.TECARLO.......-......................................... Ñ
M N
M NAfavorde ARG. EFRAIN RIOFRIO

R R
El -----·--·-----25--ÐE--NOY-IEMBRE--DEE---2-.-Ol<+----------------------·--·----·--·····-··--

Parroquia ..............................................................................................

INDETERMINADA

Cuantía................................................................................................
25 DE NOVIEMBRE DEL 2.010

Quito, a ..............................................................................

A B
M N
M OFICINA:
M N

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
MMMMMMMMMMM G MMMMMMMMMME



I,

CRONOGAAMAVAEOBRAS. --URBANIZACION
RAZON:Dr.LiderMoretaGaviianes,NMONTECARLODELNORTE

CuartoEncargado,delCantónQuito,CERTIF
afía iFE,quelaPIAFOTOSTATICA

OCUMENTOque.n:-,

FlELCOP1RIGIN.quepusoami

ouitoa,....y.

-----

USICACN

Loeeron

auito
-

ecuado

IMPLANTACIONGENERAL¯ESTE(m)OESTE(m)
(SCALA_____-----

-------...._Maos

ouo



B.M.C.N.
DI 1 COPIA

...ZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del abogado Lenin
Mencias Mencias, portador de la matricula profesional
número doce mil novecientos cincuenta y uno del Colegio de
Abogados de Pichincha; el dia de hoy en el protocolo de
escrituras públicas del presente año de la Notaría Cuarta,
a mi cargo por disposición del Consejo Nacional de la
3udicatura, mediante acción de personal número
cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de
veinte y cinco de febrero del año dos mil ocho; y en UNA
foja PROTOCOLIZO LA COPIA CERTIFICADA DEL PLANO
URBANISTICO DE LA URBANIZACION MONTECARLO DE PROPIEDAD DEL
AROUITECTO EFRAIN RIOFRIO.- En Quito, hoy jueves veinte y
cinco de noviembre del año dos mil diez.-

FIRMADO), EL NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO, DOCTOR
LIDER MORETA GAVILANES.-

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada
en el mismo lugar y fecha de su protocolización.-

.

' erMoretaGavilanes
Qu o - E ARIOCUARTOENCARGADO

QUITO





DIREOCION DE OBRAS DE LA
I. MON1|DÌPALIDAD DE QUITO

$ A TA QUE:

. EÉÑAINANT 10

se encueng y habilitado
para e * predesi6n de:

ARQUITECTO
dentroedel Cantðn, con atribuciones, derechos y
limitaciones que la Ley le acuerda.

Pirma Bell Munietpal

P del teresado

Nomb

C 1 AL

Cádula: 060023 8
Reg.Prof.No.: E'" 14
Titulo otorga r: UNIVERSI CENTRAL DEL ECUADOR
Fecha: 24- R-1984
Fecha de pción: 25-MA 85
Colegio vincial: PICHIN A
cadu 4-Mar-2OO9

J¥ PRESIDENTE ETAAIA

Ilk,.II,,il.,,II.....I.I.,II...ll.I,K...l.111..1. -



«dilU
Ga. for ; sucre • Telfs.: 2957751
2959ts "

. ¿955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@qua ..ec

AÑO DEL BICENTENARIO

Arquitecto
Gustavo Fierro Obando
ADMINISTRADOR MUNICIPAL ZONA CENTRO NORTE
Presente

Señor Administrador:

En atención al trámite ingresado con HC. DMPT-2009-1682 del 1 de abril de 2009,
mediante el cual el Dr. Pedro Freire solicita se revise la garantía para la ejecución de las
obras de Urbanización MONTECARLO DEL NORTE, por cuanto dicha urbanización

ya tiene ejecutadas la mayoría de las obras.

La Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, previo a emitir criterio técnico,
le remite el expediente para que la Unidad de Fiscalización de la Administración a su
cargo, emita un informe del avance de obras (alcantarillado, agua potable, energía
eléctrica, áreas verdes y comunales) de la Urbanización MONTECARLO DEL NORTE,
para lo cual se adjunta un juegode planos de la urbanización.

Atentamente,

Arq. Pablo Ortega Ramírez
JEFE DE GESTIÓN TERRITORIAL

ACarpeta con documentación recibida con cargo devolutivo

2009-04 2

ALCALDÍAIVIETROPOLITANA



ADMINISTRACION
MUNICIPAL ZONA
NORTE

Av.Amazonas4532yPemira•Tels.:2254666/72262994/5•Fat2254¾7'
L .

Referencia H.C. JM387-2009 Ogg

Arquitecto
Pablo Ortega Ramírez
JEFE DE GESTION TERRITORIAL DMQ.
Presente.-

Señor Jefe:

En atención al trámite ingresado con hoja de control JM387, del 08 de Abril del 2009,
mediante el cual según Oficio No. 1208 del 07 de Abril del 2009, solicita se informe sobre
el avance de obras de la UrbanizaciónMonte Carlo del Norte. Al respecto debo informar
que una vez realizada la inspección al sector por el Departamento de Fiscalización se
determino el avance de obra:

• Energía Eléctrica 80%
• Alcantarillado 80%;
• Agua potable 80%;
• Vías 70% y,
• Áreasverdes y comunales 20%

Además, se detecto que las ÁreasVerdes esta ubicadas en una ladera que sobrepasa el 60%
de pendiente y las curvas de nivel presentadas en los Planos adjuntos, no están de
conformidad a la realidad.

Atent ente,

Ar Gustavo Fierr Obando
A INISTRA OR MUNICIPAL

NA NORT

HMM-EAS- Nancy S.

ALCALDÍAMETROPOLITANA



' FREIRE & FREIRE
ABOGADOS ASOCIADOS

CASILLERO JUDICIAL 3069

Arquitecto
René Vallejo
DIRECTOR DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.

De mi consideración.

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria efectuada el 25
de septiembre de 2008, resolvió autorizar a los promotores y propietarios del
proyecto MONTECARLO DEL NORTE, para que procedan al registro de
dicha urbanización.

Para cumplir con esta decisión del Concejo y registrar la urbanización, la
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, mediante oficio 796 de 9 de
marzo de 2009, ha emitido el dictamen técnico favorable para la aprobación y ha
remitido a Procuraduría para que emita el criterio legal correspondiente.

Sin embargo, en lo que respecta a la garantía por obras de urbanización se ha
determinado la cantidad de USD 607.476 dólares, cantidad que no es la correcta,
ya que la urbanización cuenta al momento con un SETENTA POR CIENTO DE
OBRAS EJECUTADAS y así se ha determinado en la inspección realizada por
la Comisión de Planificación y Nomenclatura hoy comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, cuyo documento acompaño.

Por las consideraciones expuestas, solicito a usted se amplíe y aclare el informe
en este punto de garantía y se limite tal determinación sobre el faltante de obras
a ejecutarse y se remita a Procuraduría para la continuación del trámite
respectivo.

A ruego de los promotores, firma su abogado.

Dr. edro Frei 'pez.
Ma' ' a 2688 C.A.P.

Quito Av. Amazonas 477 y Roca -Of904 Edi£ Río Amazonas. Tel/Fax: 2 229430 -2 901120 - 2 902033
E-mail: freire_abogados@telfonet.net



.] gg g PROCURADURIA METROPOLITANA
Distrito Metropolitano

EXPEDIENTE No. 291-2006

Quito,a i 1 MAY2000( Ailo del Bicentenario

Dr. Pedro Frefre
Casilla judicialNo. 3069

Arquitecto
EFRAIN RIOFRIO ARRIETA
Presente.-

De miconsideración:

Previo a emitir el criterio legal respecto al trámitede Aprobación el Proyecto de Urbanización
"MONTECARLO DEL NORTE", propuesto en el predio No. 2599665, ubicado en San Miguel
de Amagasi del Inca, Procuraduria Metropolitana requiere se remitan los siguientes
documentos:

• Escritura inscrita y Certificado del Registro de la Propiedad, originales, del 100% de los
derechos y acciones del predio mencionado:

• Comprobante de cobro por concepto de tasa retributiva por gastos administrativos, de
acuerdo con el Art.!!!.110 del Código Municipal;

• Consentimiento. notariado de todos los propietarios para la aprobación del proyecto de
urbanización y su firma en los planos respectivos; y,

• Ademâs, se servirá aclarar si el inmueble objeto de la sentencia de prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio que ha adquirido el Sr. Galo Chávez Montero y
otros, se encuentra dentro del predio a urbanizarse,

Cualquier información adicional la requerirá al Dr. Edison Yépez, analistaresponsablede este
trémite

Ei horario en el e será atendido es de 14H00a 16H00 de lunes a viernes.

Atentamente,

Di aclans' Ruiz Mer:
20

FE D LA UNIDA DE EXPROPIACIONES
Y JU SDICC1ÓN y LUNTARIA

ui / A . 10 fojas referidas al juicio de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio.

I Expediente Archivo de la Unidad



REGINTRO DE KA PROPIEDAD
DEl£ANIÒNQLIIO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C50965690001
FECHA DE INGRESO: 06/04/2009

CERTIFICACION

Referencias:05/06/1997-PO-6761f-8279i-21363r
Tarjetas:;T00000073228;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el Lote de terreno situado en parroquia LLANO
CHICO de este Cantón.
Å.-PROPIETARIO(S):
EFRAÍN ANTONIO RIOFRIO ARRIETA, soltero.
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha a los cónyuges Segundo Pastor Riofrío Puente y Dolores
Hermelinda Arrieta Baus, según escritura celebrada el diez de abril de mil novecientos
noventa y siete, ante el Notario Doctor Jaime Acosta, inscrita el cinco de junio de mg
povecientos noventa y siete; Rectificada en cuanto al estado civil del comprador, que es
soltero, según escritura otorgada el diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y ocho;
quien adquirió por compra a Efraín Antonio Riofrío, según escritura otorgada el veinte y
cuatro de marzo de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Doctor Jaime Acosta,
inscrita el tres de abril de mil novecientos noventa y cinco; y quien a su vez adquirió por
compra a Edwin Gumpel, según escritura otorgada el treinta y uno de julio de mil
novecientos noventa y uno, ante el Notario Doctor Remigio Aguilar, inscrita el trece de
agosto de mil novecientos noventa y uno; se aclara que; con fecha veinte y uno de agosto de
mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita la escritura otorgada el dos de junio de mil
novecientos noventa y ocho, ante el Nptario Doctor Edgar Terán, de la cual consta que; Efraín
Antonio Riofrío Arrieta, vende a favdr de Carlos Trávez Sánchez y otros, el dos punto diez
por ciento de derechos y acciones.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
DEMANDA No. de Inscripción:587 Nro. de Repertorio: 42030, Tomo: 135, y con fecha
VEINTE Y NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, a las ONCE horas, y
CINCUENTA Y NUEVE minutos, se presentó el auto de VEINTE Y TRES DE JULIO DEL
DOS MIL CUATRO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO de lo Civil de Pichincha,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 680-2004-G.F., que sigue ING.
GALO GUALBERTO CHAVEZ MONTERO, ARQ. RAMIRO GONZALO GRANDA
SALGADO, MIRIAM CECILIA DE LOS ANGELES ESCOBAR CAICEDO y MARÍA
FLORIZA DE JESÚS SÁNCHEZ GALARZA, en contra de EFRAÍN ANTONIO RIOFRIO
ARRIETA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de UN LOTE de TERRENO, situado

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



en la Parroquia de LLANO CHICO, del H. Distrito Metropolitano de Quito,,provincia de
Pichincha, circunscrito dentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE, en una longitud de
86 metros, en diagonal con quebrada; POR EL SUR, en una longitud de 70 metros, con calle
pública; POR EL ESTE, en una longitud de 120 metros, terrenos del Arq. Efraín Riofrio; y,
POR EL OESTE, en una longitud de 76 metros, con propiedad particular. El inmueble posee
una área total de 6510 metros cuadrados.- No está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de
enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6
DE ABRIL DEL 2009 ocho a.m.
Respo sable: EDUARDO PROAÑO

0017396
CUADOR SECURITY SYSTEM ECUADOR SECURITY SYSTEM EC



ivUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLiTANO DE QU! ©
Dirección Metropolitana Financiera ( i

Comprobant erm ß§ 1652
Título de Crédito: Feclla de Emisió

Año Tributación: Fecha de Pag

/ RUC:

.ouyente:

Ubicación:

Clave Catastral: Nro. de Predio:

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:

Información:

Descripción:
ix:Looo PREeuP..aeRas use..

Concepto:
INGRESOS NO TRIS $607,,48
SERVICIO ADMINIS $.,2

- de Pago: Parcial:
Descuento o

Cajero: Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

Importante:

III DIRECTOR TROPOLITANA F1NANCIERA Pag.

CONTRfBUW.NTE I E
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MUNICIPIO DEL DISTRITO MEÏROPOLITANO DE 4UITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago N°.8 29979 4
PREDIAL URBANO PARROGUlfS

Título do Credito: . Focha do Emisibm:

Año Tributación: ",0 N Focha de Pagggy

cumauc; O 00233928
Contdbuyento: o Tn ::" i n /scQ T rTis Gr"RA T Al ChlTOh! Tí3 V ITTl"H"14

Clqvu Catastral: .
.4 Nro, do Predio: ' /

" AMAGASI LET. CAS F
Barrio: , Parroquia: Placa: 'y

FRENTE :*****10. X)m2 A RAZON DE TCJTAL
TERRENO :213.680..OOm2

,
$121.657.61

CONSTRUCCION:****395.65m2 $291.71 $115.418(37

Descri ción:

TIENE COPROPIETTARIOS

conco•to:
LOS PREDIOS RU $204.62

BOMBEROS RUSTICO $35, 56
CENTRO 4-3GRI COL.A $24 , 39
TASA SEGURIDAD G $2.(X
SERVICIO ODMIl}\IS 3.20

Forma do Pago:\ BNCO oose eit'o
caioro: RÇDRIGUEZ B '"'"'"'""" GUAYAGUli.... Rob (feLO

Vontunilla: 1 Agencia: Subtotal:

Trarís. Ñuhicipal: c::..R * OLL ,, Tramt. Manco: Total:

DIRÑCT 4/ NANCIFRA

CONTRißUYENT :gpv GON 1½/02/3009
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Economista
ELIZABETH CABEZAS
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente 0 JUN2011
De mi consideración: aar

Para su conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano, Procuraduría
Metropolitana emite el presente informe legal, en los siguientes términos:

PETICIÓN:

El arquitecto Efraín Antonio Riofrío Arrieta, por sus propios derechos; y; en calidad de
mandatario de los señores Angel Patricio Aulestia Vallejo, Bertha Yolanda Lópe2 Quilca,
Tathyana Verónica JaramilloYépez, Bertha Lucila Cedeño Vargas, Carlos Alberto
Aguirre García, JacquelineTeresita Noboa Torres, Elita Lisandi Moreita Marcillo, Carlos
Alfonso Travez Sánchez, Ximena del Carmen Villalba Oleas, Marcelo Antonio Rodas
López, Martha Eulalia Toledo Aguilar, Armando Salazar Sampedro, Grace Carolina
Rivera, conforme los poderes otorgados el 8 y 14 de julio de 2009 que se adjuntan,
solicita en calidad de propietario del predio No. 5299665, clave catastral 1221102004,
ubicado en el Barrio San Miguel de Amagasí del Inca, parroquia San Isidro, la
aprobación de la URBANIZACION "MONTECARLO DEL NORTE". (Fojas 114 a
155)

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS:

1. El Concejo Metropolitano de Quitoen sesión realizada el 7 de octubre de 2010,
resolvió autorizar la aprobación de la urbanización con la entrega del valor en
garantía, correspondiente al 34% de las obras de urbanización que faltan ejecutarse,
en lugar del 100%, lo que significa que la garantía será por el valor de USD $
206.541,84 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. (Foja 199)

2. Mediante Oficio SOT-GT- 0912 de 18 de marzo de 2011, el arquitecto Héctor
Chavés A., Ditector de Gestión Territorial de la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda, remite el expediente para que Procuraduría Metropolitana recepte la
garantía por las obras que faltan por ejecutarse y se elabore la respectiva ordenanza
de aprobación de la urbanización. (Foja 200)
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3. Con Oficio de 5 de abril de 2011, el arquitecto Efraín Riofrío remite el original de la
Garantía Bancaria 013133 emitida el 28 de octubre de 2010 por el Banco de
Guayaquil a favor del Distrito Metropolitano de Quito,por el valor de USD $
206.541,84, con un plazo de validez de 362 días. (Foja 201 y 202)

ANTECEDENTES DE DOMINIO:

De conformidad con el Certificado de Gravámenes No. C11615344001 de 12 de abril de
2011 y de las escrituras públicas de compra venta, otorgadas el 10 de abril de 1997, ante
el Notario Vigésimo Octavo de este Cantón, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 5
de juniode 1997, y de 2 de junio de 1998, otorgada ante el Notatio Quintode este
Cantón, e inscrita el 2 de junio de 1998, se establece que los Stes. Segundo Riofrío
Puente y Dolores Arrieta Baus de Riofrío, dan en venta el lote de terreno objeto del
presente trámite de 21 Has. 3.680 m2, ubicado en la parroquia Llano Chico, a favor del
Arq. Efraín Antonio Riofrío Arrieta, quien a su vez vende el 2.10% de los derechos y
acciones sobre dicho predio a favor de los Sres. Carlos Trávez Sánchez y otros.
(Fojas 53 a 89 y 203)

INFORMES TÉCNICOS:

1. El arquitecto Pablo Ortega, Jefe de Gestión del Territorio de la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial y Servicios Públicos, mediante Oficio No. 796
de 9 de marzo de 2009, emite informe técnico favorable para el Registro y Aprobación
de la URBANIZACIÓN "MONTECARLO DEL NORTE", remitiendo las
especificaciones técnicas a las cuales se someterá dicha urbanización; y, los linderos y
superficie de las áreas comunales a transferirse a favor del Municipio. (Foja 191)

2. Mediante Oficio No. 1262 de 9 de febrero de 2009, el Arq. Mario Sáenz, Director
Metropolitano de Catastro (E), remite los datos técnicos de las áreas verde y comunal
que serán transferidas a favor de la Municipalidad, e informa que existen áreas de
quebrada que conforme al plano adjunto quedan como tales. (Foja 217)

3. Con Oficio No. 1526 de 4 de mayo de 2009, el arquitecto Pablo Ortega, Jefe de
Gestión Territorial de la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial y Servicios
Públicos, informa que la urbanización tiene un avance total de obras del 66%, faltándole
por ejecutar un 34 %, por lo que considera factible que la garantía sea sólo por las obras
que faltan para realizarse, es decir por el equivalente al 34 %, lo que significa que la
garantía sería por un valor de US $ 206.541,84. (Foja 171)

4. Mediante Oficio No. 02847 de 30 de mayo de 2011, el señor Ramiro Morejón,
Secretario de Ambiente, manifiesta que considerando lo informado por el proponente
sobre las medidas de atenuación ejecutadas, el nivel de avance del proyecto (el área

total'
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de intervención del proyecto es de 73.014 m2, para concluir está pendiente el suministro
de agua potable, alcantarillado y vías de acceso en menos de 1000 m2) y que las
actividades faltantes no representan impactos y riesgos ambientales significativos), ante
ello la Secretaría de Ambiente considera que existen justificativospara no requerir la
actualización de una Declaratoria Ambiental para el Proyecto de Urbanización "Monte
Carlo del Norte".

Además señala que el proponente del Proyecto de Urbanización "Monte Carlo del
Norte" deberá presentar a la secretaría de Ambiente, los medios de verificación sobre las
actividades de mitigación ejecutadas para las obras faltantes, una vez que estas
concluyan. El presente criterio no exime al proyecto de los respectivos permisos de
construcción.

5. Los propietarios de la urbanización, conforme consta del comprobante de pago No.
8531652 de 7 de mayo de 2009, proceden al pago de la tasa retributiva por gastos
administrativos, correspondiente a la aprobación de urbanizaciones, conforme al artículo
III.110 del Código Municipal, por el valor de US $ 607,68. (Foja 158)

En la ordenanza de aprobación y registro de la urbanización se incorporarán de manera
obligatoria los siguientes artículos:

Art. 1.- La Urbanización "MONTECARLO DEL NORTE", se regirá por las siguientes
especificaciones técnicas:

PROPIETARIOS: EFRAIN RIOFRIO ARRIETA Y OTROS
PREDIO No.: 5299665
CLAVE CATASTRAL: 12211-02-004
UBICACION SECTOR: San Miguel de Amagasí del Inca
PARROQUIA: San Isidro

PARROQUIA: San Isidro

LINDEROS:
NORTE: 116,91 m con propiedad particular y pasajes San Luis y San

Rafael; 354,04 m con propiedad particular y 1.472,83 m en
longitud desarrollada con quebrada Piman.

SUR: 1.035,27 m con camino a Gualo y 27,23 m con propiedad
particular.

ESTE: 324,49 m con propiedad particular.
OESTE: 331,08 m con propiedad particular y 15,35 m con pasaje San

Luis.
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RESPONSABLE TECNICO
NOMBRE: Arq. Efraín Riofrío Arrieta
LICENCIA PROFESIONAL: P-2174
LICENCIA MUNICIPAL: AM-3133

El predio en el cual se desarrolla la Urbanización tiene tres zonificaciones:
B2 (B304-50), (R2) Suelo urbano
A6 (A25002-1.5), (PA) Suelo no urbanizable
A31 (A50000-0), (PA) Suelo no urbanizable

La Dirección Metropolitana de Planificación Territorial mediante Oficio No. 396 de 9 de
febrero de 2007, realizó la delimitación de las zonificaciones por lo cual los interesados
proponen urbanizar la parte del predio que tiene asignada la zonificación B2 que se
encuentra en suelo urbano, dejando la parte no urbanizable como un solo lote signado
con el No. 96

DATOS PARA EL AREA A URBANIZARSE:
ZONIFICACION: B2 (B304-50)
USO DE SUELO: Residencial Mediana Densidad (R2)
No. DE LOTES: 96
ÁREA ÚTIL (95 lotes): 50.623,00 m2.
ÁREA DE VÍAS: 13.604,00 m2
AREA VERDE : 5.062,00 m2

ÁREA COMUNAL: 1.518,00 m2
AREA VERDE COMPENS.: 2.207,00 m2
AREA LOTE 96
(Area no urbanizable)*: 100.356,56 m2
AREA DE QUEBRADAS: 40.309,44 m2
ÁREA TOTAL PREDIO: 213.680,00 m2

* El lote No. 96 se ubica en suelo no urbanizable y le afecta la zonificación A6
(A25002-1.5), Uso principal: Areas Naturales (PA), clasificación del Suelo: Suelo no

urbanizable.
* El lote No. 96 se ubica en suelo no urbanizable y le afecta la zonificación A6 (A25002-
1.5), Uso principal: Areas Naturales (PA), clasificación del Suelo: Suelo no urbanizable.

Art. 2.- APORTE DE ÁREAS VERDE Y COMUNAL.- La Urbani2ación cumple con
el área verde y comunal requerida por el Art. 42 de la Ordenanza de la Ordenanza 255.
Sin embargo, se deja un área verde de 2.207,00 m2 adicional en compensación del
faltante de área en aquellas vías que no cumplen con la sección transversal que la
normativa municipal exige, de conformidad con la resolución No. 2113 de 6 de octubte/
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de 2008 del Concejo Metropolitano de Quito. Esta área se la entregará perfectamente
aterra2ada y con taludes protegidos conforme lo estipula el artículo citado.
La urbanización se desarrolla en el área que se encuentra dentro del límite urbano por lo
que el aporte de área verde y comunal se lo hace del área urbana de conformidad con la
norma legal citada, letra b), razón por la cual no se considera el área no urbanizable del
lote No. 96.
Sin embargo, si en el futuro se fracciona el lote 96, se deberá aportar con el área verde y
comunal respectiva.

En tal virtud, los propietarios de la Urbanización "MONTECARLO DEL NORTE", de
conformidad con lo prescrito en el Art. ...(42) de la Ordenanza 255 de Régimen de Suelo
para el Distrito y Art. 11 de la Ordenanza 3746 que contiene las Normas de Arquitectura
y Urbanismo, transfieren como aporte de áreas verde y comunal a favor del Municipio
Metropolitano de Quito,la superficie de 8.787 m2, de acuerdo al Oficio No. 1262 de 9
de febrero de 2009 de la Dirección Metropolitana de Catastro, área que consta de tres
cuerpos y está comprendida dentro de los siguientes linderos:

ÁREA VERDE
UBICACIÓN : Sector San Miguel de Amagasí del Inca, parroquia San
Isidro
REFERENCIA : 12211
SUPERFICIE : 5.062,00 m2
PENDIENTE : 35% aterrazado

LINDEROS
NORTE : Lotes 89-90-91-92-93 y parte del 94 y calle principal

en142,24 m

SUR : Propiedad del Arq. Efraín Riofrío (Lote No.96)en 143,93 m
ESTE : Area Comunal en 50,52 m
OESTE : Area Verde compensada y lote 89 en 51,89 m

AREA COMUNAL
UBICACIÓN : Sector San Miguel de Amagasí del Inca, parroquia San

Isidro.
REFERENCIA : 12211
SUPERFICIE : 1.518,00 m2
PENDIENTE : 35% aterrazado

LINDEROS
NORTE : Calle principal en 20,37 m
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SUR : Propiedad del Arq. Efraín Riofrío (lote No. 96) en 39,68 m
ESTE : Lote 88 y propiedad del Arq. Efraín Riofrío (lote No. 96) en

54,22 m
OESTE : Area verde en 50,52 m

AREA VERDE DE COMPENSACION *

UBICACIÓN : Sector San Miguel de Amagasí del Inca, parroquia San
Isidro
REFERENCIA : 12211
SUPERFICIE : 2.207,00 m2
PENDIENTE : 75%
LINDEROS:
NORTE : Calle Principal y lotes 94 y 95 en 51,12 m
SUR : Propiedad del Arq. Efraín Riofrío (lote No. 96) en 55,70 m
ESTE : Area verde y lote 95 en 52,67 m
OESTE : Propiedad del Arq. Efraín Riofrio (lote No. 96) en 59,20 m

* Esta área se la entregará perfectamenteaterrazada y con taludes protegidos conforme
lo estipula el Art. 42 de la Ordenanza 255 de Régimen de Suelo.

Art. 3.- DE LAS VÍAS: El Concejo Metropolitano de Quito,considerando que las vías
no cumplen con las especificaciones determinadas en la norma y puesto que las calles
están ejecutadas y la trama vial termina dentro de la Urbanización, en sesión pública
ordinaria realizada el 25 de septiembre de 2008 resolvió autorizar a los promotores y/o
propietarios del proyecto de urbanización para que procedan a registrar dicho proyecto,
manteniendo las vías con las secciones transversales constantes en los planos
presentados a que se refiere el Oficio No. 584 de 20 de febrero de 2008 de la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial y Servicios Públicos.
Los promotores y/o propietarios conjuntamente con la Dirección Metropolitana de
Planificación Territorial y Servicios Públicos han procedido a determinar el faltante de
áreas en aquellas vías que no cumplen con sección transversal mínima, a fin de que igual
superficie sea compensada en el área verde o zona comunal de la Urbanización.

Las vías de la Urbani2ación tienen las siguientes secciones transversales:
- Calle de ingreso tiene 10,00 m de ancho
- CallePrincipal tiene 15,00 m de ancho en el primer tramo, luego a partir de la calle B se

reduce a 12,00 m de ancho y en el último tramo, a partir de la calle D, la vía tiene 10,00
m de ancho.

- CalleA tiene 9,00 m de ancho.
- Calle CyD tienen 9,00 m de ancho
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Art. 4.- GARANTÍA PARA EJECUCIÓN DE OBRAS: Con Oficio No. 1526 de 4 de
mayo de 2009, el Arq. Pablo Ortega, Jefe de Gestión Territorial de la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial y Servicios Públicos, informa que la
urbanización tiene un avance total de obras del 66%, faltándole por ejecutar un 34 %,
por lo que considera factible que la garantía sea sólo por las obras que faltan para
realizarse, es decir por el equivalente al 34 %, lo que significa que la garantía sería por un
valor de US $ 206.541,84. (DOSCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y
UN DOLARES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS), por lo que el
urbanizador presenta una garantía bancaria por dicho valor previo a la aprobación de la
urbanización por parte del Concejo Metropolitano.
Una vez que el Concejo Metropolitano resuelva la aprobación de la Urbani2ación, la
Secretaría del Concejo remitirá la garantía bancaria a la Tesorería Metropolitana, dejando
copia de la misma en el expediente.

El proyecto de urbanización "Montecarlo del Norte" inicio años atrás su aprobación con
70 lotes, sin embargo, de acuerdo al plano actual la urbani2ación consta de 95 lotes
ubicados en el área urbana y 1 lote (No. 96) ubicado en área no urbanizable por lo que
los interesados tienen que realizar un alcance a la aprobación de los proyectos de agua
potable, alcantarillado, energía eléctrica y telefonía en la que consten los nuevos lotes.

Art. 5.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRAS: Es obligación del urbanizador, en el
plazo de 12 meses contados a partir de la notificación de la presente ordenanza, realizar
las obras detalladas en el cronograma valorado de obras conforme plano adjunto que
contiene la implantación del proyecto.

Art. 6.- DEL CONTROL DE EJECUCION DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal Zona Eugenio Espejo realizará el control y seguimiento de la ejecución de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas.

Art. 7.- En caso de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el propietario
pagará a la Municipalidad en calidad de multa el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas, cuyo monto se establecerá previo los
informes técnicos correspondientes, por incumplimiento de las obras de urbanización, y
a su vez se notificará a la Dirección Financiera Tributaria para que se emita el título de
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Art. 8.- Pagará las contribuciones y mejoras de Ley.

Art. 9.- En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en los datos, planos o de
existir reclamos de terceros afectados, la presente ordenanza se anulará automáticamente
bajo exclusiva responsabilidad del propietario y proyectista de la urbanización, mismos/
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que no podrán alegar a su favor que se encuentran ejecutadas las obras de urbanización
o celebradas escrituras de transferencia de dominio a favor de terceros.

Art. 10.- El urbanizador se compromete en el pla2o de 60 días, contados a partir de la
notificación con la presente ordenanza a suscribir e inscribir la correspondiente escritura
pública de transferencia de dominio de áreas verdes y comunal a favor del Municipio y
protocolización de la ordenanza, con todos sus documentos habilitantes, que aprueba la
urbanización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta urbanización,
notificándose del particular al señor Comisario de la Zona para que inicie las acciones
legales pertinentes.

Art. 11.- Los señores Notario y Registrador de la Propiedad, exigirán para los plenos
efectos de Ley, que la presente ordenanza, se encuentre protocolizada e inscrita en el
Registro de la Propiedad.

Art. 12.- Se aclara que el área correspondiente al lote No. 37 se encuentra incluida en la
presente habilitación de suelo para dar cumplimiento con lo dispuesto en la sentencia de
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio de fecha 23 de marzo de 2006,
emitida por el JuezVigésimo de lo Civil de Pichincha a favor de Galo Gualberto Chávez
Montero, Ramiro Gonzalo Granda Salgado, Miriam Cecilia de los Angeles Escobar
Caicedo; y, María Floriza de JesúsSánchez Galarza; y, al auto expedido por la Primera
Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Superior de Justiciade 18 de diciembre de 2007.
(Fojas 204 a 209)

BASE Y CRITERIO LEGAL:

Por lo expuesto, Procuraduría Metropolitana emite informe legal favorable para que la
Comisión que usted preside alcance del Concejo Metropolitano de Quito,lo siguiente:

1. Con fundamento en el artículo 323 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, la modificatoria de la Resolución de Concejo
Metropolitano de 7 de octubre de 2010 para aclarar que lo que autorizó el Concejo
Metropolitano fue continuar con el trámite de aprobación del proyecto urbanístico
"MONTECARLO DEL NORTE", con la entrega del valor en garantía,
correspondiente al 34% de las obras de urbanización que faltan ejecutarse, en lugar
del 100%, lo que significa que la garantía será por el valor de USD $ 206.541,84
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica,
La razón de esta modificatoria es que los proyectos de urbanización deben ser
aprobados mediante Ordenanzas en las que se establecen las especificaciones
técnicas a las que debe someterse el inmueble y los plazos legales para perfeccionar el
acto administrativo y la transferencia de áreas verdes y comunales a favor del
Municipio.



Procuraduria
Metropolitana

EXPEDIENTE No. 1068-2011

2. La aprobación de la URBANIZACIÓN "MONTECARLO DEL NORTE", ubicada
en el Barrio San Miguel de Amagasídel Inca de la Parroquia San Isidro, predio No.
5299665, clave catastral 12211-02-004, conforrne lo prescrito en los artículos 54, letra
c), 322 y 470 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, artículos ...(30) y ...(82) de la Ordenanza No. 255 de Régimen de
Suelo para el Distrito; y, Art. 8 de to de Procedimientos para la
habilitación de suelo y edificaci' en el Distrito.

Ate a ent ,

A g. Pabl A. Sánchez
SUBPROC OR METROPOLITANO

Adj. expediente en 224 fojas

Nombres Fechas Sumilla

Elaborado por: Edison Yépez 02-06-11



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito,

OficioSOT-GT- 0912
Doctor
Fabián Andrade
PROCURADORMETROPOLITANO
Distrito Metropolitano de Quito
Presente

señorProcurador:

En atención a la Resolución No. 5333-2011-CMQingresada con HC. 2011-17669 del 10 de
marzo de 2011 que tiene relación con el trámite de aprobación de la Urbanización
MONTECARLODEL NORTE implantada en el predio No. 5399665 con clave catastral 12211-02-
004 ubicado en el Barrio San Miguel Amagasí del Inca de la parroquia San Isidro.

De conformidad a la Resolución No. 5333 del 1 de octubre de 2010 del Concejo Metropolitano
de Quito,que "autoriza la aprobación de la urbanización con la entrega del valor en garantía,
correspondiente al 34% de las obras de urbanización que faltan por ejecutarse, en lugar del
100%, lo que significa que la garantÍaserá por el valor de USD. $ 206.541,84 dólares de los
Estados Unidos de Norteamérica", la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda (antes
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial) le remite el e×pediente para que
Procuraduría Metropolitana recepte la garantía por las obras que faltan por ejecutarse y
se elabore la respectiva ordenanza de aprobación de la urbanización.

Atentamente,

Arq. ' aves .

DIRECTORDEGESTI
'

RRITORIAL

Anexo: Dos carpetas con documentación recibida compuesta por 199 hojas útiles, incluido 9
juegos de planos y un CD.

NOMBRES FECHA ILM o OEL DISTR1TO
Elaborado por: Arq. Elizabeth Ortiz 2011-03-28 gyge ny otwo
Revisado por: Arq. Carlos QuezadaAWe3 2 pyp gggudAg¡mgPOUIAN

Garcia Moono N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http·//www4.quito.gov.ec



Secretaria de 26 \
Ambiente

Quito DM

Oficio No

Ref: Of. No. 127 CMQ/11 del 10/05/2011
Expediente No.1068-2011 de 11/05/2011
Of. s/n del 16/05/2011
Of. s/n del 23/05/2011

Abogado
Pablo Sánchez
SUBPROCURADOR METROPOLITANO
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

Hago relación a los oficios de la referencia mediante los cuales solicitó a la Secretaría de
Ambiente emitir un criterio técnico sobre la actualización del Certificado Ambiental por
Declaratoria Ambiental del proyecto urbanístico "MONTE CARLO DEL NORTE". Al respecto,
sírvase encontrar en adjunto el informe técnico No. 0894-GCA-11, mediante el cual se indica
que considerando lo informado por el proponente sobre las medidas de atenuación ejecutadas,
el nivel de avance del proyecto (el área total de intervención del proyecto es de 73.014 m2, pm
concluir está pendiente el suministro de agua potable, alcantarillado y vías de acceso en menos
de 1000 m2) y que las actividades faltantes no representan impactos y riesgos ambientales
significativos), ante ello la Secretaría de Ambiente considera que existen justificativospara no
requerir la actualización de una Declaratoria Ambiental para el Proyecto de Urbanización
"Monte Carlo del Norte".

Sin embargo de aquello, el proponente del Proyecto de Urbanización "Monte Carlo del Norte"
deberá presentar a la Secretaría de Ambiente, los medios de verificación sobre las actividades
de mitigación ejecutadas para las o ag¶lg una vez que estas concluyan. El presente
criterio no exime al proyecto de los ectivos e os de construcción.

Atentamente,

R iro Morejón .

SECRETARIO E AMBIENTE '

Adjunto: Informe Técnico No. 0894-GCA-11 (2 hojas)

CC: Dr. Fabricio Villamar- Concejal Metropolitano
Sra. María Dolores Riofrio, Copropietaria

MUNICIPIO DEL DISTRITO
HC: 4464-10/05/2011 METROPOLITANO DE QUITO

4563-12/05/2011 PROCURADURIAMETROPOLITANA
4696-16/05/2011 Fecha:5022-24/05/2011 0 1 BN E11

Hora...............
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Secretariade
Ambiente

INFORME TÉCNICO No. 0894-GCA-11

Asunto: Informe del Proyecto Urbanistico "Monte Carlo del Norte"
Fecha: 26-05-2011

1. ANTECEDENTES:

1.1 El Proyecto "Urbanización Monte Carlo del Norte" obtuvo el Certificado por Declaratoria
Ambiental No. CA-DAM-041-JAZN emitido por la Administración Norte, y que perdió
vigencia el 27 de febrero de 2009.

1.2 Oficio No. 0553 del 20 de abril de 2011, mediante el cual la Econ. Fabiola Calero Córdoba
Administradora Zonal "Eugenio Espejo (e)", solicitó a la Secretaría de Ambiente se
actualice el Certificado Ambiental por Declaratoria Ambiental C.A. DAM-041-JAZN del
proyecto urbanistico "Monte Cado".

1.3 Reunión mantenida el 26 de abril de 2011 con la Sra. María Dolores Río Frío,
copropietaria del Proyecto Urbanístico "Monte Carlo", en la Secretaría de Ambiente, en la
cual se informó sobre el procedimiento a seguir para la renovación del Certificado por
Declaratoria Ambiental y se le proporcionó los requisitos de acuerdo a la OM 213.

1.4 Oficio No. 2070 del 29 de abril de 2011, mediante el cual la Secretaría de Ambiente remitió
al Ab. Pablo Sánchez, Subprocurador Metropolitano, el procedimiento a seguir para la
renovacióndel Cettificado Ambiental del Proyecto urbanístico "Monte Cario".

1.5 Oficio No. 127 CMQ/11 del 10 de mayo de 2011 mediante el cual el Dr. Fabricio Villamar,
Concejal Metropolitano, solicitó a la Secretaría de Ambiente se remita la certificación de la
Declaratoria Ambiental C.A. DAM-041-JAZNdel proyecto urbanístico "Monte Carlo", como
requisito para la emisiónde la respectiva Ordenanza.

1.6 Expediente No. 1068-2011 del 11 de mayo de 2011 mediante el cual el Abg. Pablo
Sánchez, Subprocurador Metropolitano, convocó a una reunión de trabajo para analizar la
actualización del Certificado Ambiental por Declaratoria Ambiental del proyecto urbanístico
"Monte Carlo del Norte".

1.7 Reunión mantenida el 12 de mayo de 2011, en la Secretaría de Ambiente con la Sra.
María Dolores Río Frío, copropietariadel Proyecto Urbanístico "Monte Carlo", en la cual se
solicitó emitir información referente al avance de la obra, y detalle de las actividades
faltantes, memoria técnica del proyecto y Resolución del Concejo No. 5333 para la emisión
de un criterio técnico referente a la renovación del Certificado por DAM.

1.8 Reunión mantenida el 13 de mayo de 2011 con el Subprocurador Metropolitano, la Arq.
Elizabeth Ortiz, delegada de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, y
representantes del Proyecto Urbanístico "Monte Carlo", en la cual se reitero al proponente,
la presentación de información referente al avance de la obra, detalle de las actividades
faltantes, memoria técnica del proyecto y Resolución del Concejo No. 5333 para la emisión
de un alcance al criterio técnico referente a la renovación del Certificado por DAM.

1.9 Oficio s/n del 16 de mayo de 2011, mediante el cual el Arq. Efrain Riofrío, copropietario del
Proyecto Urbanístico "Monte Carlo", remite a la Secretaría de Ambiente el detalte de
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avance de obras a mayo del 2011, plano y Resolución del Concejo Metropolitano de Quito
No. 5333 del 01 de octubre de 2010, salvo información sobre las actividades faltantes.

1.10 Oficio s/n del 23 de mayo de 2011, mediante el cual el Arq. Efraín Riofrío Arrieta,
copropietario del Proyecto Urbanístico "Monte Carlo", remite a la Secretaría de Ambiente
el porcentaje de actividades faltantes y su descripción.

2. DE LA ORDENANZA METROPOLITANA 213:

Art. 11.380.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.- "Lo dispuesto en este capítulo es aplicable dentro del
Distrito Metropolitano de Quito a todas las obras, infraestructuras, proyectos o actividades de
cualquier naturaleza, y en general a todas las acciones que vayan a ejecutarse o adoptarse por
cualquier proponente y que puedan causar impactos ambientales o representen algún tipo de
riesgo para el ambiente. Las ampliaciones y los cambios que alteren de manera substancial el
proyecto original que se realicen, también se sujetarán al proceso de evaluación que
corresponda".

Art. 11.380.1.- OBLIGATORIEDADDE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBlENTAL (EIA) .- "El
proponente, en forma previa y como condición para llevar a cabo una obra, infraestructura,
proyecto o actividad, deberá someterla a una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA); para el
efecto, deberá elaborar a su costo, según el caso, una Declaración Ambiental (DAM) o un
Estudio de Impacto Ambiental (EslA) y ponerla a consideración de la Entidad Ambiental de
Control que es la Dirección Metropolitana de Medio Ambiente (DMMA),para el trémite de
aprobaci6n, conforme a este capítulo".

Art. !!.380.3.- VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS AMBIENTALES.- "Los certificados
ambientales emitidos en función de una DAM, tendrán vigencia de dos años a partir de su
aprobación. Las licencias ambientales emitidas en función de los EslA tendrán vigencia de
cinco años desde su emisión, mientras el proyecto no entre en operación. Esta licencia
ambiental será válida hasta el primer año de operación de la acción propuesta; el proponente
tiene la obligación de notificar a la DMMA o su delegado, la fecha de inicio de la construccióny
posteriormente la de operación, sea el trámitepor DAMo EslA.

No obstante, podrán ser revisados en cualquier momento por la DMMA, cuando existan
motivospara ello a juiciode la mencionada unidad; dichas motivacionesdeberán estar plena y
fundamentalmente sustentadas".
Art. 11.380.19.- EXIGENCIA.- Se precisará de una DAM previo a la realización de cualquier
obra, actividad o proyecto, que a pesar de generar impactos ambientales no sea uno de los
casos previstos en el Art. li. 380. 5, ni produzca los efectos previstos en el Art. 11.380.6 de este
capítulo.

3. OBSERVACIONES:

3.1 De la información proporcionada por el Arq. Efraín Riofrío y la Sra. María Dolores
Riofrío, mediante oficio sin y documentación adjunta del 16 de mayo de 2011:

• El informe No. ZN-HJ742 y la matriz de calificación del 28 de febrero de 2007 emitido
por el Ing. Francisco Morales, Jefe Ambiental Zona Norte (e); la calificación, de 15
sobre 17 puntos, fundamentó su aprobación y emisiónen su momento del Certificado
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avance de obras a mayo del 2011, plano y Resolución del Concejo Metropolitano de Quito
No. 5333 del 01 de octubre de 2010, salvo información sobre las actividadesfaltantes.

1.10 Oficio s/n del 23 de mayo de 2011, mediante el cual el Arq. Efraín Riofrío Arrieta,
copropietario del Proyecto Urbanístico "Monte Carlo", remite a la Secretaría de Ambiente
el porcentaje de actividades faltantes y su descripción.

2. DE LA ORDENANZAMETROPOLITANA 213:

Art. 11.380.-ÁMBITO DE APLICACIÓN.- "Lo dispuesto en este capítulo es aplicable dentro del
Distrito Metropolitano de Quito a todas las obras, infraestructuras, proyectos o actividades de
cualquier naturaleza, y en general a todas las acciones que vayan a ejecutarse o adoptarse por
cualquier proponente y que puedan causar impactos ambientales o representen algún tipo de
riesgo para el ambiente. Las ampliaciones y los cambios que alteren de manera substancial el
proyecto original que se realicen, también se sujetarán al proceso de evaluación que
corresponda".

Art. 11.380.1.- OBLIGATORIEDAD DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (ElA) .- "El
proponente, en forma previa y como condición para llevar a cabo una obra, infraestructura,
proyecto o actividad, deberá someterla a una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA); para el
efecto, deberá elaborar a su costo, según el caso, una Declaración Ambiental (DAM)o un
Estudio de impacto Ambiental (EslA) y ponerla a consideración de la Entidad Ambiental de
Control que es la Dirección Metropolitana de Medio Ambiente (DMMA),para el trámite de
aprobación, conforme a este capítulo".

Art. 11.380.3.- VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS AMBIENTALES.- "Los certificados
ambientales emitidos en función de una DAM, tendrán vigencia de dos años a partir de su
aprobación. Las licencias ambientales emitidas en función de los EslA tendrán vigencia de
cinco años desde su emisión, mientras el proyecto no entre en operación. Esta licencia
ambiental será válida hasta el primer año de operación de la acción propuesta; el proponente
tiene la obligación de notificara la DMMA o su delegado, la fecha de inicio de la construcción y
posteriormente la de operación, sea el trámite por DAM o EslA.

No obstante, podrán ser revisados en cualquier momento por la DMMA, cuando existan
motivos para elloa juiciode la mencionada unidad; dichas motivaciones deberán estar plena y
fundamentalmente sustentadas",

Art. 11.380.19.- EXIGENCIA.- Se precisará de una DAM previo a la realización de cualquier
obra, actividad o proyecto, que a pesar de generar impactos ambientales no sea uno de los
casos previstos en el Art. II. 380. 5, ni produzca los efectos previstos en el Art. II.380.6 de este
capítulo.

3. OBSERVACIONES:

3.1 De la información proporcionada por el Arq. Efrain Riofrío y la Sra. María Dolores
Riofrío, mediante oficio s/n y documentación adjunta del 16 de mayo de 2011:

• El informe No. ZN-HJ742 y la matriz de calificación del 28 de febrero de 2007 emitido
por el ing. Francisco Morales, Jefe Ambiental Zona Norte (e); la calificación, de 15
sobre 17 puntos, fundamentó su aprobación y emisión en su momento del Certificado
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Secretaría de
Ambiente

por Declaratoria Ambiental del "Proyecto Urbanización Monte Carlo del Norte"; la
documentación de respaldo no ha sido proporcionada a esta Secretaría

• De acuerdo al Oficio No. 1526 del 4 de mayo de 2009, el Arq. Pablo Ortega Ramírez,
Jefe de Gestión Territorial, considera factible que la garantía sea sólo por las obras que
faltan por realizarse, es decir por el equivalente al 34%, lo que significa que la garantía
sería por un valor de 206.541.84 dólares; y, le remite el expediente a Procuraduría
Metropolitana para que se continúe con el trámite correspondiente.

• "El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública extraordinaria realizada el jueves
7 de octubre de 2010, luego de analizar el Informe No, IC-2010-479 emitido por la
comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, de conformidad con los artículos 11 y 63,
numeral 6 y 95 letra c) de la Ley Orgánica del Régimen Municipal y 26 de la Ley
Orgánica para el Distrito Metropolitano de Quito, y por cuanto las obras de la
Urbanización Monte Carlo se encuentran realizadas en un 66%, RESOLVIÓ:autorizar
la aprobación de la urbanización con la entrega del valor en garantía, correspondiente
al 34% de las obras de urbanización que faltan ejecutarse, en lugar del 100%, (...)"

• Según lo informado por el Arq. Efraín Riofrío y la Sra. Dolores Riofrío, copropietarios
del "Proyecto Urbanización Monte Carlo del Norte" "elön del proyecto es netamente la
subdivisión de un lote grande en lotes pequeños sin #n arquitectónicopor lo tanto cada
dueño realizard la construcción" y el avance de las obras de urbanización a mayo de
2011 es:

- Energía eléctrica 90%
- Alcantarillado 90%
- Agua Potable 90%
- Vías 95%
- Áreasverdes y comunales 50%

• La información entregada por el proponente no fue suficientesegún lo solicitado en las
reuniones del 26 de abril y 12 de mayo de 2011, ésta se encuentra en función del
avance de la obra, no se describe las actividadesque están pendientes para concluir
con la urbanización del predio.

3.2 De la información proporcionada por el Arq. Efraín Riofrío, mediante oficio s/n del 23
de mayo de 2011:

• El área total de intervención del proyecto es de 73.014 m2.

• El regulado indica que el porcentaje de las actividades pendientes son:

Redes eléctricas y telefónicas (10%), actividades relacionadas con la colocación de
"luminarias, circuitos de alumbrado público y las cajas de distribución aéreas,
telefónicasy regletas primarias y secundarias". Según al análisis de la información, la
culminación de esta actividad no ocasiona impactos y riegos ambientales significativos.

ÁreaVerde y Comunal (50%), "corresponden a actividades de encespado, jardinería,
caminerías y equipamiento recreacional infantit"
Es importante mencionarque de acuerdo a la información proporcionada por el Arq.
Riofrío en el plano arquitectónico, los trabajos de movimiento de tierra y definición de
plataformas y taludes ya se han realizado anteriormente. Las actividades faltantes
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suponen labores menores, las mismas que no generarían impactos y riesgos
significativos.

Aqua potable y alcantarillado (10%), las actividades faltantes según el Arq. Riofrío
corresponden a "45 metros lineales de colocación de tuberlas e implementación de 8
cajas de revisión"

Vías (5%), "corresponden a la construcción de 120 metros lineales de bordillos y a la
colocación de 420 m2 de adoqu¡n,disiribuidos en 3 pasajes"

4. CONCLUSIONES

• Considerando lo informado por el proponente sobre las medidas de atenuación ejecutadas,
el nivel de avance del proyecto (el área total de intervención del proyecto es de 73.014 m2,
para concluir está pendiente el suministro de agua potable, alcantarillado y vías de acceso
en menos de 1000 m2) y que las actividades faltantes no representan impactos y riesgos
ambientales significativos), ante ello se considera que existen justificativospara no requerir
la actualización de una Declaratoria Ambiental para el Proyecto de Urbanización "Monte
Carlo del Norte"

• El Proponente del Proyecto de Urbanización "Monte Carlo del Norte" deberá presentar a la
Secretaría de Ambiente, a la Secretaría de Ambiente, los medios de verificación sobre las
actividades de mitigaciónejecutadas para las obras faltantes, una vez que estas concluyan.
El presente criterio no exime al proyecto de los respectivos pennisos de construcción

Ing. ayra CÍlambaGarcía
Técnica GCA-LIC

GCA/UC/JÑ/D IMC
26/05/2011
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suponen labores menores, las mismas que no generarian impactos y riesgos
significativos.

Aqua potable y alcantarillado (10%), las actividades faltantes según el Arq. Riofrío
corresponden a "45 metros lineales de colocación de tuberías e implementación de 8
cajas de revisión"

Vías (5%) , "corresponden a la construcción de 120 metros lineales de bordillos y a la
colocación de 420 m2de adoquín, distribuidos en 3 pasajes"

4. CONCLUSIONES

• Considerando lo informado por el proponente sobre las medidas de atenuación ejecutadas,
el nivel de avance del proyecto (el área total de intervención del proyecto es de 73.014 m2,
para concluir está pendiente el suministrode agua potable, alcantarilladoy vías de acceso
en menos de 1000 m2) y QUO ISS actividades faltantes no representan impactos y riesgos
ambientalessignificativos),ante ello se considera que existen justificativospara no requerir
la actualización de una Declaratoria Ambiental para el Proyecto de Urbanización "Monte
Carlo del Norte".

• El Proponente del Proyecto de Urbanización "Monte Carlo del Norte" deberá presentar a la
Secretaría de Ambiente, a la Secretaría de Ambiente, los medios de verificación sobre las
actividadesde mitigaciónejecutadas para las obras faltantes, una vez que estas concluyan.
El presente criterio no exime al proyecto de los respectivos permisos de construcción

Ing. Mayra Chamba García
Técnica GCA-LIC

GCA/LIC/JP/Dbl/MC
26/05/2011

5/5



Administración zonal Norte
Eugenio Espejo

Oficio No.

Quito, 11 de Mayo de 2011

Abogado
Pablo Sánchez
Subprocurador Metropolitano
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Presente

De mi consideración:

En atención al Expediente No. 1068-2011 ingresado a esta Administración, mediante
el cual se solicita la actualizacióndel Certificado Ambiental por Declaratoria Ambiental
C.A. DAM -- 041 -- JAZN del proyecto urbanístico "Monte Carlo", cuya vigencia terminó
el 27 de febrero de 2009.

Al respecto, me permito informar que el mencionado expediente fue remitido a la
Secretaría de Ambiente por tratarsede un tema de competencia de la misma.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Arq. Oswa o Granda
ADMINISTRADORA ZONAL "EUGENIO ESPEJO"

CC: Econ. Ramiro Morejón -Secretaria de Ambiente glíNICIPIO DEL DISTRITO
lWETROPOLITANODE QUITO

k PROCURADURIAMETROPOUTANA

Pen 13 MAY2011



Secretanade
Ambiente

Quito,
Oficio N°

Ref: Oficio 553 del 20 de abril de 2011

Abogado
Pablo A. Sánchez
SUBPROCURADOR METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

Hago relación al oficio de la referencia, mediante el cual la Econ. Fabiola Calero Córdoba
Administradora Zonal Norte solicita a la Secretaría de Ambiente se actualice el Certificado
Ambiental por Declaratoria Ambiental C.A. DAM-041-JAZN del proyecto urbanistico
"Monte Carlo" el mismo que cuenta con Certificado por Declaratoria Ambiental emitido por
la Administración Zonal Norte, que expiró el 27 de febrero de 2009.

Al respecto, le comunico que de acuerdo a la información proporcionada por la Sra. Maria
Dolores Ríofrio Arrieta en reunión del 26 de abril de 2011, el proyecto en mención cuenta
con un área de intervención de aproximadamente 7 has, las mismas que serán destinadas
a vivienda.

En este contexto, esta Secretaría requiere que el regulado actualice la Declaratoria
Ambiental presentada en la Administración Zonal Norte en el año 2007, junto con los
documentos habilitantes, de acuerdo a los Art. 11.380.20 y Art. II.380.21 de la Ordenanza
Metropolitana No. 213 para la entrega y calificación en la Entidad de Seguimiento Asforum
y su posterior aprobación por parte de esta Secretaría de ser el caso.

Atentamente,

i HO

Ramiro Morejón 0
SECRETARIO DE AM TE Y Fecha

47 >¢ MAY2011
C Econ. Fabiola Calero Córdoba- ra Zonal Eugenio Espejo (E)

27-04-2011
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Administración

General

Abogado
Pablo A. Sánchez
SUBPROCURADOR METROPOLITANO
Presente -

De mi consideración:

En atención a su oficio No. 1068 -2011 fechado el 11 de abril del 2011, que se
tramita con guía No. 01463; tendiente a obtener copias certificadas del oficio 1262
del 09 de febrero del 2009.

Al respecto, adjunto al presente las copias debidamente certificadas del oficio en
mención con sus anexos.

Cordialmente

SECRETARIA GENERAL DE LA DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE CATASTRO

Ofic. 02-2011-SG
Guía: 3035

Nota: Adjunto copia del oficio No. 1262 del 09-02-2009

.
MUNICIPIO DEL DISTRITO

METRootlTA E QUlTO
PROURonnen WROP0MTANA

Fecha· 15 AU 011
Herau.......... .......



. e a -IPIO DEL DISTRITO METROPOLIÏÅËÛ UITO
WA i :IRECCIÓN METROPOLITANA DE CATAEiÏÊÒ'

is/2sso29o·sax:2s2ooss gg a i26 2

09 FEB200
Arquitecto ESFIELCOPIADELORIGilutPABLO ORTEGA R LOCESTIFICO-JEFE DE GESTIÓN TERRITORIAL
Presente

Sóct Jefe de ÑOR: DIRECCIÔNMETROPOLiim0ECRTRO
.13 ABR200

Media.nte oficio N° 5020 del 16 d.e diciembre d.d 2003, solicita se emita
el informe técnico d.e recepcióndel área verde y comunal a ser
entregadas por la utbe,dación "MONTECAR(O" al Municipio del
Distrito Mettopolitano de quito, respecto a sus linderos, cabidas,
inclinación y si existea áreas municipales involucradas en el desarrollo
de dicha Urbanimarã An

Sobre el particular, esta Dirección informa que:

• Revisada la documentación recibida, entre la que consta el oficio

emitido por el Arq. Efrain Riofrio Arrieta dond.e informa que el área
a ser compensada por el faltante de área en viam es de 2.207,m2.

• Commiderando una la Un daß de Prowama Cata.stro otocede a la
implantación del borde superior de quebrada eo. el plano sellado

con & N° 2 17, despachado el 25 d.eþ.miodel 2007 con memorando
r 285-PC de annerna a las coord.eaad.as geog áfi.cas preseniadas,
determinando además que dentro del predio existaa Areas de
quebrada que conforme al piano adju.nto quadan como taan; y,

• Realizada una nneus inaneceiño al citio, se remite a contmuación

laa datoa †Aenican nelicitadas·

ÁREA VERDE

Ubicaci Sector San Miguel de A agasi del Inca, parroquia San

ALCALDÍAMETROPOUTANA



ammelPIO DEL DISTRITO METROPO
(NA , URBIRECCIÓN METROPOLITANA DE C
Mejia

5834TS/2580290•Fax:2570018

Ref eten.cia: 122 11
Supedicie: 5.062,00m2.

Pendiente: 35% aterrazado

LINDEROS

NORTE: Lotes 89-90-91-92-93 y parte d.e194 y calle Principal en
142,24m

SUR: Propiedad seãor Arg. Efrain Rioftic en 143,93m.
ESTE: Área Comunal en SO.52m.

OESTE: ÁreaVerde compensada y lote 89 en 51.89m.

ÁREA COMUNAL

Ubicación: Sector san Miguel de Amagasi d.el Inca, parroquia San
Isidro.

Referencia: 122 11

Superficie: 1.518,00m2.

Pen Æ ente: 35% aterra sn<1a

LINDEROS

NORTE: Calle Principal en 20,37m.
SUR: Propiedad Arg. Efrain Riofrio en. 39.68m.
ESTE: Lote 88 y propiedad de1Arg. Efrain Riofrio en 54.22m.
OESTE: Ätea Verde en 50,52m.

ÁREA VERDE DE COMPENSACIÓN

Ubicación Sector San Miguel de Amagasi del Inca, parroquia San

Isidro.
Referencia 122 11
s er ici 2 aos no 2 ESFIELCOPIADELORIGl1ML

LOCESTIFICO

ETARIO G RAL0 CCN se
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-IPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ONLITANA

IRECCIÓN AŒTROPOLITANA DE CATASTRO
RO .

6-182y5
3 8 / 2580 290 • Fax:2570 018

LINDEROS

NORTE: Colle Ptmeipal y 1¤tes 94 y 95 em 5 L 12m
SUR: Propieda.d señor Arg. Efraia Ri.okio en 55.70m.
ESTE: Ãrea.Verde y lete 95 en 52.67m.

OESTE: Propiedad señor Arg. Efrain Ricklo en 59.20m.

Particular que conmaico pata los fines pertineat.es.

Atentamente

. ario Aeaz Salas
DIRECTOR TROPOI,ITANO DE CATASTRO (E)

JEFE DE GESTIÕ¾RUNICIPAL
JJCS/ EJA
GUÌA 12014 - 08

05-02-2009

E8FIELCOPIADELGRIGIRL
LOCERTIFICO

SECRETARIO GENERAL
DIRECCIONWROPOUWADECAk' w
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Procuraduria
Metropontana

URGENTE
11 ABR2011

EXPEDIENTE No. 1068-2011

Ingeniero
DANIEL HIDALGO VILLALBA
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente

De mi consideración:

Con el propósito de continuar con el trámite de aprobación del proyecto urbanístico "Monte
Cario", Procutaduría Metropolitana requiere se envie con el carácter de urgente copia
certificada del Oficio No. 1262 de 9 de febrero de 2009, suscrito por el arquitecto
Mario Sáenz, Director Metropolitano de Catastro (E), mediante el cual remite los
datos técnicos de las áreas verde y comunal que serán transferidas a favor de la
Municipalidad.

tentamente,

AËg.Pablo A. Sánchez
S PROCURADOR METROPOLITANO

Nombres Fecha Sumilla
Elaborado por: EdisonYipaz 08-04-11



REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11615344001
FECHA DE INGRESO: 12/04/2011

Referencias: 05/06/193 -PO-6761
Tarjetas:;TO00000732 ;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Re stra or es tt os los índices y -

libros que reposajn Igl4gab rða f it a g
1 DESCliÌPCI N DË ORËÖA
Derechos y acciofies sotM È1cadosen e1 Lote de terre t ydoep parroquia LLANO
CHICO de este Chátón.
2.- PROPŒTARÏO(S
EFRAÍN AÑÌOÑIÒRI R T lterb
5.-FORMA DE ADQI 'ÏËËËÙ¾
Adquiridos mediante co e los córtjhge Riofrío Puente y Dolores
Hermelinda Arrieta Ba Eturagelebhada ril de mil novecientos
noventa y siete, ante é t,pr JaldrÍÔËco el cilico de junio de mil
novecientos noventa ys dqyiË or ed íri Aritonio Riofrío, según
escritura otorgada el vem litos noventa y cinco, ante el
Notario Doctor Jaime Acosta a b i ovecientos noventa y cinco; y
quien a su vez adquirió por 6ËÍrt gén éscritura otorgadael treinta y
uno de julio de mil novecientos" 'Notarió Doctor kemigio Aguilar,
inscrita el trece de agostóide mil nofeci a ýuno;se adfora que; con fecha veinte y
uno de agosto de mil riovecientos noV hålla inscrita lÈescritur el dos
de junio de mil novecientos noventa Notario Doctor Edgar Zual
consta que; Efraín Antonio Riofrío Arrieta, vendea favor de Carlos Tráve z os,
el dos punto diez por ciento de derechos y acdiones.

. iRAVAMENES Y OBSERV NE
DEMANDA No. de Inscripción:58 o. Repertorio: 42030, Tomo: 1 fecha

VEINTE Y NUEVE DE JULIO ËL S MIL CUATRO, a las QÑ oras, y
CINCUENTA Y NUEVE minutos, se presentó el auto de VEINTE Y TRES DE LIO DEL
DOS MIL CUATRO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO de lo Civil de Pichincha,
mediante el cual y dentro de,l Juicio ORDINARIO, número 680-2004-G.F., que sigue ING.
GALO GUALBERTO CHAVEZ MONTERO, ARQ. RAMIRO GONZALO GRANDA
SALGADO. MIRIAM CECILIA DE LOS ANGELES ESCOBAR CAICEDO y MARIA
FLORIZA DE JESÚS SÁNCHEZ GALARZÃ,en contra de EFRAÍN ANTONIO RIOFRIO
ARRIETA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de UN LOTE de TERRENO, situado
en la Parroquia de LLANO CIIICO, del H. Distrito Metropolitano de Quito,provincia de
Pichincha. circunscrito dentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE, en una longitud dp
86 metros, en diagonal con.quebrada; POR EL SUR, en una longitud de 70 metros, conVaÏle

I.OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



pública; POR EL ESTE, en una longittid de 120 metros, terrenos del Arq. Efraín Riofrio; y,
POR EL OESTE, en una longitud de 76 metros, con propiedad particular. El inmueble posee
una área total de 6510 metros cuadrados.- No está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de
enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS IIASTA EL 12
DE , BRIL DEL 2011 ocho a.m.

sp sable: JIMMY GALLARDO

o °' ENCARGADO

lilllllllllllllllllllllllllll!



Procuradurfa
Metropolitana

EXPEDIENTE No. 291-2006

Quito, 25 ENE2010 Año del Bicentenario

Dr. JuanGuerrero
Casilla judicialNo. 1203

Arquitecto
EFRAIN RIOFRIO ARRIETA
Av. 10 de Agosto N37-232 y Villalengua
Edi£ COMINESA, Ofc. 505
Estudio JurídicoDurini & Guerrero Abogados
Presente

De mi consideración:

Con relación a su solicitud para que esta Procuraduría Metropolitana emita informe
favorable a fin de continuar con el trámite de urbanización sin ampliar la garantía que ya
ha sido rendida en proporción a las obras de urbanización que restan ejecutar en el
Proyecto de Urbanización "MONTECARLO DEL NORTE", propuesto en el predio
No. 2599665, ubicado en San Miguel de Amagasi del Inca, manifiesto lo siguiente:

A fojas 137 consta la Garantía otorgada por el Ë mco' de Guayaquil a favor del Municipio
de Quito,por un monto de US $ 206.541,84 equivalente al monto de las obras de
infraestructura de urbanización que e encuengan por ejecutar.

El Art. ...(96) de la Ordenanza No. 255 e a contiene el Régimen de Suelo, establece que
para urbanizaciones, el urbanizador deberá constituir a favor de la Municipalidad del
Distrito Metropolitano de Quito una* garantía de entre las previstas en la Ley de
Contratación Pública, por un monto equivalente al 100% del valor de las obras de
urbanización.

Venezuela entre Espejo y Chile, Palacio Municipal, 2do. Piso / 2583824 - 2583830 - 2581613 / Quito- Ecuador



Procuraduria
Metropolitana

EXPEDIENTE No. 291-2006

En cumplimiento de la disposición legal mencionada, y ratificando el Oficio No. 291-
2006 de 22 de septiembre de 2009, Procuraduría Metropolitana le informa que para
continuar con el trámite para la aprobación de la Urbanización, y previo a la emisión del
informe legal para conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial,
deberá completar el monto de la garantía presentada hasta cubrir el valor correspondiente
a US $ 607.476,00 que es el valor total de las obras de la urbanización.

Para el efecto devuelvo el expediente constante en 183 fojas, incluido un cd.

Atentamente,

OCURADOR METROPOLITANO

Solicitudes en 12 fojasArchivo Procuraduría

2

Venezuela entre Espejo y Chile, Palacio Municipal, 2do. Piso / 2583824 - 2583830 -2581613 / Quito- Ecuador



DIRECCIÓNMETROPÚLITANA t
DEPLANIFICACIÒNTERRITORIAL
YSERVICIOSPUBLICOS - 9 ggg. 2OQg
García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794 - 2281126 - 2955138 • Fax:2580813 • e-mail: gg $
dgp@quito.gov.ec

AÑO DEL BICENTENARIO

Doctora
María Salgado Silva
PROCURADORA METROPOLITANA
Presente

Señora Procuradora:

En atención al Oficio No. 1262-2009-DMC ingresado con HC. DMPT-2009-664 del
10 de febrero de 2009 que tiene relación con el trámite aprobación de la Urb.
MONTECARLO DEL NORTE implantada en el predio No. 5299665 con clave
catastral 12211-02-004 ubicado en el Barrio San Miguel de Amagasí del Inca de la
parroquia San Isidro.

DOCUMENTOS ANEXOS

- Oficio No. 1262 del 9 de febrero de 2009 de la Dirección metropolitana de
Catastro.

- Oficio No. 5020 del 16 de diciembre de 2008 de la Dirección Metropolitana de
Planificación Territorial.

- Resolución No. 2113 del 6 de octubre de 2008 del Concejo Metropolitano de
Quito.

- Informe No. IC-2008-640 del 25 de septiembre de 2008 de la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial.

- Oficio No. 584 del 20 de febrero de 2008 de la Dirección Metropolitana de
Planificación Territorial.

- Autorización notariada de los copropietarios del predio para que se urbanice.
Notaría Vigésima Primera.

- IRM No. 250118 del 18 de diciembre de 2008 de la Administración Zona Norte.
- Informe No. 24 320-gie del 18 de septiembre de 2007 de la EMAAP-Q.
- Certificado No. C20909001001 del 11 de febrero de 2009 del Registro de la

Propiedad del Cantón Quito.
Carta de pago del impuesto predial del 25 de febrero de 2009.
Oficio No. 723 del 28 de enero de 2008 de la Dirección Metropolitana de
Catastro.
Oficio No. 4340 del 25 de junio de 2007 de la Dirección de Avalúos y
Catastros.
Oficio No. 0396 del 9 de febrero de 2007 y croquis con la delimitación de las
zonificaciones realizado por la Dirección Metropolitana de Planificación
Territorial.
Oficio No. 4340 del 25 de junio de 2007 y plano con la implantación del borde
superior de quebrada de la Dirección de Avalúos y Catastros.

- Certificado Ambiental por Declaratoria Ambie ro de 2007 de
la Administración Zona Norte. Da emy

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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Ref. HC. DMPT-2009-664

- Referencia HC. ZN-HW 076 del 25 de septiembre de 2007 de la Administración
Zona Norte.

- Referencia HC. ZN-HN 075 del 17 de mayo de 2007 de la Administración Zona
Norte.

- Memorando No. 092-TE-2007 del 22 de agosto de 2007 del Ministerio de
Transporte y Obras Públicas.

- Oficio No. 259-DPPQ-2007del 22 de agosto de 2007 del Ministerio de
Transporte y Obras Públicas.

- Copia tercera de la Escritura de compra venta del 10 de abril de 1997. Notaria
Vigésimo Octava.

- Copia del plano y Acta de recepción única de la obra particular de la
construcción de la red de agua potable de la Urbanización Montecarlo, del 27 de
julio de 2004 de la Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable.

- Copia del plano y Acta de recepción única de la obra particular de la
construcción de la red de alcantarillado combinado en la Urbanización
Montecarlo, del 5 de octubre de 2005 de la Empresa Metropolitana de
Alcantarillado y Agua Potable.

- Oficio No. ED-09-132 del 17 de septiembre de 2007 de la Empresa Eléctrica
Quito.

- Oficio No. ED-08-03-037 del 17 de marzo de 2008 de la Empresa Eléctrica
Quito.

- Oficio de aprobación y plano de redes eléctricas Proyecto No. PPU-097-A/2001
del 18 de juliode 2001 de la Empresa Eléctrica Quito.

- Oficio No. 0885 del 19 de septiembre de 2007 de Andinatel.
- Oficio No. 1809 y plano aprobado del 8 de octubre de 2001 de Andinatel S.A.
- 10juegosde planos de la urbanización conteniendo:

• Levantamiento topográfico
• Memoria Técnica
• Implantación general
• Diseño de áreas verdes y comunales

ANTECEDENTES
La urbanización Montecarlo del Norte inició años atrás el trámite de aprobación
obteniendo el Informe de Aprobación del Anteproyecto mediante Oficio No. 5098 del 6
de octubre de 2000 emitido por la Dirección General de Planificación, hoy Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial. Con el anteproyecto aprobado los
urbanizadores proceden a realizar las obras de alcantarillado y agua potable, existiendo
las Actas de Recepción del Agua Potable del 27 de julio de 2004 y de la Red de

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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Ref. HC. DMPT-2009-664

Alcantarillado Combinado del 5 de octubre de 2005 emitidos por la EMAAP-Q,y,
aprueban los estudios en la Empresa Eléctrica QuitoS.A. con H/C: ED-06-353 del 18
de juliode 2001 y la aprobación del proyecto en ANDINATEL con Oficio No. 1809 del
8 de octubre de 2001.

Como en el transcurso del tiempo se cambió la zonificación del predio, los interesados
solicitaron se restituya la zonificación inicial B304 para continuar con el trámite de
aprobación de la urbanización, por lo que luego de una inspección al sitio realizada
conjuntamente con delegados de Procuraduría Metropolitana y de la Dirección de
Planificación Territorial, en la que se observó que las obras de urbanización tenían un
avance del 70%,el Concejo Metropolitano de Quitomediante Resolución No. 2561 del
23 de agosto de 1006 autorizó el cambio de zonÏñcacÏóna B2(B304-50) para la
i anización Montecarlo del Norte.

C HC. DMPT-2007-7372 del 20 de diciembre de 2007 reingresan la documentación
para el registro de la urbanización pero la Dirección Metropolitana de Planificación
Territorial, luego de revisar los planos presentados, informa que las vías propuestas para
la urbanización no cumplen con las secciones transversales que la normativa municipal
exige; por tal razón el Concejo Metropolitano de Quito,considerando los informes
técnico y legal correspondientes, mediante Resolución No. 2113 del 6 de octubre de
2008 autoriza que la urbanización se registre con las vías existentes y que el área que
falta en las mismas se compense dejando más área verde o comunal para la
urbanización.

Se ha determinado que el área faltante en aquellas vías que no cumplen con las
secciones transversales que la normativa municipal exige, es de 2.207,00 m2. Esta área
va ser compensada junto al área verde propuesta inicialmente, como se puede apreciar
en los planos adjuntos y cuyos datos técnicos se detallan más adelante.

CRITERIO TÉCNICO
La Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, luego de revisar la

documentación presentada emite informe técnico favorable para el Registro y
Aprobación de la Urbanización MONTECARLO DEL NORTE, la misma que tiene las
siguientes especificaciones:

PROPIETARIOS: Efraín Riofrío Arrieta y otros
PREDIO: 5299665
CLAVE CATASTRAL: 12211-02-004
UBICACIÓN SECTOR: San Miguel de Amagasí del Inca
PARROQUIA: San Isidro

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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HC. DMPT-2009-664
LINDEROS:
NORTE: 116,91 m con propiedad particular y pasajes San Luis y San Rafael,

354,04 m con propiedad particular y 1.472,83 m en longitud desarrollada
con quebrada PIMAN.

SUR: 1.035,27 m con camino a Gualo y 27,23 m con propiedad particular.
ESTE: 324,49 m con propiedad particular.
OESTE: 331,08 m con propiedad particular y 15.35 m con pasaje San Luis.

RESPONSABLE TÉCNICO
NOMBRE: Arq. Efraín Riofrío Arrieta
LICENCIA PROFESIONAL: P-2174
LICENCIA MUNICIPAL: AM-3133

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
El predio en el cual se desarrolla la urbanización tiene tres zonificaciones:
1.- B2(B304-50), Residencial Mediana Densidad (R2), Suelo Urbano
2.- A6(A25002-l.5), ÁreasNaturales (PA), Suelo no Urbanizable, y,
3.- A31(A50000-0), ÁreasNaturales (PA), Suelo no Urbanizable.
La Dirección Metropolitana de Planificación Territorial mediante Oficio No. 0396 del 9
de febrero de 2007 realizó la delimitación de las zonificaciones por lo cual los
interesados proponen urbanizar la parte del predio que tiene asignada la zonificación B2
que se encuentra en suelo urbano, dejando la parte no urbanizable como un solo lote
signado con el número 96.
De acuerdo a la revisión de los planos y determinado por el IRM No. 250118 de 18 de
diciembre de 2008 expedido por la Administración Zona Norte se establecen los
siguientes datos para el área a urbanizarse:

ZONIFICACIÓN: B2 (B304-50)
USO DE SUELO Residencial Mediana Densidad (R2)
No. DE LOTES: 96

ÁREA ÚTIL (95 lotes): 50.623,00 m2
ÁREA DE VÍAS: 13.604,00 m2
ÁREA VERDE: 5.062,00 m2
ÁREA COMUNAL: 1.518,00 m2
ÁREA VERDE COMPENSADA: 2.207,00 m2
ÁREA LOTE 96 (Áreano urbanizable)*: 100.356,56 m2
ÁREA DE QUEBRADAS: 40.309,44 m2
ÁREA TOTAL PREDIO: 213.680,00 m2

* El lote No. 96 se ubica en suelo no urbanizable y le afecta la zonificación A6
(A25002-l.5), Uso Principal: ÁreasNaturales (PA), Clasificación del Suelo: Suelo no
Urbanizable.

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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DEL ÁREA VERDE Y COMUNAL
La urbanización cumple con el área verde y comunal requerida por el Art. 42 de la
Ordenanza No. 0255 del Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito.Sin
embargo se deja un área verde (2.207,00 m2) adicional en compensación del faltante de
área en aquellas vías que no cumplen con la sección transversal que la normativa
municipal exige, de conformidad a la Resolución No. 2113 del 6 de octubre de 2008 del
Concejo Metropolitano de Quito.Esta área se la entregará perfectamente aterrazada y
con taludes protegidos conforme lo estipula el artículo antes citado.
Cabe señalar que la urbanización se desarrolla en el área que se encuentra dentro del
límite urbano por lo que el aporte del área verde y comunal se lo hace solo del área
urbana de conformidad a la Ordenanza No. 0255, Art. 42, literal b) que estipula: "En
urbanizaciones, a más del 10% del área útil urbanizable, se entregará un 3% adicional
de la misma superficie para áreas de equipamiento comunal de servicios sociales y
públicos."
Por este motivo para el aporte del área verde no se considera el área no urbanizable del

N .Jg sin embargo, esta Dirección considera pertinente que se agregue una
cláusula en la que quede constancia que si en el futuro se subdivide el lote No. 96 debe
aportar con el área verde respectiva equivalente al 10% del área útil de este lote.

Mediante oficio No. 1262 del 9 de febrero de 2009 la Dirección Metropolitana de
Catastro remite los datos técnicos de las áreas a ser entregadas por concepto de área
verde y comunal, los mismos que a continuación se detallan:

ÁREA VERDE
Ubicación: Sector San Miguel de Amagasí del Inca, Parroquia San Isidro
Referencia: Hoja Catastral 12211
Superficie: 5.062,00 m2
Pendiente: 35 % aterrazado

LINDEROS:
NORTE: Lotes 89, 90, 91, 92, 93 y parte del lote 94 y calle Principal en 142,24 m.
SUR: Propiedad del Arq. Efraín Riofrío (lote No. 96) en 143,93 m.
ESTE: ÁreaComunal en 50,52 m.
OESTE: Áreaverde compensada y lote 89 en 51,89 m.

ÁREA COMUNAL
Ubicación: Sector San Miguel de Amagasí del Inca, parroquia San Isidro.
Referencia: Hoja Catastral 12211
Superficie: 1.518,00 m2
Pendiente: 35 % aterrazado

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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LINDEROS:
NORTE: Calle Principal en 20,37 m.
SUR: Propiedad del Arq. Efraín Riofrío (lote No.96) en 39,68 m.
ESTE: Lote No. 88 y propiedad del Arq. Efraín Riofrío (lote No. 96) en 54.22 m.
OESTE: Áreaverde en 50,52 m.

ÁREA VERDE DE COMPENSACIÓN*
Ubicación: Sector San Miguel de Amagasí del Inca, parroquia San Isidro.
Referencia: Hoja Catastral 12211
Superficie: 2.207,00 m2
Pendiente: 75 %

LINDEROS:
NORTE: Calle Principal y lotes 94 y 95 en 51.12 m.
SUR: Propiedad del Arq. Efraín Riofrío (lote No. 96) en 55,70 m.
ESTE: Áreaverde y lote 95 en 52,67 m.
OESTE: Propiedad del Arq. Efraín Riofrío (lote No. 96) en 59,20 m.

* Esta área se la entregará perfectamente aterrazada y con taludes protegidos conforme
10estipula el Art. 42 de la Ordenanza No. 0255 del Régimen del Suelo.

DE LAS VÍAS
Las vías no cumplen con las especificaciones determinadas en el Cuadro No. 1 de la
Ordenanza No. 0095 del Régimen de Suelo para Distrito Metropolitano de Quito,razón
por la cual el Concejo Metropolitano de Quito,considerando que se trata de una
urbanización que tiene las vías ejecutadas, mediante Resolución No. 2113 del 6 de
octubre de 2008 resolvió autorizar que la urbanización se registre manteniendo las vías
las secciones transversales constantes en los planos presentados y que el faltante de
área de aquellas vías que no cumplen con la normativa municipal, se compense en más
área verde para la urbanización.

Las vías de la urbanización tienen las siguientes secciones transversales:

- Calle de ingreso tiene 10.00 m. de ancho
- Calle Principal tiene 15.00 m. de ancho en el primer tramo, luego a partir de la

calle B se reduce a 12.00 m de ancho y en el último tramo, a partir de la calle D,
la vía tiene 10.00 m. de ancho.

- CalleA tiene 9.00 m. de ancho.
- Calles CyD tienen 9.00 m. de ancho.

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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DE LA GARANTÍA
El valor de las obras de urbanización es de USD 607.476,00 (SEISCIENTOS SIETE
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 00/100 CENTAVOS) dólares
americanos calculados en base al Oficio No. 0016-GT del 21 de enero de 2008 de la
Empresa Metropolitana de Obras Públicas mediante el cual nos remiten copia del
Oficio No. 0346-GT del 15 de noviembre de 2007, que establece en USD 12,00 dólares
el costo unitario del metro cuadrado de área útil en obras de urbanización.

De conformidad a la Ordenanza No. 0095, Art.R.II.256 el urbanizador deberá constituir
una garantía de entre las previstas en la Ley de Contratación Pública a favor del
Municipio Metropolitano de Quito,por un valor equivalente al cien por cien (100%) del
valor de las obras de urbanización. La garantia también podrá ser hipotecaria, sobre
inmuebles diferentes al predio a urbanizarse.

OBSERVACIONES
- De conformidad a la Ordenanza No. 0255, Art. 42, literal b) se deja el área verde

y comunal solo del área urbana en el que se implanta la urbanización, no se
considera el área (100.356,56 m2) del lote No. 96 por encontrarse en suelo no
urbanizable.

- El área verde (2.207,00 m2) dada en compensación se la entregará
perfectamente aterrazada y con taludes protegidos conforme lo estipula el Art.
42 de la Ordenanza No. 0255 del Régimen del Suelo.

- La urbanización Montecarlo del Norte inició años atrás el trámite de aprobación,
conformada inicialmente por 70 lotes y se procedió a ejecutar las obras de
urbanización obteniendo el Acta de Recepción única de la red de agua potable el
27 de julio de 2004 y del alcantarillado el 5 de octubre de 2005 emitidos por la
EMAAP-Q;y, se aprobó el proyecto de energía eléctrica el 22 de junio de 2001
y telefonía el 8 de octubre de 2001 por la empresas correspondientes. Sin
embargo de acuerdo al plano actual la urbanización consta de 95 lotes ubicados
en el área urbana yl lote (lote No. 96) ubicado en área no urbanizable por lo que
los intel:eaados tienen que realizar un alcance a la aprobación de los proyectos de

otable, alcantarillado, energía eléctrica y telefonía en la que consten los
nuevos lotes.

- De acuerdo al Oficio Ref. HC. ZN-HW 076 del 25 de septiembre de 2007 de la
Administración Zona Norte el predio está afectado por la Vía a Gualo en16,00 m
de ancho por la longitud de la vía. Según plano que contiene la implantación de
la urbanización esta vía se ubica en el área de quebrada que tiene el lote.
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PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
De acuerdo al Cronograma Valorado de Trabajos constante en el plano que contiene la
implantación del proyecto el plazo para la ejecución de las obras de urbanización es de
12 meses.

- Pagará las contribuciones y mejoras de Ley
- En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad de los datos, documentos o

planos y de existir reclamos de terceros afectados, el presente informe se
anulará automáticamente bajo exclusiva responsabilidad del propietario y del
proyectista.

- Pagará la tasa retributiva por gastos administrativos correspondiente al registro
de la Urbanización de conformidad con el Libro Tercero del Código Municipal,
Art. III.110 que corresponde al (lx 1000) uno por mil del costo de las obras a
ejecutarse.

Atentamente,

Arq. Pablo Ortega Ramírez.
JEFE DE GESTIÓN DEL TERRITORIO

Adj. Dos capetas con documentación recibida, 10juegosde planos y CD

EO/JAV
2009-03-5
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AÑO DEL BICENTENARIO

Licenciada
Nancy Ávila
TESORERA MUNICIPAL
Presente

Señora Tesorera:

Sírvase recibir la Tasa Retributiva por Gastos Administrativos, correspondiente a la
Aprobación de Urbanizaciones Libro Tercero del Código Municipal, Art. III.110 del
Código Municipal, a la Urbanización "MONTECARLO DEL NORTE".

Propietario: Efraín Riofrío Arrieta y otros
No. Predio: 5299665
Clave Catastral: 12211-02-004
Sector: San Miguel de Amagasí del Inca
Parroquia: San Isidro
ÁreaÚtil: 50.623,00 m2
Presupuesto: 607.476,00USD

Tasa Retributiva por Gastos Administrativos correspondiente al 1 x 1000 del
Presupuesto de Obras de urbanización es: 607,48 USD (SEISCIENTOS SIETE CON
48/100 CENTAVOS DE DÓLAR).

Atentamente,

Arq. Pablo Ortega Ramfrez
JEFE DE GESTION DEL TERRITORIO
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Señor Arquitecto
René Vallejo
DIRECTOR METROPOLITANO DE PLANIFICACION
TERRITORIAL Y SERVICIOS PUBLICOS
Presente.

De mi consideración.

En cumplimiento con el acto decisorio o resolución dictada por el Concejo
Metropolitano de Quitoel día jueves 25 de septiembre del 2008, remito a
usted los documentos respectivos en donde se ha implantado como
compensación del faltante de vías una superficie de terreno 2.207m2 que se
destinará a área verde o zona comunal.

Usted se servirá anexar tales documentos a la carpeta que reposa en su
dirección y darle el trámite ordenado por el Concejo.

Atentamente,

Arq. Efra Riofrío Arrieta
Adj. Carp ta.





SECRETARÍAGENERAL
CONCEJOMETROPOLITANOQUITODEQUITO

VenezuelaentreChiley Espejo 2Î Î 3
(PalacioMunicipal)1er.piso
Teléfono:2571784- 2285896

Señores
• COORDINADOR TERRITORIAL METROPOLITANO
• DIRECTOR METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y SERVICIOS

PÚBLICOS
• EMPRESA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS - EMMOP-Q
• ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONA EUGENIO ESPEJO
• DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
• UNIDAD DE GESTIÓN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE MUNICIPAL

, • DR. PEDRO ANTONIO FREIRE LÓPEZ (CASILLERO JUDICIAL No. 3069)
• ARQ.EFRAÍN ANTONIO RIOFRÍO ARRIETA
Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria realizada el jueves25 de
septiembre del 2008, al considerar el Informe No. IC-2008-640 de la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial y, de conformidad con el Art. 95 literal c) de la Ley Orgánica
de Régimen Municipal, resolvió autorizar a los promotores y/o propietarios del
proyecto de urbanización Montecarlo, ubicado en el barrio San Miguel de Amagasí del
Inca, para que procedan a registrar dicho proyecto, manteniendo las vías con las
secciones transversales constantes en los planos presentados a que se refiere el Of. No. 584
de 20 de febrero del 2008, de la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial y
Servicios Públicos, puesto que las calles están ejecutadas y la trama vial termina dentro de
la Urbanización.

Los promotores y/o propietarios conjuntamente con la Dirección Metropolitana de
Planificación Territorial y Servicios Públicos procederán a determinar el faltante de áreas
en aquellas vías que no cumplen con sección transversal mínima, a fin de que igual
superficie sea compensada en el área verde o zona comunal de la Urbanización.

Atentamente,

Dra. Vanessa Cedeño Cuad
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO (E)

Copia: Procurador Metropolitano
Anexo: Copia del Informe No. IC-2008-640 y Of No. 584
Rocío R. 2008-09-29

1
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EJE TERRITORIAI,

INFORME No. 10-2008-640

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

INFORME TÉCNICO: FAVORABLE. Of. No. 584 de 20 de febrero de 2008, de la
Direcciõn Metropolitana de Planificación Territorial.

INFORME LEGAL: DESFAVORABLE. Expediente No. 291-2006 de 26 de
marzo de 2008.

APROBADO: - O 6- 2
.

NEGADO:

REGRESA:

SEÑOR ALCALDE:

ANTECEDENTES:

El presente expediente viene a conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial por oficio No. 584 de 20 de febrero de 2008 (fs. 55-57), de la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial, mismo que a su vez tiene como antecedente
el oficio No. 723-2OO8-DAYC, ingresado con HC.DMPI'-2OOS-7878 de 25 de enero de
2008, dentro del trãmite de registro del proyecto de Urbanización Montecarlo, ubicada
en el barrio San Miguel de Amagasí del Inca, parroquia Llano Chico.

INFORME TÊCNICO:

El Jefe de Gestión del Territorio de la Direcciôn Metropolitana de Planificación
Territorial, mediante oficio No. 000584 de 20 de febrero de 2008, (fs. 55-57),
manifiesta que:

"En atención al oficio No. 723-2008-DAYC, ingresado con HC.DMPT-2008-7878 del
28 de enero de 2008, que tiene relaciôn con el trámite de Registro de la Urbanización
"Montecarlo", implantada en el predio NO. 5299665, con clave catastral 12211-02-
004, ubicada en el barrio San Miguel de Amagasí del Inca, parroquia Llano Chico.

La Dirección Metropolitana de Planificación Territorial luego de revisar la
documentación presentada le informa'

La Urbanización "Montecarlo" inició años atrãs el tramite de aprobaciôn de la misma
obteniendo el Informe de Aprobación del Anteproyecto mediante oficio 5098 del 6 de
octubre de 2000, emitido por la Dirección General de Planificación, hoy Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial, en dicho informe se determina que el predio
tenia dos zonificaciones: B304 y Protección Ecolôgica. Con el Anteproyecto aprobado
los urbanizadores aprueban los estudios de la Empresa Eléctrica Quito S.A , Proyecto
No. PPU-097 A/2001 y se procede a realizar las obras de alcantarillado y agua
potable, existiendo las Actas de Recepción del Agua Potable del 27 de julio de 2004 y
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de la Red de Alcantarillado Combinado de 5 de octubre de 2005 emitidos por la
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable EMAAP - Q.

Luego del informe de aprobación del anteproyecto se debia presentar el proyecto
definitivo de la Urbanización, sin embargo cuando retoman el trámite de aprobaciõn se
produjo cambios de zonificación en el Distrito Metropolitano de Quito, constantes en el
Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS) por lo cual se solicitó que adjunten el
Informe de Regulación Metropolitana actualizado observândose que en el lote se
produjo un cambio de zonificación correspondiëndole A8 (A603-35). Por esta razôn los
interesados solicitaron a la Comisión de Planificación y Nomenclatura se restituya la
zonificación B304 al predio en mención para continuar con el trámite de aprobación
de la Urbanización.

Anteatuaciénda-Gomisión de Planificaciõn y Nomenclatura solicitó que tanto la
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, Procuraduria Metropolitana
efectúe una inspección conjunta al predio para constatar en que estado se encuentra
la urbanización.

La Dirección Metropolitana de Planificación Territorial con oficio No. 1297 del 10 de
mayo de 2006, informa que el 5 de abril de 2006, se procedió con los funcionarios Dr.
Patricio Jaramillo, delegado de Procuraduria Metropolitana y los Arquitectos Cësar
Páliz y María Augusta Custode, Delegados de ésta Dirección, a realizar la inspección
conjunta al predio en el cual se desarrolla la Urbanización "Montecarlo del Norte"
determinándose lo siguiente:

"Las obras de urbanización estân terminadas en un 70%: Red de agua potable, Red
de alcantarillado, Red eléctrica, bordillos, movimientos de tierra y del análisis de la
urbanización se determina que la misma tiene contratos de venta y promesas de
compra venta de todos los lotes, por lo cual, hay un problema social involucrado y un
proceso de urbanización que fue interrumpido con la caducidad de la zonificación
B304 por la zonificación vigente A8 (A603-35), emitiendo informe técnico favorable
para el cambio de zonificación".

Con este antecedente y en virtud de que existen contratos privados y de venta y
promesas de compraventa de todos los lotes de la urbanización, la Comisión de
Planificación y Nomenclatura en sesión del lunes 26 de junio de 2006 emite dictamen
favorable mediante la Informe No. IC-2006-368 para que el Concejo Metropolitano
autorice el cambio de zonificación de AS (A603-35) a B2(B304-50) para los lotes de
terreno que conforman la urbanización "Montecarlo del Norte" ubicados en el barrio
San Miguel de Amagasí, calle S/N, y pueda continuar con el proceso de registro de la
Urbanizaciõn.

Mediante Resolución No. 2561 del 23 de agosto de 2006, el Concejo Metropolitano de
Quito al considerar el Informe No. IC-2006-368 del 26 de junio de 2006 de la
Comisión de Planificaciôn y Nomenclatura, resolvió autorizar el cambio de
zonificaciõn A8 (A603, 35) a B2 (B304-50) para los lotes de terreno que conforman la
urbanización "Montecarlo del Norte" desarrollada en el predio No. 5299665, con clave
catastral No. 12211 - 02 - 004 ubicada en la calle S/N del barrio San Miguel de
Amagasí.

Con HC.DMPI' - 2007 - 7372 del 20 de diciembre del 2007, el Arq. Efrain Riofrio
reingresa la documentación para el registro de la urbanización "Montecarlo" y esta
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Dirección luego de revisar los planos presentados le informa que la Urbanización
Montecarlo cumple con el lote minimo, el frente mínimo, la relación frente - fondo 1:5
y la dotación de ãreas para espacios verdes y para equipamiento comunal como lo
establece el Art. H 127 de la Ordenanza No. 0095 y el Art. 42 de las Normas de
Arquitectura y Urbanismo, sin embargo las vias propuestas no cumplen con las
secciones transversales que exige la normativa municipal vigente constantes en el
Cuadro No. 1 de la Ordenanza 0095, observando lo siguiente:

• La calle de ingreso a la urbanización tiene de 10m de ancho luego el
urbanizador proyecta una avenida de 15 m de ancho en el primer tramo, luego
a partir de la calle B se reduce a una calle de 12m de ancho y en el último
tramo, a partir de la calle D, se reduce a 10m de ancho terminando en curva
de retorno. De acuerdo a la longitud de la calle Principal, ésta deberã tener
16m de ancho.

• La calle A tiene 9m de ancho y debería tener 14m de ancho
• Las calles CYD tienen 9m de ancho y deberían tener 10m de ancho.

Por lo expuesto y considerando que la Urbanización se encuentra consolidada ,es decir
las vías ya están ejecutadas y la trama vial termina dentro de la urbanización por
cuanto el resto del predio está en protección ecológica, esta Dirección en base al Art.
2 de la Ordenanza No. 156, remite el expediente a la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial para que luego del anã1isis pertinente autorice, de ser el caso
que se continúe con el trâmite de registro de la Urbanización "Montecarlo",
manteniendo las vías las secciones transversales constantes en los planos
presentados".

INFORME LEGAL:

Con expediente No. 291-2006 de 26 de marzo de 2008, (fs.60) Procuraduría
Metropolitana expresa·

"Que del análisis de la documentación se determina que el proyecto de urbanización
propuesto cumple con la lote mínimo, el frente minimo, la relación frente fondo 1:5 y
con la dotación de áreas para espacios verdes y para equipamiento comunal, sin
embargo, no cumple con las especificaciones mínimas de vías urbanas establecidas
por la normativa citada, por lo que Procuraduría Metropolitana emite criterio legal
desfavorable para el Registro del Proyecto de Urbanización "Montecarlo".

INSPECCIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial dispuso realizar una inspección al
inmueble donde se encuentra el proyecto de urbanización Montecarlo, diligencia que
tuvo lugar el dia jueves 18 de septiembre de 2008, con la concurrencia de los señores:
Concejal Sergio Garnica; Concejal Ramiro Pérez; Concejal Luis Caicedo; doctor Milton
Espinosa en representaciôn del Concejal Pablo Ponce; arquitecto Pablo Ortega Jefe de
Gestión del Territorio; ingeniero Luis Jácome en representación de la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial; y, doctor Patricio Jaramillo en
representación de Procuraduria Metropolitana.

DICTAMEN:

Con estos antecedentes, considerando el informe técnico emitido por la Dirección
Metropolitana de Planificaciôn Territorial con oficio No. 584 de 20 de febrero de 2008;
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el Certincado Ambiental por Declaratoria Ambiental No. CA-DAM 041 JAZN de 27 de
febrero de 2007, conferido por el Jefe Ambiental Zona Norte ( e ) vigente hasta el 27 de
febrero de 2009; lo observado durante la diligencia de inspecciõn que tuvo lugar el dia
jueves 18 de septiembre de 2008; el Acta de Recepciôn Onica de la Red de Agua
Potable de la Urbanización Montecarlo suscrita por la Empresa Metropolitana de
Alcantarillado y Agua Potable el 27 de julio de 2004; y, el Acta de Recepciôn Única de
la Red de Alcantarillado Combinado de la Urbanización Montecarlo suscrita por la
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable el 5 de octubre de 2005, la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial en uso de las atribuciones previstas en
la letra c) del Art. 95 de la Ley Orgãnica de Régimen Municipal, en sesión de 22 de
septiembre de 2008, emite dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano
autorice a los promotores y/o propietarios del proyecto de urbanización Montecarlo,
ubicado en el barrio San Miguel de Amagasi del Inca, para que procedan a registrar
dicho proyecto manteniendo las vías con las secciones transversales constantes en los
planos presentados a que se refiere el oficio No. 584 de 20 de febrero de 2008, de la
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial y Servicios Públicos, puesto que
las vías ya estân ejecutadas y la trama vial termina dentro de la urbanización;
correspondiendo a los promotores y/o propietarios conjuntamente con esta última
Unidad Administrativa proceder a determinar el faltante de ãreas en aquellas vias que
no cumplen con sección transversal minima a fm de que igual superficie sea
compensada en el ãrea verde o zona comunal de la urbanización.

Informe que la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial pone a consideración del
Concejo Metropolitano.

Aten te,

ao
PRESI NTE LA OMIS N DE

SUELO YO I ITORIAL

R ° P z Terán Luis Caicedo Araque
CON EJ METROPOLITANO CONCEJAL METROPOLITANO

Adjunto una carpeta con documentación constante en 94 fojas útiles.

23/09/2008
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Licenciado 2 A FES.2000
Sergio Garnica Ortiz
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SUELO
Y ORDENAMEINTO TERRITORIAL
Presente

Señor Presidente:

En atención al oficio No. 723-2008-DAYC, ingresado con HC. DMPT-2008-7878 del
28 de enero de 2008, que tiene relación con el trámite de Registro de la Urbanización
" Montecarlo", implantada en el predio No. 5299665, con clave catastral 12211-02-004,
ubicada en el barrio San Miguel de Amagasí del Inca, parroquia Llano Chico.

La Dirección Metropolitana de Planificación Territorial luego de revisar la
documentación presentada le informa:

La Urbanización "Montecarlo" inició años atrás el trámite de aprobación de la misma
obteniendo el Informe de Aprobación del Anteproyecto mediante oficio 5098 del 6 de
octubre de 2000, emitido por la Dirección General de Planificación, hoy Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial, en dicho informe se determina que el predio
tenía dos zonificaciones: B304 y Protección Ecológica. Con el Anteproyecto aprobado
los urbanizadores aprueban los estudios de la Empresa Eléctrica QuitoS.A., Proyecto
No. PPU-097 A/2001 y se procede a realizar las obras de alcantarillado y agua potable,
existiendo las Actas de Recepción del Agua Potable del 27 de julio de 2004 y de la Red
de Alcantarillado Combinado del 5 de octubre de 2005 emitidos por la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable EMAAP-Q.

Luego del Informe de aprobación del anteproyecto se debía presentar el proyecto
definitivo de la urbanización, si embargo cuando retoman el trámite de aprobación se
produjo cambios de zonificación en el Distrito Metropolitano de Quitoconstantes en el
Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS) por lo cual se solicitó que adjunten el
Informe de Regulación Metropolitana actualizado observándose que en el lote se
produjo un cambio de zonificación correspondiéndole A8 (A603-35). Por esta razón los
interesados solicitaron a la Comisión de Planificación y Nomenclatura se restituya la
zonificación B304 al predio en mención para continuar con el trámite de aprobación de
la urbanización.

Ante esta situación la Comisión de Planificación y Nomenclatura solicitó que tanto la
Direcciön Metropolitana de Planificación Territorial como Procuraduría Metropolitana
efectúe una inspección conjunta al predio para constatar en que estado se encuentra la
urbanización.

Al PAf nÍA METRADAl ITAMA Nw
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Ref. HC. DMPT-2008-7878
2008-02-11

La Dirección Metropolitana de Planificación Territorial con oficio No. 1297 del 10 de
mayo de 2006, informa que el 5 de abril de 2006, se procedió con los funcionarios Dr.
Patricio Jaramillo, Delegado de Procuraduría Metropolitana y los Arquitectos César
Páliz y María Augusta Custode, Delegados de esta Dirección, a realizar la inspección
conjunta al predio en el cual se desarrolla la Urbanización "Montecarlo del Norte"
determinándose lo siguiente:

" Las obras de urbanización están terminadas en un 70%: Red de agua potable, red de
alcantarillado, red eléctrica, bordillos, movimientos de tierra y del análisis de la
urbanización se determina que la misma tiene contratos de venta y promesas de compra
venta de todos los lotes, por lo cual, hay un problema social involucrado y un proceso
de urbanización que fue interrumpido con la caducidad de la zonificación B304 por la
zonificación vigente A8 (A603-35), emitiendo informe técnico favorable para el cambio
de zonificación".

Con este antecedente y en virtud de que existen contratos privados de venta y promesas
de compra venta de todos los lotes de la urbanización, la Comisión de Planificación y
Nomenclatura el sesión del lunes 26 de junio de 2006 emite dictamen favorable
mediante Informe No. IC-2006-368 para que el Concejo Metropolitano autorice el
cambio de zonificación de A8 (A603-35) a B2 (B304-50) para los lotes del terreno que
conforman la Urbanización "Montecarlo del Norte", ubicados en el barrio San Miguel
de Amagasí, calle S/N, y pueda continuar con el proceso de registro de la Urbanización.

Mediante Resolución No. 2561 del 23 de agosto de 2006, el Concejo Metropolitano de
Quitoal considerar el Informe No. IC-2006-368 del 26 de junio de 2006 de la Comisión
de Planificación y Nomenclatura, resolvió autorizar el cambio de zonificación de A8
(A603-35) a B2 (B304-50) para los lotes de terreno que conforman la Urbanización
"Montecarlo del Norte" desarrollada en el predio No. 5299665, con clave catastral No.
12211-02-004, ubicada en la calle S/N del barrio San Miguel de Amagasí.

Con HC. DMPT-2007-7372 del 20 de diciembre de 2007, el Arq. Efrain Riofrío
reingresa la documentación para el registro de la Urbanización "Montecarlo" y esta
Dirección luego de revisar los planos presentados le informa que la Urbanización
Montecarlo cumple con el lote mínimo, el frente mínimo, la relación frente-fondo 1:5 y
con la dotación de áreas para espacios verdes y para equipamiento comunal como lo
establece el Art. II 127 de la Ordenanza No. 0095 y el Art. 42 de las Normas de
Arquitectura y Urbanismo, sin embargo las vías propuestas no cumplen con las

ALCALDIAMETROPOLITANA



García Moreno N2-57 y Sucre
Telfs.:2957751 - 2959794 - 2281126
2955138 • Fax: 2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

.... 3 ....

Ref. HC. DMPT-2008-7878
2008-02-11

secciones transversales que exige la normativa municipal vigente constante en el
Cuadro No. 1 de la Ordenanza No. 0095, observándose lo siguiente:

• La calle de ingreso a la urbanización tiene de 10m de ancho luego el
urbanizador proyecta una avenida de 15m de ancho en el primer tramo, luego a
partir de al calle B se reduce a una calle de 12m de ancho y en el último tramo, a
partir de la calle D, se reduce a 10m de ancho terminando en curva de retorno.
De acuerdo a la longitud de la calle Principal, ésta debería tener 16m de ancho.

• La calle A tiene 9m de ancho y debería tener 14m de ancho.
• Las calles CyD tienen 9m de ancho y deberían tener 10m de ancho.

Por lo antes expuesto y considerando que la Urbanización se encuentra consolidada, es
decir las vías ya están ejecutadas y la trama vial termina dentro de la urbanización por
cuanto el resto del predio está en protección ecológica, esta Dirección en base al Art. 2
de la Ordenanza No. 156, remite el expediente a la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial para que luego del análisis pertinente autorice, de ser el caso, que se continúe
con el trámite de registro de la Urbanización "Montecarlo", manteniendo las vías las
secciones transversales constantes en los planos presentados.

Atentamente,

Arq. Pablo Ortega Ramírez
JEFE DE GESTIÓN TERRITORIAL

xo: Documentación recibida

AV
2008-02-11
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DEPLANIFICACIÓNTERRITORIAL
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García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794- 2281126 - 2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

AÑO DEL BICENTENARIO

Doctora
María Salgado Silva
PROCURADORA METROPOLITANA
Presente

Señora Procuradora:

En atención al Oficio Referencia HC. JM-387-2009-AZN, ingresado con HC. DMPT-
2009-2146 del 27 de abril de 2009, mediante el cual remiten el avance de las obras de
la Urbanización "MONTECARLO DEL NORTE", implantada en el predio No.
5299665, con clave catastral 12211-02-004, ubicado en el barrio San Miguel de
Amagasí del Inca.

La Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, luego de revisar la
documentación presentada, le informa:

• Mediante oficio No. 796 del 9 de marzo de 2009, la Dirección Metropolitana
de Planificación Territorial emitió informe favorable para la aprobación de la
Urbanización "Montecarlo del Norte" y estableció una garantía de 607.476
dólares para la ejecución de las obras de urbanización.

• El Dr. Pedro Freire en representación de los interesados solicita se revise el
monto de la garantía, por cuanto la urbanización ya tiene ejecutadas algunas
obras, por lo cual esta Dirección solicitó a la Administración Municipal Zonal
correspondiente que emita un informe técnico del avance de obras de dicha
urbanización.

• La Administración Municipal Zona Norte con Oficio Referencia HC. JM387-
2009 del 24 de abril de 2009, informa que el Departamento de Fiscalización
determinó el siguiente avance de obras:

> Energía Eléctrica: 80%
> Alcantarillado: 80%
> Agua Potable: 80%
> Vías: 70%
> Áreasverdes y comunales: 20%

lo que significa que la urbanización tiene un avance total de obras del 66%, faltándole
por ejecutar un 34%.

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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Ref. HC. DMPT-2009-2146

Por lo antes expuesto, esta Dirección considera factible que la garantía sea sólo por las
obras que faltan por realizarse, es decir por el equivalente al 34%, lo que significa que la
garantía sería por un valor de 206.541,84 dólares; y, le remite el expediente a
Procuraduría Metropolitana para que se continúe con el trámite correspondiente.

Atentamente,

Arq. Pablo Ortega Ramírez
JEFE DE GESTIÓN TERRITORIAL

Anexo: Carpeta con documentación recibida

EO/JAV
2009-04-29

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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EXPEDIENTE No. 291-2006

ASUNTO: Completar documentos para trámite de urbanización

Quito,a ' Año delBicentenario

Dr. Pedro Freire
Casilla judicialNo. 3069

Arquitecto
EFRAIN RIOFRIO ARRIETA
Presente

De mi consideración:

Previo a emitir el criterio legal respecto al trámite de Aprobación del Proyecto de
Urbanización "MONTECARLO DEL NORTE", propuesto en el predio No. 2599665,
ubicado en San Miguel de Amagasí del Inca, sírvase remitir la siguiente documentación
para continuar con el trámite correspondiente:

1. A fojas 98 consta la solicitud de fecha11 de abril de 2007, suscrita por el Arq. Efraín
Riofrío, para el Registro de Urbanización "Montecarlo del Norte" en el predio No.
5299665, con el respectivo reconocimiento de firmas ante el Notario Quinto.

Por existir varios copropietarios del predio a urbanizarse, con fecha 8 y 14 de juliodel
presente año, se presentan dos poderes especiales otorgados por los copropietarios a
favor del Arq. Efraín Riofrío, para que continue con el trámite de urbanización.
(Fojas 149 y 155)

De lo expuesto se establece que los poderes se otorgaron con posterioridad a la fecha
del inicio del trámite para el registro de la urbanización, por lo que se requiere que los
copropietarios validen las actuaciones realizadas por el Arq. Efraín Riofrío desde el 11
de abril de 2007, fechade inicio del trámite, mediante la ratificación respectiva.

Ratificación que es necesaria de conformidad con el artículo 7 del Reglamento de
Procedimientos para la Habilitación de Suelo y Edificación en el Distrito
Metropolitano de Quito,que establece que para la aprobación de urbanizaciones se
requiere la solicitud suscrita por el propietario del terreno, en este caso de los
copropietarios.

2. A fojas 169 consta la solicitud del Ing. Galo Chávez, mediante la cual adjunta copia
certificada de la sentencia ejecutoriada de prescripción extraordinaria adquisitiva de
dominio de un lote de 6.500 m2 que se encuentra en el predio a urbanizarse, por lo
que solicita suspender el trámite de urbanización hasta contar con su consentimiento.
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EXPEDIENTE No. 291-2006

En efecto, se determinaque en el plano de urbanización propuesto se incluye un lote
de 6.500 m2, el mismo que deberá ser ratificado por los beneficiariosde la sentencia
señores Galo Gualberto ChavezMontero, Ramiro Gonzalo Granda Salgado,Miriam
Cecilia Escobar Caicedo y María Floriza Sánchez Galarza, mediante un acuerdo con
el Arq. Efraín Riofrío en el que establezcan su voluntad y consentimiento de incluir
el áreade la prescripción en el plano del proyecto de urbanización, y que ratifican lo
actuado por el Arq. Efraín Riofrío en el presente trámite desde su inicio con la
solicitud de aprobación de la urbanización, así como también con los planos que se
adjuntan al expediente, para la continuación del mismo.

Los derechos de titularidad de dominio que contiene la sentencia de prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio ejecutoriada, deben ser respetados y observados
en el presente caso, de conformidad con el artículo 297 del Código de Procedimiento
Civil que establece que la sentencia ejecutoriada surte efectos irrevocables respecto de
las partes que siguieron el juicio;y, con el artículo 75 de la Constitución de la
República que manifiesta que el incumpimiento de las resoluciones judicialesserá
sancionado por la ley.

3. A fojas 137 consta la Garantía otogada por el Banco de Guayaquil a favor del
Municipio de Quito,por un monto de US $ 206.541,84 equivalente al monto de las
obras de infraestructura de urbanización que se encuentran por ejecutar.

El artículo ...(96) de la Ordenanza No. 255, establece que para urbanizaciones, el
urbanizador deberá constituir a favor de la Municipalidad del Distrito Metropolitano
de Quitouna garantía de entre lasprevistas en la Ley de Contratación Pública, por un
monto equivalente al 100% delvalor delasobras de urbanización.

En cumplimiento de la disposición legal mencionada, deberá completar el monto de la
garantía presentada hasta cubrir el valor correspondiente a US $ 607.476,00 que es el
valor total de las obras de la urbanización

Atenta ente,

DEFal ián Andrade NirkeT
PROCURADOR METROPOLITANO

Expediente Archivo de la Unidad



El Colegio de Abogados de Pichincha solicita a
las Autoridades Públicas y Privadas reconocer
al Titular de esta credencial los derechos que

le corresponden de acuerdo con la Ley

Dr Jorge Cevallos Jácome Dr. Celso Ruiz Bedó$
Presidente Secretario

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRI PR ELECTORAL

C OE VOif4GÚ¢
REFERÉNDUM 28 PTIEMBRE NM

PEDRO
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OUI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropaitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Jueves 16 de Diciembre del 2008 (11:1) Número: 250118

1.- Identificación del Propletarlo * 3.- Esquema de Ubicac16n del predio

Número del predio: 5299665
Clave Catastral: 12211 02 004 000 000 000
Cédula de Identidad: 0600233928
Nombre del RIOFRIO ARRIETA EFRAIN
propletario: ANTONIO Y OTROS

2.- Identificación del Predlo *

Parroquia:
Barrio / Sector:

Datos de terreno *

Áreade terreno: 213680,00 m2
Âreade construcción: 395,6 m2
Frente: 10,0 m
Propiedad horlzontal: NO
Jerechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLES/NOMBRE 0.0 DEFINICION VIAL 5.0
- CALLESIN NOMBRE 0.0 DEFINICION VIAL 5.0

4.- Regulaciones

zona Pisos Retiros
zonificaci6n:B2(B304-50) Altura:12 m Frontal:5 m
Lote minimo:300 m2 Número de p1sos:4 Lateral:3 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:200 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50 %
Forma de Ocupacl6n del Suelo:(B) Pareada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporacl6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad
Zona Pisos Retiros
zonificacl6n:A6(A25002-1.5) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínlmo:25000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:100 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:3 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1.5 %
Forma de Ocupacl6n del Suelo:(A) Alslada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporacl6n:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales
Zona Pisos Retiros
zonificacl6n:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:O %
Forma de Ocupac16n del Suelo:(A) Alslada

Clasificación del suelor(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporacl6n:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Âreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

- PRESENTARAEL INFORME DEL CONCEJO 2571 DEL 23-08-06 Y EL INFORME IC-2006-368. DE LA COMISION DE

http://172.20.24.20/webirmlinformeIRM.jsp?numero predio=5299665&clave lote=12211020... 18.'12/2008
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PLANIFICACION.
- SOLICITARA LA DEFINICION VIAL PARA DETERMINARLAAFECTACION. SOLICITARA EN LA DIRECCION DE
PLANIFICACIONTERRITORIAL LA DELIMITACION DE LAS ZONIFICACIONES.
- EL LOTE ESTA EN DERECHOS Y ACCIONES.
- AREA DE PROTECCION DE QUEBRADAS: EL RETIRO SE SUJETARA A LA ORDENANZA 255, ART 57 DE AGOSTO 28
DEL 2008

- SOLICITARAINFORME DEL EMOP SI EL LOTE ESTA AFECTADO POR LAVIA PERIMETRAL
7.- Notas

- (-) La propiedad se encuentra en proteccl6n de quebrada (PQ), para precisar el área correspondlente a
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este Informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este Informe tiene una validez de 2 años
- Este Informe no autorlza ningún trabajo de construcción o divlsl6n de lotes
- Este Informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulard
* Estas áreas de Información son responsabilidad de la Direccl6n de Avalúos y Catastros. SI existe algún error en los
datos de Identificación del propletario y/o del predlo acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

Firma poconnenhis

CI N ZO NORTE

http://172.20.24.20/webirm/informeIRM.jsp?numero yredio-5299665&clave lote-12211020... 18/12/2008



FÈEIRË& FREIRE ISE
ABOGADOS ASOCIADOS

CASII.LERO JUDICIAL 3069

Sefiordoctor
Fabián Andrade
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente.

De nuestras consideraciones.

Los que suscribimos el presente documento, nos ratificamos en todo lo
realizado por el arquitecto Efraín Riofrío Arrieta, en el trámite
administrativo jurídico de aprobación de la Urbanización MONTECARLO
DEL NORTE, ubicado en el Barrio San Miguel de Amagasí del Inca,
Parroquia Llano Chico de este Distrito.

Además nos ratificamos en los poderes especiales que suscribimos ante
notario público, a favor de Efraín Riofrío Arrieta, mediante el cual
autorizamos a dicho profesional realice los trámites pertinentes para lograr
la aprobación de la Urbanización.

Atentamente,

Ing. OdiÍosAlfonso Trave ánchez

Sra. Ximena del en Villalba Oleas

Dr. Mar elo Antonio Rodas López

Sra. Martha Eulalia Toled'ilar

Cap do 5 azar Sampedr --

Sra. Grac Carolina Rivera

Quito:AV. Amazonas 477 y Roca - Of.904Edi£ Río Amazonae.TeVFax:2 229480 - 2 901120 - 2 902088
Emrail: freire_abogadoe@nnainnmatnet
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ABOGADOS AŠOCIADOS
CASITJRRO JUDICIAL 3069

Sr 1Patricio Aulestia Vallejo

Sra. Bertha María Yolanda López

Tathyana e a Jaramillo Yepez.

Bertha Lucila Cede o Vargas.

Sr Jacquel Teresita Noboa Torres.

Sr. Carl berto Aguirre García.

Elita Lisandi oreira Marcillo.

Quito:AV. Amazonas477 y Roca - Of.904Edi£ Río Amazonas. Tel/Fax: 2 229430 - 2 901120 - 2 902033
E-mail: freire_abogados®antiinannt.net



IS 8DR.JULIOHERNANGONZÂLEžP.
ABOGADO

Estudio: Av. 10 de Agosto N13-103 y Arenas, Edificio GENESIS,
SegundoPiso, Of. 201; Telfs. 2529481, 098-222598;

QUITO - ECUADOR

Señor Doctor
Fabián Andrade,
PROCURADOR METROPOLITANO DE QUITO,
En su Despacho.-

De nuestras consideraciones:

Cónyuges Galo Gualberto Chávez Montero y Miriam Cecilia De Los Angeles
Escobar Caicedo; cónyuges Ramiro Gonzalo Granda Salgado y Maria
Floriza De Jesús Sánchez Galarza, y Arq. Efraín Antonio Riofrío Arrieta, en
el Expediente Administrativo tendiente a la aprobación de los planos de la
"Urbanización MONTECARLO", ingresado por el último de los nombrados,
con los debidos respetos, nos dirigimos a usted y manifestamos:

ANTECEDENTES:

UNO) Mediante sentencia dictada por el Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha
el 23 de marzo del 2006, en el Juicio 680-2004, y ratificada mediante sentencia
de 18 de diciembre del 2007 por la Primera Sala de lo Civil y Mercantil de la
Corte Superior de Justicia, se declaro la Prescripción Adquisitiva Extraordinaria
de Dominio a favor de los señores cónyuges GALO GUALBERTO CHAVEZ
MONTERO Y MIRIAM CECILIA DE LOS ANGELES ESCOBAR CAICEDO;
y cónyuges RAMIRO GONZALO GRANDA SALGADO y MARIA FLORIZA
DE JESUS SANCHEZ GALARZA, sobre un lote de terreno de la superficie de
seis mil quinientos diez metros cuadrados.- DOS) La fracción de terreno cuya
prescripción Adquisitiva ha sido conferida por los referidos fallos judiciales,está
inmiscuida dentro de un lote de mayor extensión propiedad del Ing. Efraín
Antonio Riofrío Arrieta, quien obviamente la sido demandado en la causa arriba
referida, según expresamente declara conocer y aceptar.- TRES) El Arq. Efraín
Antonio Riofrío, se encuentra impulsando en la Corporación Ediiidia la
aprobación de la denominada Urbanización "MONTECARLO", que proyecta
lotes en todo el terreno de mayor extensión adyacente al lote declarado en
Prescripción a favor de los señores Ing. Galo Chávez Montero y otros.-

CONVENIO Y AUTORIZACION:
I

PRIMERO.- A efectos de viabilizar la aprobación del proyecto de urbanización,
los cónyuges señores Galo Gualberto Chávez Montero y Miriam Cecilia de los
Angeles Escobar Caicedo, por este documento se ADHIERE al pedido de que se
apruebe el proyecto de la indicada "URBANIZACIÓN MONTECARLO", bajo
la condición de que se de cumplimiento al imperativo fallo judicial arriba
enunciado; es decir que la Urbanización prevea y deje a salvo la fracción de
terreno cuya Prescripción Adquisitiva de Dominio ha operado en favor de los
señores cónyuges GALO GUALBERTO CHAVEZ MONTERO Y MIRIAM



CECILIA DE LOS ANGELES ESCOBAR CAICEDO; y cónyuges RAMIRO
GONZALO GRANDA SALGADO y MARIA FLORIZA DE JESUS
SANCHEZ GALARZA, condicionando en ese orden que si bien el lote forme
parte del proyecto sea especial y señaladamente para que se perfeccione en el
orden administrativo la tradición de dominio a favor de los referidos
beneficiarios de la sentencia.-

SEGUNDO.- Por su parte el señor Arq. Efraín Antonio Riofrío Arrieta,
conociendo como declara conocer el fallo judicial, declara expresamente que
asume la ADHESION que se hace por este documento y se compromete más
allá de la obligatoriedad ineludible del fallo judiciala respetar su tenor literal, y
en ese orden declara que el predio cuya prescripción ha operado se ha incluido
en el proyecto con la finalidad especifica de que se de cumplimiento a la
sentencia tantas veces mencionada, con el área, linderos y longitudes constantes
en el referido fallo que declara conocer el Arq. Riofrío.- Asimismo en señal de
buena fe y conforme a los requerimientos técnicos de la Municipalidad, declara
con lugar y acepta que al incluirse en el proyecto las dos calles cuyas curvas de
retorno conectan al terreno ganado por prescripción a dichas calles accederán los
propietarios del terreno cuya prescripción ha operado, tanto más que las calles,
conforme a la Ley son de propiedad Municipal, una vez que se apruebe el
proyecto, permitiendo el libre acceso y circulación sin restricción de ninguna
naturaleza.-

Notificaciones: Casillero Judicial 3797 del Palacio de Justicia; o en EL Estudio
Jurídico ubicado en: Av. 10 de Agosto N13-103 y Arenas, Edificio GENESIS,
Segundo Piso, Of. 201; Telfs. 2529-481, 098222598, perteneciente al Dr. Julio
Hernán González, qu°

n también suscribe este escrito.-

AG. GALO CHAVEZ MONTERO SRA C ru I A F rna on C ICEDO

ARQ.RAMIRO GRANDA SALGADO S . MARIA L ALARZA

ARQ.EFRA ANTONIO RIOFRIO ARRIETA

ABOGADO
MAT. 6580 C.A.P.



AUTORIZACIÓN

Efraía Antonio Riofrío Arrieta en calidad de propietario del 97.90 % de los derechos y
acciones y los sefiores Ingeniero Carlos Alfonso Trávez Sánchez, casado con Ximena
del Carmen Viffalva, Licenciado Marcelo Antonio Rodas López, casado con Matta
Enlalio Toledo Aguilar, Cap. Armando Salazar San Pedro casado con Grace Carolina
Rivera, Angel Patricio Eulestia Vallejo, casado con Bertha Maria Yolanda López;
Tathyana Verónica JaramilloYépez, divorciada;Betha Lucila Cedeño Vargas, soitera;
JacquelineTeresita Noboa Torres, casada con Carlos Alberto Aguirre Garcia; y, Elena
Leonor Moreira Marcillo, softer« en calidad de propietarios del 2.10¾ de los derechos
y acciones fincados en el imnueble situado en la Patroquia Llano Chico, cantón Quito,
Provincia de Pichincha y que se halla determinado dentro de los siguientes linderos:
NORTE:Propiedades de AlbertoTufiño y SebastiónAlvarado; SUR:Propiedad de José
Mari.aPillaio; ESTE: QuebradaAngaracha o quebrada seca, luego el camino publico a
Guale, luego la Propiedad del Señor Vicente Anyo, OESTE:En parte la Quebradade

-

, fuego las propiedades de los Sefíores Francisco Pillajo, familia Galarza y
M rt°Œefuñíío, fuego la Quebradade Piman, fuego la propiedad del seífer Raucisco
Pi nýo, h&go la propiedad de Rafael Lincango, con la QuebraPiman de por medio en
p te. luego las propiedadesde Julio LincangoMacias Cóndor,MarujaRosero de Osejo

de A.lejandroPillajo, con una superficie de veinte y uno hectáreas con tres mil
seiscientos ochenta metros cuackados; no nos oponemos al fraccionamiento del
inmue e de nuestra propiedad que se lo realizará a través de las autorizaciones

.2 ondientes del Municipiodel Distrito Metropolitanode Quito.

Para constancia firmamos.

Eûajn Riofrío Arieta
C.C.060023392-8

«los Trávez Sénc . X mena del CarmenVillaiva
C.C. 170415523-1 C C. //d ryff 3 a.T - 2

Lcdo. arcelo Rodas L pez Maitha Eulalia Toledo Aguilar
C.C. 004300 6 C.C- £9 3 0 oSf 96 f ·

Cap. Atm- ad . p ko Grac CarolinaRivera
C.C. -

3636r2
.
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Auge acto an 11 fa ejo BerthaYolanda López
C.C. 1 0715581-6 C.C. TROGSp .45 .3

Tath eromea Jaram o Yépez
C.C 170570544-8

Ja peline TeresitaNoboa Torres Carlos Al att AguirreGarcia
C .

020066072-8 C.CF2D 90

BethaLucilaCedeño Vargas ElenaLeono ..I iraMarcillo
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R . A POZO ACOST
NOT TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON TO.

Muiro
RAZON:- DE CONFORMIDAD CON EL NUME L CINCO EL ARTÍULO DIEClOCHO, DOY FE QUE EL DOCUMENTO QUE EN COPIAS
ANTECEDE CONSTANTE DE DOS FOJAS UTILES SON IGUALE A LOS DOCUMENTOS QUE EN ORIGINAL HAN SIDO PUESTOS A MI
VISTA Y DEVUELTAS AL INTERESADO, D JÁNDOSE UNA OPIA ARCH O.- QUI A 11 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2009.- GRH
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,
capital de la República del Ecuador Hoy día seis de Noviembre del año dos mil siete, ante
mi doctora Mariela Pozo Acosta Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, comparecen
los señores:- CARLOS TRAVEZ SANCHEZ, XIMENADEL CARMEN VlLLALVA, MARCELO
RODAS LOPEZ, MARTHA EULALIA TOLEDO AGUILAR, ARMANDO SALAZAR
SANPEDRO, GRACE CAROLINA RIVERA, ANGEL PATRIClO AULESTIA VALLEJO
BERTHA YOLANDA LOPEZ, TATIANA VERÓNICA JARAMILLO YEPEZ, JACQUELINE
TERESITA NOBOA TORRES, CARLOS ALBERTO AGUIRRE GARCIA, BETHA LUCILA
CEDEÑO VARGAS Y ELENA LEONOR MORElRA MARClLLO, por sus propios derechos,
portadores de la cedula de ciudadanía números 170415523-1, 170499305-2, 030043000-6,
030067868-7, 170563663-5, 170583017-0, 170715581-6, 170587151-3, 170570544-8,
020066072-8, 020053933-6, 170631977-7 Y 170319993-3 respectivamente.- Los
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito,
mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, a fin de reconocer sus
firmas y rúbricas constantes en el documento que antecede, quienes bajo juramento y
conociendo de las penas de perjurio las reconocen como suyas propias, las mismas que las
utilizan en todos sus actos tanto públicos como privados; para constancia se ratifican y firman
conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-JP

LOS TRAVEZ SA HEZ

SRA. XIMENAD RMEN VILLALVA

SR. ARCELO RODAS LOPEZ

SRA. MARTHAEULALlATOLEDO AGUlLAR
C.C. U 3 oc (

SR. ARM ND SA ANPEDRO

SRA. GRACE CAROLINA RIVERA



AUTORIZACIÓN

Efrain Antonio Riofrío Arrieta en calidad de propietario del 9190 % de los derechosy
acciones y los sefiores Ingeniero Carlos Alfonso Trávez Sánchez, casado con Ximena
del Carmen Villaiva, Licenciado Marcelo Antonio Rodas López, casado con Marta
Enlalio Toledo Aguilar, Cap. Armando Salazar San Pedro casado con Grace Carolina
Rivera, Angel Patricio Eulestia Vallejo, casado con Bertha Maria Yolanda López;
Tathyana Verónica Jaramillo Yépez, divorciada;Betha Lucila Cedeño Vargas, soltera,
Jacqueline Teresita Noboa Torres, casada con Carlos Alberto Aguirre García; y, Elena
Leonor Moreira Marcillo, soffera en calidad de propietarios del 2.10% de los derechos
y acciones .tineados en el inmueble situado en la Parroquia Llano Chico, canton Quito,
Provincia de Pichincha y que se halla determinado dentro de los siguientes länderos:
NORTE: Propiedades de AlbertoTufião y SebastiónAlvarado; SUR:Propiedad de José
Maria Pillaio; ESTE: QuebradaAngaracha o quebrada seca, luego el camino publico a
Guato, luego la Propiedad del Seãor Vicente Anyo, OESTE: En parte la Quebradade

. luego las propiedades de los Seííores Francisco Pillajo, familia Galarza yy°
. Al t°4egafião,fuego la Quebradade Piman, fuego la propiedad del señor Rancisco

Pi ajo, luggo la propiedad de Rafael Lincango, con la QuebraPiman de par medio en
p te. luego las propiedades de Julio LincangoMacias Cóndor,Maruja Rosero de Osejo

de Alejandro Pillajo, con una superficie de vemte y uno hectáreas con tres mil
seiscientos ochenta metros cuadrados; no nos oponemos al fiaccionamiento del

y inma de nuestra propiedad que se lo realizará a través de las autorizaciones
entes del Municipiodel DistritoMetropolitano de Quito.

/ P a s e firmamos.

i río Arieta
392-8

-J.ag]Mrlos Trévez Sánc . Ximena del CarmenVillalva
C.C. 170415523-1 C.C. /?Pfff 3 a.f - Z

Ledo. e arcelo Rodas López M a Eulalia Toledo Agn.ilar
C.C. 1004300 6 C.C. c9 3 0 0 0 Ñ$ ·

Th\

Cap. Arm ~ o Grac Carolina Rivera
C.C. 3636 9 C.C. g sa 3 W 4
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,
capital de la República del Ecuador Hoy día seis de Noviembre del año dos mil siete, ante
mi doctora Mariela Pozo Acosta Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, comparecen
los señores:- CARLOS TRAVEZ SANCHEZ, XIMENA DEL CARMEN VILLALVA, MARCELO
RODAS LOPEZ, MARTHA EULALIA TOLEDO AGUILAR, ARMANDO SALAZAR
SANPEDRO, GRACE CAROLINA RIVERA, ANGEL PATRIClO AULESTIA VALLEJO,
BERTHA YOLANDA LOPEZ, TATIANA VERÓNICA JARAMILLO YEPEZ, JACQUELINE
TERESITA NOBOA TORRES, CARLOS ALBERTO AGUIRRE GARCIA, BETHA LUCILA
CEDEÑO VARGAS Y ELENA LEONOR MOREIRA MARCILLO, por sus propios derechos,
portadores de la cedula de ciudadanía números 170415523-1, 170499305-2, 030043000-6,
030067868-7, 170563663-5, 170583017-0, 170715581-6, 170587151-3, 170570544-8,
020066072-8, 020053933-6, 170631977-7 Y 170319993-3 respectivamente.- Los
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito,
mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, a fin de reconocer sus
firmas y rúbricas constantes en el documento que antecede, quienes bajo juramento y
conociendo de las penas de perjurio las reconocen como suyas propias, las mismas que las
utilizan en todos sus actos tanto públicos como privados; para constancia se ratifican y firman
conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-JP
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FREIRE & FREIRE
ABOGADOS ASOCIADOS

CASILLERO 3069

Doctora
María Salgado Silva
PROCURADORA MEROPOLITANA ENCARGADA
Presente.-

Efraín Riofrio Arrieta, refiriendome al expediente # 291-2006, responsable
Dr. Edisón Yepez , a usted atentamente digo:

Me permito adjuntar en copia certificada, dos Poderes Especiales otorgados
por Angel Patricio Aulestia Vallejo; y, Carlos Alfonso Travez Sánchez y
otros a favor del Arq. Efraín Antonio Arrieta; así como también la escritura
de compraventa otorgada por el Arq. Efraín Riofrío a favor del Ing. Carlos
Alfonso Travez, estos documentos fueron solicitados mediante oficio de
fecha 11 de Mayo del 2009, para continuar con el tramite de aprobación de
la Urbanización Montecarlo.

A ruego del compareciente firma su abogado defensor debidamente
autorizado.

Dr Pedro i
Ma ' a 688 C A.P (REA DE JURigolGCION 90LUllTA41A

Expedlesta N)

Energede a

Quito:Av. Amazonas 477 y Roca, Edificio. Río Amazonas 9 piso ofici
2 9020333 Cel: 09 6043133 -09 6004022
E-Mail: freire abogados@audinanet.net



REPUBLICA DEL ECUADOR

Copia: PRIMERA
CERTIFICADA

PODER ESPECIAL

Otorgadapor: CARLOS ALFONSO TRAVEZ SANCHEZ Y OTROS

Afavorde:

EI:
14 DE JULIO DEL 2009

Parroquia:

Cuantía:

Quito,a de de 200

Repúblicade ElSalvadorNo.734 y Portugal, Edificio:ATHOSler. Piso Oficina:No. 102
Telfs.:2268372 / 2268373 Fax:2268374 QUITO- ECUADOR

not.16@uio.satnet.net



NOTAR A 16

PODER ESPECIAL

QUtTO - ECUADOR

OTORGADO POR

CARLOSALFONSOTRAVEZSANCHEZYESPOSA

c

MRAMRENLD

O
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RSADMASELDOR YZ
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CUANTIA: INDETERMINADA

DÍ: 4 COPIAS

J.P. INMOLEGAL

ESCRITURA NUMERO: ik-e v cigh i f½ ps

En la ciudad de San Francisco dë uià bietRt@Mofropolitano,Capital de la R ública del

Ecuador, hoy día, martes catorce de uliodel año dog milpueve, ante mi,doctor ONZALO

ROMAN CHACON, Notario DécirnoSato de está cani6n, comparecen por ss propios

derechos, los señores: CARLOS ALFONSOTRAVE(ZSANCHEZ, casado con °mena del

Carmen VillalbaOleas, MARCELOANTONIORODAS LOPEZ, casado con Mart a Eulalia

Toledo Aguilar, ARMANDO SALAZARSAMPEDRO, casado con Grace Carolin Rivera.

Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito,ma res de

edad y legalmente capaces para ejercer derechos y contraer obligaciones, a quie es de

conocer doy fe y me presentan para què eleve a ëtcritura pública la siguiente minuta:

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una

que contenga un PODER ESPËCIAL al tenor,de las siguientes cláusulas: Primera.-

Comparecientes: comparecen al otorgamientodel presente poder especial, los señores:

CARLOS ALFONSOTRAVEZ SANCHEZ, casadocon Ximena del Carmen Villalba Oleas,

MARCELO ANTONIO RODAS LOPEZ, casado con Martha Eulalia Toledo Aguilar

REPUBLICA de EL SALVADOR No. 734 YPORTUGAL 1



ARMANDO SALAZAR . SAMPEDRO, casado con Grace Carolina Rivera. Los

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito,mayores de edad

y legalmente capaces para ejercer derechos y contraer obligaciones, quienes libre,

consciente y voluntariamente y por sus propios derechos y por los que representan como

copropietariosdel DOS coma DIEZ por ciento (2,10%) de derechos y acciones del lote de

terreno signado con el número de predio CINCO DOS NUEVE NUEVE SEIS SEIS CINCO

(5299665), confieren poder especial, amplio y suficiente, como en derecho se requiere, a

favor del arquitecto EFRAIN ANTONIO RIOFRIO ARRIETA portador de la cedula de

ciudadania numero CERO SEIS CERO CERO DOS TRES TRES NUEVE DOS guión

OCHO, para que a nombre y en representación de los mandantes, intervenga en los

siguientes actos y contratos: uno.- Para que suscriba, firme o participe en elaboración y

legalización de Planos, formularios, o peticiones ante el Municipiodel Distrito Metropolitano

de Quito, en lo referente a la elaboración del trámitede la urbanización del lote de terreno

del cual los comparecientes son copropietarios.- dos.- Para que a nombre de los

mandantes realice o firme cualquier título,trámiteo gestión, en el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, referente a los inmuebles, que se realizarán a futuro en la

Urbanización"Montecarlo Norte", plan propuesto en el predio número CINCO DOS NUEVE

NUEVESEIS SEIS CINCO (5299665), ubicado en San Miguel de Amagasí del Inca.- tres.-

Para que en fin realice todas las gestiones necesarias para la completa validez del trémite

que los copropietariosdel inmueble materia de esta gestión municipal, están realizando; y a

su vez él pueda delegar esta autorización y poder a terceros para el seguimiento y

consecución de este mandato y del trámite propuesto.- Este poder se mantendrá vigente

hasta que el trámite municipal se encuentre concluido.- Usted señor Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo, para la perfecta validez de este instrumento público.-

Hasta aquí la minutaque se encuentra firmada por el Doctor Pedro Freire López, Abogado

Profesional con matrícula número dos mil seiscientos ochenta y ocho del Colegio de

Abogados de Pichincha. Hasta aquí la minuta que el compareciente la ratifica en todas sus

2



partes. Se cumplieron los preceptos legales del caso y leida que fue esta escritura

IIII integramente al otorgante, por mí, el Notario, se ratifica en todo lo expuesto y firma

ouro -ecuAcon
conmigoen unidadde acto, de todolo cual doy fe.-

NSO TRAVEZ S ÑCHEZ

XIMENADEL CARMEN Vli..LALBAOLEAS' -

M CELO ANTONIO RODAS LOPEŽ

M RTHA EULALIA TOLEDO AGUILAR

C.C. Û3 0 0

ARMANDO S LAZAR SAM DRO

GRA CAROLINA RIVERA

C.C. I ß<f.3 e I ¥ O EL N TARIO

REPUBLICA de EL SALVADOR No. 734 YPORTUGAL 3
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, SE TRATA DE LA PODER ESPECIAL, OTORGADO

POR; CARLOS ALFONSO TRAVEZ SANCHEZ Y OTROS; A FAVOR DE:

EFRAIN ANTONIO RIOFRIO ARRIETA, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO,

EL CATORCE DE JULIO DEL DOS MIL NUEVE.

NOTARIADEÒlMd $5XŸA
ontusnwo auno

DOCTORGON2'ALORO ACON

NOTARIO DECIMO SE>abwen .
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Repúblicade ElSalvadorNo.734 y Portugal,Edificio:ATHOSler. Piso Oficina:No. 102
Telfs.:2268372 / 2268373 Fax:2268374 QUITO- ECUADOR

not.16@uio.satnet.net



NOTARIATRIGÉSIMANOVENA
DEL CANTÓNQUITO

Dr.FernandoArreguiAguirre
Notario
PRIMERA

Copia:

PODER ESPECIAL
De:

ANGEL PATRICIO AULESTIA VALLEJO Y
OTROS

Otorgada por:

ARQ.EFRAIN ANTONIO RIOFRIO ARRIETA

A favor de:

08 de julio del 2009

El:

Parroquia: INDETERMINADA

CUGitÉÍG: 9 DE JULIO DEL 2009

Quito,.........................................................

Ramírez Dávalos N° 117 y Amazonas - Edif. Turismundial 3er Piso
Telfs.: 255 43 57 Telefax: 255 43 50
E mail:notar39@uio.telconet.net

Quito- Ecuador



NOTARIA TRIGESIMA NOVENA'

PODER ESPECIAL

OTORGADO POR:

CONYUGES ANGEL PATRICIO AULESTIA VALLEJO y BERTHA

YOLANDA LOPEZ QUILCA, TATHYANA VERONICA

JARAMILLO YEPEZ, BERTHA LUCILA CEDEÑO VARGAS,

CONYUGES CARLOS ALBERTO AGUIRRE GARCIA Y

JACQUELINE TERESITA NOBOA TORRES Y ELENA LEONOR

MOREIRA MARCILLO

A FAVOR DE:

ARQ.EFRAIN ANTONIO RIOFRIO ARRIETA

CUANTÍA INDETERMINADA

Di: 2 COPIAS

(L.A.C.)

ESCRITURA NUMERO: DOS MIL QUINIENTOS VEINTITRES

(2523)

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la República del

Eecuador,hoy dia , oc d julio dAelaño dos Gm1 nueve , ante míODoDetor

CANTÓN QUITO; comparecen los cónyuges señores ANGEL PATRICIO

Dr. Fernando Arregui Aguirre
NOTARIO



AULESTIA VALLEJO y BERTHA YOLANDA LOPEZ QUILCA, por

sus propios derechos; TATHYANA VERONICA JARAMILLO YEPEZ,

divorciada, por sus propios derechos; BERTHA LUCILA CEDEÑO

VARGAS, soltera, por sus propios derechos, Cónyuges señores CARLOS

ALBERTO AGUIRRE GARCIA Y JACQUELINE TERESITA NOBOA

TORRES, por sus propios derechos ;y, ELENA LEONOR MOREIRA

MARCILLO, legalmente representada por su hermana la señora ELITA

LISANDI MOREIRA MARCILLO, conforme consta de la copia certificada

del poder que se agrega como documento habilitante.- Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad de Quito,legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de

conocer doy fe por haberme presentado sus documentos de identidad y me

presentan para que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor

literal a continuación transcribo: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de PODER ESPECIAL,

al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura los señores cónyuges

ANGEL PATRICIO AULESTIA VALLEJO y BERTHA YOLANDA

LOPEZ QUILCA, por sus propios derechos; TATHYANA VERONICA

JARAMILLO YEPEZ, divorciada, por sus propios derechos; BERTHA

LUCILA CEDEÑO VARGAS, soltera, por sus propios derechos, Cónyuges

señores CARLOS ALBERTO AGUIRRE GARCIA Y JACQUELINE

TERESITA NOBOA TORRES, por sus propios derechos ;y, ELENA

LEONOR MOREIRA MARCILLO, legalmente representada por su

\ hermana la señora ELITA LISANDI MOREIRA MARCILLO, conforme

consta de la copia certificada del poder que se agrega como documento

habilitante.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores
'

s de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,legalmente capaces para



NOTARIA TRIGESIMA NOVEN b

obligarse y contratar.- SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- o

comparecientes cónyuges señores ANGEL PATRICIO AULES I

VALLEJO y BERTHA YOLANDA LOPEZ QUILCA, por sus propios

derechos; TATHYANA VERONICA JARAMILLO YEPEZ, divorciada,

por sus propios derechos; BERTHA LUCILA CEDEÑO VARGAS, soltera,

por sus propios derechos, Cónyuges señores CARLOS ALBERTO

AGUIRRE GARCIA Y JACQUELINE TERESITA NOBOA TORRES, por

sus propios derechos ;y, ELENA LEONOR MOREIRA MARCILLO, en

calidad de propietarios del dos punto diez por ciento (2.10%) de derechos y

acciones que comprende el lote de terreno de conformidad con la escritura

otorgada en Quitoel dos de junio de mil novecientos noventa y ocho ante el

Notario Edgar Patricio Terán, inscrita en el Registro de la Propiedad

Ordinario Tomo ciento veintinueve, el veintiuno de agosto de mil

novecientos noventa y ocho en forma libre y voluntaria otorgan Poder

Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del

ARQUITECTO EFRAIN ANTONIO RIOFRIO ARRIETA, portador del

número de cédula de ciudadanía cero seis cero cero dos tres tres nueve dos

guión ocho ( 060023392-8) para que en su nombre y en representación

comparezca ante el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoa fin de

obtener de esa Institución , la aprobación y autorización de la Urbanización

Montecarlo del Norte ubicada en el sector San Miguel de Amagasi del Inca,

parroquia San Isidro, cantón Quitocon predio número cinco dos nueve

nueve seis seis cinco ( 5299665), clave catastral uno dos dos uno uno guión

cero dos guión cero cero cuatro ( 12211-02-004) a favor de los mandantes,

dejando constancia que el Urbanizador es el Arquitecto Efraín Riofrío el

mismo que será el único PROMOTOR Y RESPONSABLE ante el

Municipio Metropolitano de Quitoy Terceros que posteriormente negocien

o adquieran lo lotes de la Urbanización Montecarlo del Norte.- La hipoteca

Dr. Fernando Arregui Aguirre
NOTARIO



o cualquier garantía para el cumplimiento del Plan de Urbanización ante el

Municipio de Quito será de la sola y exclusiva responsabilidad del

Arquitecto Efraín Antonio Riofrio Arrieta, portador del número de cédula de

ciudadanía cero seis cero cero dos tres tres nueve dos guión ocho (

0600233928)sobre bienes de su propiedad y no de propiedad de los

mandantes y, además realice los siguientes actos suscriba y firme o participe

en la elaboración y legalización de Planos, formularios o peticiones ante el

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,enlo referente a la

elaboración del trámite de la Urbanización del lote de terreno ubicado en la

parroquia Llano Chico, cantón Quito,del cual los comparecientes son

copropietarios ; Para que a nombre y representación de los mandantes

realice o firme cualquier documento o gestión que vayan a favor de sus

respectivos intereses, en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
referente a los inmuebles que tienen en copropiedad con el mandante

ubicado en la parroquia Llano Chico, con número de predio cinco dos nueve

nueve seis seis cinco ( 5299665), clave catastral número uno dos dos uno

uno cero dos cero cero cuatro (1221102004) los que se realizarán en el

futuro en la Urbanización Montecarlo del Norte; ubicado en San Miguel de

Amagasí del Inca; Para que en fin realice todas las gestiones necesarias para

la completa validez del trámite que los copropietarios del inmueble materia

de esta gestión municipal, están realizando .- Este poder se mantendrá

vigente hasta que el trámite municipal se encuentre concluido y sea

revocado expresamente.- Por tanto, el mandatario podrá realizar todos los

trámites pertinentes ante las autoridades e instancias competentes del

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,suscribiendo documentos

que fueren necesarias y que vayan a favor de los mandantes, quedando

investido de todas las facultades y atribuciones para el cumplimiento de este

mandato especial.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- Usted



NOTARIA TRIGESIMA NOVENA

sefior Notario se dignara agregar las demás cláusulas de estilo neces

para la validez de esta escritura.- firmado) Abogada CeciliaMariana Bu tró

Hermosa, Abogada con matrícula profesional número seiscientos oche

uno del Colegio de Abogados de El Oro.- Hasta aquí la minuta que qued

elevada a escritura pública con todo el valor legal. Para su otorgamiento s

observaron todos los preceptos legales del caso.- Y leída que fue a lo

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman en unidad de acto, de

todo lo cual doy fe.-

ANGE PATRICIO AULESTIA VALLEJO

BERTHA YOLANDA LOPEZ QUILCA

TATHY VRONICA JARAMILLO YEPEZ

BERTHA LUCILA C
~

VARGAS

Dr. Fernando Arregui Aguirre
NOTARIO
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J CQUELINE TERESITA NOBOA TORRES

ELITA LISAND OREIRA MARCILLO

Notaria 39na
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6 --

PODER GENERAL de
7 --

OTORGA: San Francisco de
8 -- -

ELENA LEONOR MOREIRA MARCILLO s Quito,Capital de .

a. f. la Repûblica del
10

ELITA LASANDI MOREIRA MARCILLO Ecuador, hoy dià,

CUANTIA: INDETERMINADA. viernes siete

de agosto de -

,

mil novecientos

noventa y dos ,

ante mi, Doctor
16 -

Enrique Diaz Ba-

lesteros, Notario Décimo Octavo del cantón Quito, compare-
18

e la señorita: Elena Leonor Moreira Marcillo, soltera, :por

19

sus propios derechos. La compareciente es ecuatoriana, domi-
to /

2
Ciliada en esta ciudad, mayor de edad, legalmente capaZ para

cb nénr tnsrtryui odprorobligearNeotaariquiénp de cob ecerlyerdesyultea

os

de esta escritura, a la que procede libre y voluntariamente
24

de conformidad con la minuta que me presenta para que eleve

a instrumento público, cuyo tenor literal es el siguiente :
26 --

SE Ñ OR NOT A R I O : En elregistro de escrituras -

'7

públicas a su cargo, sirvase ostorgar una de la que conste



un poder general , que se otorga bajo el ternor de las si _a n-

tes cláusulas: SPRIMERA. Comparece al otorgamiento del pr

sente poder general, la señoara Elena Leonor Moreira Marci-
3

llo, de treinta y cuatr_o años de edad, de nacionalidad ecua
4

toriana, de estado civil soltera, quien confiere poder ge-
5

neral, amplio y suficiente ,_caual en derecho requiere , a
6

favor de la sweñora Elita Lisandi Moreira Marcillo, a quién
7

expresamente le faculta para que en su nombre y representa-

ción pueda: Realizar toda clase de actos y contratos en re-

presentación del mandante, sin destino de ninguna naturalez ,

10
sean estos de compraventa, de hipoteca, de prenda, de fianz

11

y en general todos los permitidos por las leyes ecuatoriana ,.

12
asi como para que pueda realizar todo tipo de compraventa, y

13

14.
ya sea como comprador o como vendedor sin limitaci n de nin-

guna clase.Igualmente se confiere poder general amplio y so-

16
ficiente , para que pueda contraer todo tipo de obligacion «

o bre del mandante en cualquier institución financiera.
17

De la miSma manera se confiere poder general a fin de que -

pueda realizar todos los actos determi_nados 'en el articulo
19

d il setenta y .tres del Código Civil ecuatoriano, Asi -

20 /
'i m le confiere poder general amplio y suficiente , para çue

21 ' d realizar construir, y terminar todo tipo de viviendas
2

e f vor de la mandate. Asimismo se condfigre poder general
3 \

pa ue pueda comparecer a nombre del mandante entodo tipo
2

de j cios, sean estos civiles o penales, ya sea como actor
25

¯

o como demandado, pudiendo sustituir el presente poder en fai

26
¯

vor de alguna de los abogados en libre ejericio en la Repú-

27
¯ ¯

ablica Ecuador de conformjdid=.con el articulo cincuenta del
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Dr. ENRIQUEDIAZBALLESTEROS
Ulyo-ECUADOR

Código de Procedimiento Civil de la república del E

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusul s
2 -

de estilo para la completa validez de este instrumento .

3 '
Para la celebración de la presente escritura, se observaron

4
todos los preceptos legales del caso y leida que le fue in-

s ------

stegramente al compareciente por mi el Notario, se ratifica

en todas y cada una de sus partes, para constancia firma -

7
conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

8

2 -

4 ---

IS

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta OUINTA COPIA
7

CERTIFICADA solciada por la señora Elita Moreira con cédula de

ciudaòa 319993-3, debidamente firmada y sellada en Quito a

Si DE JULIO EL AÑO DOS MIL NUEVE.-

T EN EB

A/L

OS

IMO OC . DEL CANTÓN QUITO.
TO.ECUADOR

27 . .

28
.
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NOTARIA TRIGESIMA NOVENA

otorgó ante mi , Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito,en fe de ello

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escritura número

2523- 2009 que contiene el PODER ESPECIAL que otorgan: CONYUGES

ANGEL PATRICIO AULESTIA VALLEJO Y BERTHA YOLANDA

LOPEZ QUILCA, TATHYANA JARAMILLO YEPEZ, BERTHA

LUCILA CEDEÑO VARGAS, CONYUGES CARLOS ALBERTO

AGUIRRE GARCIA Y JACQUELINE TERESITA NOBOA TORRES Y

ELENA LEONOR MOREIRA MARCILLO a favor de: ARQ.EFRAIN

ANTONIO RIOFRIO ARRIETA, firmada y sellada en Quito,a nueve de

julio del aflo dos mil nueve.-

Notaria 39na

Quito-Ecuador Notario r ési Noveno
6n - uito

Dr. Fernando Arregui Aguirre
NOTARIO



Ramírez Dávalos N°117 y Amazonas - Edif. Turismundial 3er Piso
Telfs.: 255 43 57 Telefax: 255 43 50
E mail:notar39@uio.telconet.net

Quito- Ecuador



FREIRE & FREIRE
ABOGADOS ASOCIADOS

CASILLERO 3069 4.NEA DE JURISDICCIONVOLUNTAlllA

Doctora Expediente (
María Salgado Silva Encargado e
PROCURADORA METROPOLITANA ENCARGADA
Presente.

De mi consideración.

EFRAIN RIOFRIO ARRIETA, refiriéndome al expediente Nro. 291-2006,
responsable Dr. Edison Yépez, a usted atentamente digo:

Me permito adjuntar al presente escrito los siguientes documentos que fueron
requeridos para poder continuar con el trámite de legalización de la Urbanización
denominada MONTE CARLO DEL NORTE:

1. GARANTIA BANCARlA OTORGADA POR EL BANCO DE GUAYAQUIL
A FAVOR DEL MUNICIPIO DE QUITO POR LA SUMA DE $ 206.541.84

2. AUTORIZACION DE LOS COPROPIETARIOS PARA REALIZAR
TRAMITE EN EL MUNICIPIO.

3. CERTIFICADO DE GRAVAMENES
4. COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DEL INMUEBLE.

Con respecto a la aclaración solicitada, en cuanto tiene que ver con la sentencia de
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio que ha conseguido el señor
GALO CHAVEZ MONTERO, me permito transcribir el contenido del artículo 2413 del
Código Civil que prescribe La sentencia judicial que declara una prescripción hará
las veces de escritura pública para la propiedad de bienes raíces o de derechos reales
constituidos en ellos, pero no valdrá contra terceros, sin la competente inscripción.

Por lo expuesto al existir una sentencia debidamente ejecutoriada e inscrita, no es
procedente que se haga constar el lote del indicado ciudadano en el proyecto, ya que no
es parte de la Urbanización Montecarlo.

Espero señora Procuradora, se emita en la brevedad posible el informe respectivo para
la aprobación de la Urbanización ya que hemos cumplido con todos los requisitos
exigidos por la reglamentación y el Municipio.

A i ego del compareciente firma su abogado defensor debidamente autorizado.

Dr. Pedro F pez
Ma - a 26688 C.A.P: ""¯!

Quito: Av. Amazonas 477 y Roca, f . Río Amazo a /Fax: 2 229 430 - 2 9011i0
2 902033 Cel: 09 6043133 -09 6004022

E-Mail: FREIRE ABOGADOS@ANDINANET.NET



WiEGGIÓNDE
PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL

García Moreno N2-57 y Sucre
Telfs,:2957751 - 2959794 - 2281126
2955138 • Fax: 2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Arquitecto '

Efraín Riofrío
Presente

De mi consideración:

En atención a la solicitud No. 2380, mediante la cual requiere se grafique la
delimitación de las zonificaciones correspondientes al predio No. 5299665, ubicado
entre las calles Las Nueces de la Parroquia de Llano Chico, Barrio San Miguel de
Amagasí.

Adjunto sírvase encontrar los planos, conteniendo la información requerida.

Atentamente,

Arq. René Vallejo A.
Director Metropolitano de
Planificació Territorial

Adj. Lo indicado
L'j) LB-REDZ

2007-02-09

De acuerdo con la f altad pre en of numeral 5
del Art. 1ß de la ley t I, day e la COÞIAque
antecede es igualal u o entado ante rni

Gülfo,

OR FELIP FT LD DAVALOS
O/T O

Ai CAI HÍA WIETROPOLITANA



USO - OCU CIÓNY EDIFICABILlDADDELSUELO PREDIO 5299665
506000 506300

;A3

5059 506200

LEYENDA:

[Z3 Predio 5299665

Uso del Suelo

4 15BAgricola Residencial
A3 Ð Area Natural

IBMEquipamiento '

Residencial 1

Residencial 2

0 150 m

505000 505300 505600 606900 808200



NOTARIA VIÒ$$lMA Og/Nw ONC cawrdN Qufra
Oe acuerdo con a cultad prevista en el numeral 5
del Art. 18 de la e Notarial, doy te que la COPIA que
antecede es igu I documen resentado ante mi

Gulio,

OR FEL A DE DAVALOS
N TA 10 .
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MUNICiMO DEL DiBTidTO METROPOUTANO DE GRETO
Dirección Metropolitana Financiera

comprobantede Pago i 2997Q
IREDisa.. URBí;ÑO PAF QUIAië

rédito: .., .,
. Focha de Emisiórr::7 -

ciárv Fecha de Pagon g
.n P«rsonal:

lastral: Nio, de Predio:

sca"' AMí4GASI LET C
Barrio. Parroquia: Placa:
n:

EWTE 4:RWW:10 2 RE RAZON Ï>E ,. TŒ
ENO 213, 68 OOm2 $121. 57
CIONeti<:**395 65m2 $291,71 $îl5,418

/ MY ' , .""'f" RI CH, T ik' s e: 3" "y ty"Y e
n:

OFROP I ETAR IDS

EDIOS RU $204.,62
PUSTICO 5:535-56

SP I COL A $24 - 39
Dü 1000 C $2,00

INÏB es20
Pago : . Parcial:

O L. Descuento o
lajero ev., e e , o institución: <,s -, Rehaja de Ley

NUU t i i OL. , L
tanília: Agene a Subtotal:

ácipal Trans. Bâne Total:

iRECTOR, STROPOUTANA FINANONTRA
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MUN CIPIO DEL DISTRITO METROPOLUTANO D

Dirección Metropolitana Financiera
Comprobante de Pago N°.82997 94

FREDIJAL URBANO PARROG I
r :me: Fecha de Em siòrr

Fecha de Pago:

Nro. de Predio:

arroqu a: P aca

2 A RAZÛN DF
m2 1 5

UST I C $35 56
T i 4 $24 9

/*

e Pago Parcial:
Descuento o

calero , « Institución: ~ • a s, s. , = Rebaja de LeyURL D UH3 H UlÏ..
ernanila Agencia: Sublotal:

dunicÏpah . . . . Trans. Sanco: a g Total:

DIRECTOR TROPOLITANA FINANCIERA . Pag

CONTRIBUYENTFg g gyg i t...g:::I CO I f"1M L "
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MMMOON" "°'" Referencio Hojo de Control ZN-HNO75 '

Quito,

Señor
EFRAIN RIOFRIO
Presente

Estimadoseñor:

boy atención a lo solicitud ingresada en esta Administraci6n ZonelNorte con hoja de
control ZN-HNO75 mediante lacual solicita datos de afectación al predio ubicado en
zona San Miguel de Amagasí, Parroquia San I sidro del Inca,clave cotestral 12211-02-
004, predio5299665.

Al respecto le infor mo que realizado la inspección,revisada tohoja topográfica 12211y
'mapa 83-C, de categorización y dimensionamiento vial,publicado en el R.O 339 del22

de agosto del 2006, las escrituras otorgadas en la Notaría Vigésima Octava del Dr.
Jaime Andrés Acosta Holguínafavor deEfraín AntonioRiofrío Arrietade fecha10 de
abril de 1997, debiendo sefialer que para futuros trámites deberá presentar los
escrituras debidamente legalizadas. Lapropiedad tiene frene a las siguientes vías.

ESTE: VíacGualo,anchotransversal16m. Lareferenciade líneedef ábricoesaam.a
cada ladodel eje. De acuerdo a estos datos el predio está afectado en16m.de anche
por la longitud de las vías,

OESTE: En el predio se ha proyectado varias vías con un ancho transversal de 10m.
of ectándole al predio en10m de ancho por la longitud de los vías.

NOTA: a) Solicitara a la Dirección de Avalúos y Catastros la restitución del borde
superior de las Quebradas.

) Los datos de afectación se emiten para la totaidad del predio,yaque en escrituras
consta en derechos y acciones.

Mantendrá un radio de curvatura de Sm. en la intersección de los vlas.

Además cumplirá con las especif icaciones técnicas emitidas en el informe de Regulación
Metropolitana No.1 del 11de enero del 2007.

Atentamen ,

. anez Valenc
OPTO. P.·FOBRASY TMNSPúi TE
i 1605-2007



toDN
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Referencia Hoja de ControlZN-NWO76
quit*· 25SEI. ?û0?

Seitor
Efrain Riofrio
Presente.-

Señor Riofrio:

boy atenci6n a la solicitud ingresada en esta Administración Zonal Norte con
hoja de control ZN-HWO76, mediante la cual pide datos de afectaci6n al predio
ubicado en la zona San Miguelde Amagasí, parroquia San Isidro del Inca, chve
catastral No,12211-02-004, predio 5299665.

Al respecto informo que realizada la espección, revisados la hoja topográfica
12211 y el MapaB3-C de Categorización y Dimensionamiento vial,publicado en el
Registro Oficial 339 del 22 de agosto del 2006. Iasescrituras otorgadas en la
Notaria Vigésina Octava delDr. Jaime Andrés Acosta Holgué, favor de Efrah
AntonioRiofrío Arrieta y Otros, de fecha 10 de abrilde 1997.
Lapropiedad tiene frente a las siguientes vías:

ESTE: Via a Guaio ancho transversal16m in referencia de Ymende fábrica es a
8.00m. a cada lado del eje, de acuerdo a estos datos si predio esta afectado en
16.00 de ancho por la longitudde la vía.

OESTE: En el predio se ha proyectado una via con un ancho transversal 10m
afectándole al predio en 1000 de anche por le longitudde la vía.

NOTA.- Solicitará a la Direcctín de Avakíos y Catastros la restitución del borde
uperior de la Quebrada.



l0 6

30milmiBDEMIND

DMINiiiMCION
20mNORE

Ref.H.C.HWO76-2007.
Pcig.2.

Mantendrá un rado de curvatura de 5,00 m. en la intersección de las vías.
Además cumplirá co las especificaciones técn as emitidas en el oformede
Regulación Metro ol' ana No.176865 del 12 de eptiembre del 2007.

Atentament

Arq. n ener Valencio
DPT . DE OBRAS Y TRANSPORTE

Fa .

07-09-24
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UIO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 12 de Septiembre del 2007 (13:8) Número: 176865

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5299665
Clave Catastral: 1221102004000000000

.

Cédula de identidad: 0600233928
Nombre del RIOFRIO ARRIETA EFRAIN .

propietario: ANTONIO Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia
Barrio / Sector
Datos de terreno *

Áreade terreno: 213680.0 m2
Áreade construcción: 395.65 m2
Frente: 10.0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/NOMBRE 0.0 DEFINICION VIAL 5.0
- CALLE SIN NOMBRE 0.0 DEFINICION VIAL 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificaci6n:A6(A25002-1.5) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo: 25000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:100 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:3 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1.5 %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(A) Aislada

Clasificaci6n del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PA) Áreasnaturales
Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:O m
Lote mínimo: 50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:O m
Frente mínimo:125 m Posterior:O m
COS-TOTAL:O % Entre Bloques:O m
COS-PB:0.0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PA) Áreasnaturales

Zona Pisos Retiros
Zonificación:B2(B304-50) Altura:12 m Frontal:5 m
Lote mínimo: 300 m2 Número de pisos:4 Lateral:3 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:200 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50.0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(B) Pareada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SOLICITARA LA DEFINICION VIAL PARA DETERMINAR LAAFECTACION. SOLICITA
PLANIFICACION TERRITORIAL LA DELIMITACION DE LAS ZONIFICACIONES. .! ,

'
- EL LOTE ESTA EN DERECHOS Y ACCIONES.
- PRESENTARA EL INFORME DEL CONCE.lO 2571 DEL 23-08-06 Y EL INFORME IC- 6 MI

http://l72.20.24.20/webirm/informeIRM.jsp?numero yredio=5299665&clave lote=1... 12/09/2007



Informe de Regulación Metropolitana Página 2 de 2

PLANIFICACION.
- RETIRO A LAQUEBRADA15M.
- SOLICITARA INFORME AL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS ,QUE DETERMINE SI LA PROPIEDAD NO SE
ENCUENTRAAFECTADAPOR LA VIA PERIMETRAL.
7.- Notas

- (-) LA PROPIEDADSE ENCUENTRA EN,PROTECCIÓN DE QUEBRADA, PARA PRECISAR EL ÁREA CORRE NDIENTE A
LA ZONA PQSOLICITARA LA DEFINICION DEL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA A LA DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predlo acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

W te uimaust
(2) ADMINIS Ci N 2ON

http://172.20.24.20/webirm/informeIRM.jsp?numero predio=5299665&clave lote=l... 12/09/2007



SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO

.

4320

AÑO DIA

Señores.
ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q
Prese

A / ^J Ñ- - LO

SOLICITO A UD. LO SIGUIENTE
ISO 9001•2000 o

AGUA POTABLE ALCANTARILLADO

SE ME CONCEDA: PARA PROCELER A:

I /I Factibilidad de servicio I I Condominio de.
_ _ _ _ _ ........ .

vivienda
l I Certificación del Servicio I I Edificio de

. ....
pisos

I I Sistema de Autoabastecimiento I I Residencia de
....

pisos
I I Urbanizar I i Cisterna
l i Subdivisión de.............. Lotes I I Pozo Séptico

Otros.
_ _ _ _

__...
.._ __ _ _ _ _

I / I Otros

DIRECCION DEL PREDIO: SUPERFICIE: _GÑ _

m2

Calle No. . Intersección
L..p‡-5 Al t/ Ec<-5 C A CCE S/N

Parroquía: Urbana.X Rural
..... ......

Sector Urbanización, Barrio o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono

En el croquis se hará constar las calles, man-

CL cc zanas, parques y edificios importantes, que
sirvan de referencia.
El croquis puede ser realizado a mano

1
OaT

: Cuando el predio se ubique en
oquias rurales, se deberá pegar la copia

l plano del IGM. Escala 1:25000
acionado con el plano de Quito.

ra, Urbanizaciones, Condominios, Lotes
San Mi 2 ·

Amaga sûperiores a 5000 m se deberá adjuntar
pia actualizada del informe de Regulación
etropolitana (I.R.M.).

El Propietario

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO Comprobante de Trámite

Ne 024320AEMAAP-DQUITO' ' Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable



RESERVAÐO PARA EMAAP-Q

INFORMENo. ..24.320. gie.---...... FECHA: so ws - ou

AGUA POTABLE

Está Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio,

cuya densidad máxima de población en el sectorlo determinará el D.M.Q.(Distrito Metropolitano de Quito)
SI NO se le puede atender de forma inmediata con el Servicio

. En caso afirmativo deberá proceder a realizar

Solicitud de Diseño y Presupuesto

Solicitud de Servicio de Conexión domiciliaria (formularios)

Informes adicionales:

B2 (B 304 - 50) Ei interesadodarkcumptindenteal IBM - K- 178¾5 del 12 de Septiembre - 2007.

ICCCCCCODCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCOCCODCCCOOOCIXX

ALCANTARILLADO

Está Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio, contando para ello con:

Red Matriz Existente

Canal Auxiliar Existente

.
Informes adicionales:
El sector SI cuenta con el servicio de Alcautarillado. Respetará el informe de agua potable,

XXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

ELABO AD POR: REVIS DO Y APROBAUÒPOR: NOTA:
a.- Cualquier alteración o enmedadura anula

este informe
b.- Este trámite tendrá válidez legal, presentando

SP. Gä Cän ißf g I únicamente el original
Nombre: bre: c.- El presente informe tendrá válidez de un año
RESPONSABLE JEFE DE ESTUDIOS Y DISENO a la fecha de expedición.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTóN QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C20909001001
FECHA DE INGRESO: 11/02/2009

Referencias: 05/06/1997-PO-6761f-82791 21363
Tarjetas:;TOOOOOO7328;
Matriculas:;0

, ;
El infrascrito Registrador ile la ropiedad de este Cantóri gego d r dos los índices y
libros que reposan en el archivo en legal y debida forma ce fÏca u
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el Lote de tei·re tuado parroquia LLANO
CHICO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
EFRAÍN ANTONIO RIOFI O ÄRlUETAjoltero
3.- FORMA DE ADQUIS ION Y ANÏECEIiENTËS:
Adquiridos mediante com eöhú¶ los cónyugegligund to Riofrío Puente y Dolores
Hermelinda Arrieta Baus ' esoi·itura celebrada l abril de mil novecientos
noventa y siete, ante e$ ihe<torJaime acost el cinco de junio de mil
novecientos noventa y sieiè; tificada en cuanto vil del comprador, que es
soltero, según escritura otorgada el digojsiete dg rpayo demil novecientosnoventa y ocho;
quien adquirió por compra a Efraíti AntonioRi frío, egýIt escritura otorgada el veinte y
cuatro de marzo de mil novecientos noveilta cinco,ante el Notario ITòctorJaime Acosta,
inscrita el tres de abril de mil novecientos 4 epta y cinco; y quien a su vez adquirió por
compra a Edwin Gumpel, según escri rgada el treintg y uno de julio de mil
novecientos noventa y uno, ante el Nghgi toyRemigio Aguilar, inscgta el trecede
agosto de mil novecientos noventa y uiio e a ara que; con fecha veinte ýjäi&deagostode
mil novecientos noventa y ocho, se halla inscritala escritura otorgada el degde juniodamil
novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Edgar Terán, de la cual copsta que; Efraín
Antonio Riofrío Arrieta, vende a fay Cgos Igyez Sánchez y otros, e los punto diez
por ciento de derechos y acciones.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVA NER
DEMANDA No. de Inscripción:587 Nro. de Repertorio: 42030, Tomo: 135, y con fecha

VEINTE Y NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, a las ONCE horas, y
CINCUENTA Y NUEVE minutos, se presentó el auto de VEINTE Y TRES DE JULIO DEL
DOS MIL CUATRO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO de lo Civil de Pichincha,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 680-2004-G.F., que sigue ING.
GALO GUALBERTO CHAVEZ MONTERO, ARQ. RAMIRO GONZALO GRANDA
SALGADO, MIRIAM CECILIA DE LOS ANGELES ESCOBAR CAICEDO y MARÍA
FLORIZA DE JESÚS SÁNCHEZ GALARZA, en contra de EFRAÍN ANTONIO RIOFRIO
ARRIETA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de UN LOTE de TERRENO, situado
en la Parroquia de LLANO CHICO, del H. Distrito Metropolitano de Quito,provincia de

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Pichincha, circunscrito dentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE, en una longitud de
86 metros, en diagonal con quebrada; POR EL SUR, en una longitud de 70 metros, con calle
pública; POR EL ESTE, en una longitud de 120 metros, terrenos del Arq. Efraín Riofrio; y,
POR EL OESTE, en una longitud de 76 metros, con propiedad particular. El inmueble posee
una área total de 6510 metros cuadrados.- No está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de
enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11
DE FEBRERO DEL 2009 ocho a.m.

nsable: RODRIGO OROZCO

a ISTRADO

|IIllIlillilISIIIlllllIlIRIIl GA



10\°aiÌc6|PICHINCHA 190031393
DEL ECUADOR QU I T (

Por $ - - - -

+4e+++1,IiJ.ou
De Acuerdo al Art. 31 de la Ley de Ejerciclo Profesional de la Arquitectura:

El Arq· MIO -ARTH+1T&-fWR&H+,WF NA D P 00 -hppgncelado

La cantidad de d61ares

Correspondiente al 1 x 1.000 del valor de la obra avaluada en $ * * I , 17 5 , 6 64 . 0 0

Area de construcción n Terronn i Lr h a n i 7 9 el n • 9 Og A n

Por concepto de PLANIFICACION
PropietarioSr.: IIIOPRIO AIlltfETA ET'RAIN ANTONIO

IlhinadnAnlAcallA CAI.I F l.AS NITECES S/N S\M MIQ)m.. 1 .CAT 19911-09- Ad

AllqUlfEC105
Fecha " N 1 a y p, pp y¡rnr 10Fmge ciridan/P4rrog

MONTEf ARLO NORTE E eA C OmN 213480M2

ARO. PABl.O.JARAMIRO RGUER
TESORERONACIONAL • 2005 - 2007 /

TESORERO NACIONAL
CAE - ECUADOR ' TESORERO PR



eca rRO DE IA PROhEDO
DEL CANTÒN QUITO

REGISTRO DE l A PROPIEDAD DEI CANTON QUITO

CERTIFICADO No.LC30776876002
FECHA DE INGRESO: 27/08/2008

Referencias:05/06/1991-PO-6761f-8279i-21363i
Tarjetas:;T00000073228;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Reg,istrador de la Propiedad de este Cantón luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el Lote de terrenasituado eiparroquia LLANO
CHICO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
EFRAÍN ANTONIO RIOFRIO ARRIETA, soltero.
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES
Adquiridos mediante compra hecha a los cónyuges Segundo Pastor Riofrío Puente y Dolores
Hermelinda Arrieta Baus, según escritura celebrada el diez de abril de mil novecientos
noventa y siete, ante el Notario Doctor Jaime Acosta, inscrita el cinco de junio de mil
novecientos noventa y siete; Rectificada en cuanto al estado civil del comprador, que es
soltero, según escritura otorgada el diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y ocho;
quien adquirió por compra a Efraín Antoliio Riof según escritura otoi·gada el veinte y
cuatro de marzo de mil novecientos not co, ante el Notario Doctór Jaime Acosta,
inscrita el tres de abril de mil novecie a cinco; y (nigna su vez adquirió por
compra a Edwin Guinpel, según e da el treinta y uno de julip de mil
novecientos noventa y uno, ante el No tor Remigio Aguilar, insdrita el trece de
agosto de mil novecientos noventa y uno; se3aclaia que; con fecha veinte y uno de agosto de
mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrità la escritura otorgada el dos de junio de mil
novecientos noventa y ocho, ante el Ngterio Doctor Edgar Terán, de la cual consta que; Efraín
Antonio Riofrío Arrieta, vende a favàr"ÊeCarlbs Trávez Sánchez y otros, el dos punto diez
por ciento de derechos y acciones.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
DEMANDA No. de Inscripción:587 Nro. de Repertorio: 42030, Tomo: 135, y con fecha

VEINTE Y NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, a las ONCE horas, y
CINCUENTA Y NUEVE minutos, se presentó el auto de ,VEINTE Y TRES DE JULIO DEL
DOS MIL CUATRO, dictado por el señor Juez VIGESIMO de lo Civil de Pichincha,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 680-2004-G.F., que sigue ING.
GALO GUALBERTO CHÁVEZ MONTERO, ARQ. RAMlRO GONZAI O GRANDA
SALGADO, MIRIAM CEClLIA DE LOS ANGELES ESCOBAff CAICEDO y MARÍA
FLORIZA DE JESUS SANCHEZ GALARZA, en contra de EFRAIN ANTONIO RIOFRlO
ARRIETA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRlPCIÓN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIØ de UN LOTE de TERRENO, situado

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



en la Parroquia de LLANO CHICO, del H. Distrito Metropolitano de Quito,provincia de
Pichincha, circunscrito dentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE, en una longitud de
86 metros, en diagonal con quebrada; POR EL SUR, en una longitud de 70 metros, con calle
pública; POR EL ESTE, en una longitud de 120 metros, terrenos del Arq. Efraín Riofrio; y,
POR EL OESTE. en una longitud de 76 metros, con propiedad particular. El inmueble posee
una área total de 6510 metros cuadrados.- No está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de
enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 27
DE AGOSTO DEL 2008 ocho a.m.

e nsable: EDGAR LEON



PIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
IRECCION DE AVALUOS Y CATASTR $

Distrito Metropolitano

o a
Señor. 7 0004340

. Riofrio Ameta.

spino
De mi consideración:

En atención a se solicitud, que se trarmiacon hoja de control No. 3519 D A.YCdel
23 de mayo del 2007 mediante el cual solicita se defina el borde de la quebrada que

ubicado en la parroqma EL INCA de este Distrito.

respecto esta. Dependencia le informa que en base al Proyecto CUENCA.S Y
ROCUENCAS DEL DMQy alos archivos cartográficos del sector, se define

el borde superior de quebrada, el mismo que se implanta en los planos
adjuntos.

El sello no certifica, ni reconoce legalidad., ni legitimidad de medidas, 1mderos y
superficies, tampoco quitanidaderechos sobre lapropiedad delimnueble.

Atentamente,

n. N cNPilaluiza
DEL PROGRAMA CATASTRO (E).

Julio Hurtado
DAD

Am.alistaCatastral
Ref. GUÍA 3519 - DAYC

mentación recibida y orden de pago.
Y CO

NOTARIA OCTAVA DEI OsMTON QUITO
de -euerce con la facultad evio e.9 mmmrah5)
Art 18, de la Ley No at day e aue CDDIA
que an½ceda, igual al documento que me fue
Present .

ou,to 8 0CT.2308

NOTARI O fAVO DEL
C .ON ,

INTERlNO
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CERTIFICADO AMBIENTAL POR
DECLARATORIA AMBIENTAL

EN UBO DE LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL CODIGO MUNICIPAL Y EN
00MPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO II. 382.36, DEL CAPITULO il Lä
PREVENCION Y ONTROL DE LA CONTAhdBAACIÒ¾AMB.lEblTAL DE LA ORDENANZA

PAR.4 LA CODIF.CWCIÓN D£L TITULO Y "M£DIO AMSIENTE", LIBRO EEQUNDQ. .C.îL
OD.kJO

.MTJNit¯'iPALFARA EL DETRI7D METROPOLITAND DE QUITD, 3E OTORGA EL
CERTIF.ICADO AMBlENTAL, AL PRO YECTO:

PROYECTO "URBANI2ACIÓN MONTECARLO DEL NORTE"

EßTE DOCUMENTO NO EXJME AL ESTABLECIMIENTO DEL PAGO DE .LA SANCluN Pt.m.
CONTÄMINAf'IÓN.

VIGENCIA DEL CERTIFICADO: DKL 27 DE FEBRERO DEL 2007 AL 27 DE FEBRERO DFL 2009

RMICISCO MORALES m 9
AMBIENTAL ZONAL NORTE (E.1 *

NOTARI? V'GÈSUMA QUfNTA DEL CANT•>N Og,NTO
r neralirrio enn '• facuffed prevista en eF Frumeraf 5

fel Art. f 8 ffe la ley Nntarial, doy fe qu@ fa CÔPfA 999

DRATAARIAAUGUS ACA SERRANO /NOTAtrAYtGFSfMAGU'NT45UPIENTE a'
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MUID MIMO
-m-NDRMIIID
WM-IBM3CN

EDENOME

ZN- HJ742

Arquitecto
Efrain Riefrio Arrieta
proptetario
PROYECTO "URBANIEACION MONTECARLO DFL NORTy'* ($

i.» atención a la documentación entregada, mediante la cual solicita de a:-·in Coorûinación la
rmi:-=ion del Informe Ambiental de las actividades PROYECTO "Ulu3ANT/AC1ÓN
M NTECARLO ÐEL NORTE", ubicado en la calle De Las Nueces, Barrio San Miguel
Amagasi. camino a Llano Chico. mia vez revasada y analw.ada la documentación in.eresada
(('opia de Informe de Reguhsción Metropolitana No. 132560 del 1L01/2007, Informe de del
i ancejo Metropolitano de Quito fe-206 del 76/06/2006, copin de Phmus, informes de la
Emprea Electrica, Agua Polable, Andinate! y la Declaratoria Ambiental. me permite indicar lo
:-tguiente:

•Del analisis de la Declaratoria Ambiental preEentada para el PROYEt.TU
URTSANIZACIÓN MONTECARLO DEL NORTli', ubicado en la calle De Las Nueces,

Barrio San Miguel Amagasí, camino a Llano Chico se verifica que el mencionadodoenntento
cuniple con los lineumientosEUAeridos por esta Coordinación (Ver Matriz de Evaluación)

•Por lo tanto esta Coordinación emite el Certificado Ambiental FAVORABLE de In•
t ondiciones Ambiemales para el PROYECTO "URBANJZACION MONTECARLD TÆL
NORTE". ubicado en la calle De Las Nueces. Barrio San Miptel Anangani. camino a Llano
Chico

• Esta Coordinación realizará las inspeccione., que sean neceurias p:ara verificir el total
acaramiento de la legislación arnbiental vigente. asi como de los compromisos asumidos pm
el establecimiento en la docuanentaciónpresentada y aprobada. En c:so de incuruplinnentos,
et pre:iente INFORME quedasá anulado.

Miunto al presente encontrarís:
• Mani?.de kvaluación de la Dedalatoria Anahiental del proyato.
• 09tifículo por Dedalatoria Authiental

Partienhoes que comutuco a I.hted para los fines lesmies conespondientes

. . eut mente.

60
.1 ales T.
.lKi-R

, 11UENTAL 2.UNA NON) E ik:

L
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CERTIFICADO AMBIENTAL POR
DECLARATORIA AMBIENTAL

EN IP.' DE LAS FNULT.^.DES ESTABLECIDAS Elf EL I' I.'èK iGNF:!?/-J. Y E:i
·:UMT1..RálDITO A L DISPUESTG EN EL ARTÍCULO U. 382.:C. DEL CÑ¾iCI i f. .

PS.EVENC10N Y l'•-»NTO.OL DE 1.4 CONTAMlNAI.9)N AMk!FhiTAL DV I.A N.A:J:.-J
"?:.12.-1LA COffFK¿CJúN DSI TW?LO :: M£L'K' ¿MPIENTE , LiFF: · SE .

Ci i;U .MiWh'i?.47. R.4R.4 Ei. ii.äirifiD Aiziñú?O.L; L4.NO .ùñ

i. Uili.. E. . u.s Ei
tiRTWlfA DO -kMBIE.NT.-tL, P.LPRO YECTir

PROYECTO "URBA.NIZACIÓN MONTECARLO DEL NORTE"

TV noel TMENTO :30 EXikg. ^L F.STAPl.E 'UdENT DRI. :".*·e. DI
.

f. :8-.0 e I-

\-i .1ïNACIÓN.

VlulŒCIA DEL CERTWICAÐO: DEL ¥¡DEFEBRERODEI.XX¥7 AI.27 DF EIOREi<O DKL?Gre

i RANCISCO MORALith & R O
.!E.1 MRIE>iTAL 7.ONAL NORTE (E) *



immilMmmal-D
AIM MIBMI i

somNDRIE

TIP I F.DOCUMEllTO DFCIARACIOl4AMBIENTAI.
Vs MBRE DEi PRr TEc io: "PROVECf0URBAIRACION80MIECARLODELNORTE"
FP.C Pr NENTE O REPPRSENTANTE: Arc. Eirmira Riofrio Propietmio
UBICADAik CALLE DE LAs NU BCES, BARMO SAN Micusi.

AMACAsí,. CAMINO A LLAÞIO CHICO
MATRI2DECAUFICAClÒN

(iionsenclatura: A - Aceptado; B = Con Objecit.nam C -- Ro.'hsos.d..)

1- Informaciònbinica de InDartaraci6n AmbientaiDAM:
1.1 Antecedentes det. pmyecto, justificacion para llevar a cabo el ptoyecto:

:. Están mdv ados k.s ante:edentes y ics objetives 'iel pmyeae: A 1.10 C
r- Estan señalados los justifiestivospara llev.ara cabo el poyecto. ..t BÏ. t j..j

b:ermeiones
I

1.2 Descrip, ión detullude del pr..yect.»
u Fxla deWrtin<:I fgsts :10 ymyrr(0, Mila Ÿanr:sfennstpr etun, rper:-Irtón. ohan.iraron y <v ne irr;oi.r.0, rorryyn.

a.i.wida.le-,, ii.traar.it.=r21...,.... A Ifj CËj
L 3e IIV ÌUlen 17:5 Mr3·:tr•rist¡r-,.; rici. =lf;;. ra ficas. tirar)(ecen rr,jrgas y r:nitilrnles de·i ärer: -i¢;

¡r.fhurer itr<,ry,

y s.. re Ú:::.:::i-a:(520 1:-:: 1. .. or. .. dt.a). A BO. C
S :Ic-!: r-tr- I;, u :y r::,r :op nrol -Mos: rie:et r;t=:::6!!do:, I out!N; : g:=s:eoser, e- cer:- t: ;:÷

..BCÜ
Re ma ca ciresmble cel more legal vigente. A Bi.. 05_ i

il

1.3 latentificaci ny avaluacíõn de potenciales impucir.s y riesa••s ambient ales.
a se i<iergifican k.s y.rirrsiç.alesefectos arrk.ientales iirnonetos o riesec-s> oue :a<in -in, er iv ï-r.co -W

pr:9.s:to o a-:Livida.ipue.isgerterar sat.re d area.k ofluola-..inv;ta

De id:nt:fstar a lar: .::-a.n:.br:tes enas prote4.idas o Arms afe::ada per el µ?,:7 ::tc.

este unaevalua i e análiste c los in•pactos arabier:tales prodo los por descargas 4gmder ernwr :

I al.inúsÎTu i niilsushisu, pr.x esos,tuts101, t'esitiuos SÖÎlrÃOs HI:stil.Ties 8 $wnw:llviria'les
te na «O

i hzasta urta evaluacina, o unalias de ciesgos y a.:<i.krateaeg.e:.fi-:....k
-e uur.ie « la es:tU.dsd

.kr.:r::::::::«s.

a . . I9114.:.9 r m.vaaa.w¿.gg..ama. ava ...m-. - . ...: . a. 4-.-..
.-. . a-ar.o.....e.r pr.-.mar..mm.mm....9r.r.ar.....a,-. . ..-.x -.T.. .......... a...m . .a. . 4.4 um.--o. a e a ....a:mms ..-o.: are s-mas-taar.m.ma:.,'UENTIFP¯'t-.îRÀ!.13.'H=l.¯PIE30 8mmmmmrum.-.- ru-.wamr.-w.m--r-smam-:s•w9m•m:rt-::-rl--r-::ssr=wn:::------w-urw-

i. lustii)eg.•if.q para nr. reali7er un b:rlA. I

M it i :!u', e 23 :.q !!' T.i' : ; ..st fi . :, 91.:li::a de: 7.? -:! ;.e:, ··:is: ·. v.i i 1. ! :: : ;.: 2.:. ::: M ,.

rw as amntentales sightil.:::tre-a r.ne erp.neran la mai maa n <ir ur. iisna.it o de irs:p=s-rc.Amr os
.

--r-.-. ---- -r ,r-- --- - - -- --- - -----r - --.9r- - -r --- - - - -
.

-r w-- ------ --r- -

-maa •sar--w.us-amme - ..m---se •--n-r.rir--n.mæ---u--ar s-- a.--. -a -- r-- w....aassen...a-.m.- n----.. ..

a ye,:rsi: er: ): Irdr:.nnación básien de la Declasw .n Aanblental DM1

r.= -arse wmema issmun9was . mmm.ausans. m..amana. mann m.musa e -unsmemammes-mumanamens...-. . mar a ens -a ur e-anverasse--aasam manansmana.summaamm. r rumr.... . a
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MBENEMION
aamNOME

2. Pinn «le Manejo Ambienml y monitoren.
¿t- e lir.itive 0198 mita(Flist,I II •ÌC IMS O UKlas de PIMVelv.JúO. teidrul, frilligM)Óit. Fe-II:Ñssidi:trai ?

omee:waciòn d-: Ios im::e:tos v riews errJ:ientri.:s Gese:h s adido::.!!cui he v es.. .e,·
- r, .

" ° ·

AB Bi_J (.L
• Esta defnudo un olen de :onbngenoss· sistema de tereven:,:so y detroton de nas rs, «

ud elveanon ata.e .r:.ciaent so r:aer y at tat, de asuer Jo in pr:ge,.to o att,r:v:ia:i. A BÜ C
Se presents la piepuest.s sie Un rivnogl'altta ile eger L.foi: Àœol3rat e :Inpiernent3Cis>11 IneOldW. 8

no -le-:
-te :v : neateiv¾r!i.-ars su r:erit".i.Inoint-:>. y eg.ui::Iero AÛ B CÍ._i

.i 3r: .se.ijs.uian respaidow =.9 suexos miw.sounde.•sa in vronueste de me•iidus del F MA f inierna:s. es u s.
pinnrmr•b¶,f'AE.? Ai ih C

- Cainti..ar:ióngent:ral para la Descripcasta de actividades .1ei proyecto.
A: X H: C:

- F.esumen de las gnn::ipalenobscr:aciones a la se.:ción.

3. Ot.sus ennupammis•>sy tuudidas de pitvenciéta y.coto.rvsi.
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Subtotal; i 3 ' I
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ACRO GEC PICHINCHA Àoo
DELECUADOR QU I TO '

e
Por$ 1,17 .00

De Acuerdo al Art. 31 de la Ley de Ejercicio Profesional de la Arquitectura:

ElArq. pgncelado

La cantidad de pólares
Correspondiente al 1 x 1.000 del valor de la obra avaluada en $ * * 1 , 17 5 66 4 . O0

Armadannnstrunnifm n Terr no urban nel n ons nn

Por concepto de PLAMF)pA CION
ropptario Sr.:

Ilhiradnnnlaralla CAT.TFAT NDPCPR 9/N RAM M .nP AT• 19911-04-00.4

AROUITECTOS -

Fecha @lpdad/P
NONT RL ORTE 1 E BANIŽACION 213680M2

Recibi Conforme
ARO. PABROJARAMILUD
TEsoRERONACIONAL• 007 (ggg

i I -

TESORERO NACIONAL
. ...

CAE - ECUADOR TESORERO PROVINCIAL

NOTARIA VIGÉSIMA OlANTA DEL CANTON QUfTO
Do Zuirtfe enn 'a encufra¢f previstaen of numeraf 5
17 Art, 18 de la ley Norarial, rioy fe que in COPIA om

antecetfr Ps igust af tiocrunento prosesNedb ante mi

DRA9MARIA AUS BACA SERNANO /
NOTAmrAVrCESIMAQufgfa suttiNN .or"

a



REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUMCAGONES
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA

CALDERON

Quito, agosto 22 del 2007

MEMORANDO No.092--TE-2007

PARA : ING. NÈSTOR RODRÍGUEZ GUEVARA
DIRECTOR PROVINCIAL DE PICHINCHA (E)

DE : SR. EDGAR IDROVO
TOPOGRAFO ESTUDIOS

ASUNTO : CERTIFICACIÓN

En atención a petición No. 490-2007-J de fecha agosto 6 del 2007, en la que el Arq. Efraín
Riofrío A. , solicita se le informe si su terreno ubicado en la Parroquia Llano Chico, Sector
San Miguel de Amagasi del Inca, con Predio No. 5299665, clave catastral No. 1221102004;
se encuentra o no afectado por el proyecto Vial Metropolitano No. 2 de Quito.

Al respecto cúmpleme informar que luego de la inspección realizada por Edgar Idrovo-
Topógrafo Estudios; se determina que el mencionado Predio no se encuentra afectado por
el Proyecto Vial Metropolitano de la Perimetral No. 2 de Quito.

Atentamente

WOTot in WGF SIMA QUINTA {)EL CANT U QUfTO
Sr. Edgar Idrovo P. acu-rwe - - ounac preista en er numera, s

TOPOGRAFO ESTUDIOS / / An 18 delalgNoin/,doy fe tyu igC or

C.C.: Archivo D"^ "^**^^¤¤¤• ^CA SERRANO /
NOTAPAWGTS/MA CUuvfA SUttfNTE

PANAMERICANA NORTE KM. 6 1/2 TELEFAX 2424990 2428064 QUITO - ECUADOR
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE TRANSPORTE Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA

CALDERON

Oficio No.259- DPPQ-2007
Quito,agosto 22 del 2007

Señor Arquitecto
Efraín Riofrío A.
Ciudad

De mi consideración:

En atención a petición No. 490-2007-J de fecha agosto 6 del 2007, en la que usted solicita
se le informe si su terreno ubicado en la Parroquia Llano Chico, Sector San Miguel de
Amagasi del Inca, con Predio No. 5299665, clave catastral No. 1221102004; se encuentra o
no afectado por el proyecto Vial Metropolitano No. 2 de Quito.

Al respecto comunico a usted, que luego de la inspección ocular realizada por el señor
Edgar Idrovo-Topógrafo de Estudios; cuyo informe consta en memorando No. 092-TE-
2007 adjunto al presente; se determinó que el mencionado Predio no se encuentra afectado
por el Proyecto Vial Metropolitano de la Perimetral No. 2 de Quito.

Atentam

Ing d 'gu ara
DIRECTOR PROVIN DE PICHINCHA (E)

Adjunto: Lo indicado y noranai. cros to cio.;, cort, ow

PANAME1UCANA NORTE KM. 6 1/2 TELEFAX 2424990 2428064 QUITO - ECUADOR



NOTARIA VIGESIMO OCTAVA

Dr.Jaime Andrés Acosta Holguín
A.T

COPIA

COMPRAVENTADE

OTORGADO POR .sEGmmorASIDERI PUENTE XS

A FAVORDE ,
EERAMANTREIDEIDIEÍO AggIETA

10 DE ABRIL DE 1997
EL . ...

PARROQUIA

CUANTIA . .

s/10'400.ooo,oo

14 MAYO 9

Quito a .... ...................... de ............ .......... . . . ............ del 200 .. .

gGES

o
EL TELEGRAFO No, E9-38 y Av. de los SHYRIS
7klfa,: 2267-592 /2268-237/2271-242
2447-017 /2435-832Fax: 2436-847
e-ntail'ja,acostaholguin@interactive.net ec



JME ANDRES ACOSTA HOI
- NOTAMO GS O OC

1ES I DE CO ENTA

TORGADA OR SEGUNDO PASTOR e

RIOFRIO PUENTE Y SRA -

A FAVOR DE ARO. EFRAIN ANTONIO

CUANTIA 87- 10'4OO-OOO,00

DI ::: COPI AS

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO

METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL

ECUADOR HOY DIA JUEVES DIEZ (10) DE ABRIL

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, ANTE MI

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO

VIDESIMO OCTAVO DE ESTE CANTON.- COMPARECEN

A LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA

LAS SIGUIENTES PERSONAS- -t0S SENDRES

SEGUNDO PASTOR "10FRIO PUENTE Y SENDRA

DOLORES HERV LINDA ARRIETA BAUS DE RIDFRID;

Y, POR RA PARTE EN CALIDAD DE COMPRADDR

EL 'GUITECTO EFRAIN ANTONIO RIOFRIO

ARR ETA, OR SUS PROPIOS DERECHOS.- LOS

CO.1PA IENTES DECLARAN SER DE NACIONALIDAD

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS LOS

1



PRIMEROS Y SDLTERO EL SEGUNDO, MAYORES DE

EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD Y

LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y

CONTRAER OBLIGACIONES Y A GUIENES DE

CONOCER DOY FE Y ME SOLICITAN DUE ELEVE A

ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE ME

PRESENTAN Y CUYO TENOR LITERAL Y QUE A

CONTINUACION SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE:

SENDR NOTARID: EN EL REGISTRO DE

ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, SIRVASE

INCORPORAR UNA DE COMPRAVENTA AL TENOR DE

LAS SIGUIENTES CLAUSULA: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA

CELEBRACION Y SUSCRIPCION DE LA PRESENTE

ESCRITURA EN CALIDAD DE VENDEDORES LOS

SEMORES SEGUNDO PASTOR RIOFRIO PUENTE Y

SENORA DOLORES HERMELINDA ARRIETA BAUS DE

RIOFRIO; Y, POR OTRA PARTE EN CALIDAD DE

COMPRADOR EL ARGUITECTO EFRAIN ANTONIO

RIOFRIO ARRIETA, POR SUS PROPIOS DERECHOS.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- EL SEMOR

ARGUITECTO EFRAIN ANTONIO RIOFRIO ARRIETA,

FUE PROPIETARIO DEL LOTE DE TERRENO,

SITUADO EN LA PARRODUIA LLAND CHICO, CANTON

QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA; INMUEBLE

ADOUIRIDO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA DE

COMPRAVENTA A LOS SENORES ERWIN GUMPEL



AIME ANDRES ACOSTAHOLGUIN - \GESI
· NOTARIOVJGESIMOOCTAVO ÛÛÛ

QUITO-ECUADOR

PARTOS Y DOÑA DITA GINSBERG DE GUMPEL Y AL SEÑ

KURT GINSBERG, OTORGADA ANTE EL NOTARIO DECT

OCTAVO, DOCTOR REMI GIO AGUI LAR AGUI LAR, EL T REINT

Y UNO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO E

INSCRITA LEGALMENTE EN EL REGISTRO DE 04 PROPIEDAD

EL TRECE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

UNO. MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA ANTE LA

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA DEL DOCTOR JAIME ANDRES

ACOSTA HOLGUIN, EL VEINTE Y CUATRO DE MARZO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO EL ARQUITECTO EFRAIN

ANTONIO RIOFRIO ARRIETA VENDE EL LOTE ANTERIORMENTE

MENCIONADA A LA SEÑORA DOLORES HERMELINDA ARRIETA

BAUS DE RIOFRIO, ESCRITURA LEGALMENTE INSCRITA EN

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD EL TRES DE ABRIL DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. TERCERA.-

COMPRAVENTA.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS EN LA

CLAUSULA PRECEDENTE L DORES SEÑORES SEGUNDO

PASTOR RIOF PUENTE Y DOLORES HERMELINDA ARRIETA

BAUS RIOFRIO, LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE TIENEN A

BI DAR EN VENTA Y PERPETUA ENAJENACION EL LOTE DE

E O DE VEINTE Y UN HECTAREAS, TRES MIL

SEISCIENTOS OCHENTA METROS CUADRADOS, UBICADO EN LA

3



PARROQUIA LLANO CHICO, PROVINCIA DE PICHINCHA, A

FAVOR DEL ARQUITECTO EFRAIN ANTONIO RIOFRIO

ARRIETA, SE ENCUENTRA DETERMINADO DENTRO DE LOS

SIGUIENTES LINDEROS: POR EL NORTE.- PROPIEDADES DE

ALBERTO TUFIÑO Y SEBASTIAN ALVARADO, POR EL SUR,

PROPIEDAD DE JOSE MARIA PILLAJO, POR EL ESTE,

QUEBRADA ANGARACHACA O QUEBRADA SECA,LUEGO EL

CAMINO PUBLICO A GUALO,LUEGO LA PROPIEDAD DEL SEÑOR

VICENTE ANGO, POR EL OESTE.- EN PARTE LA QUEBRADA

DE PIMAN,LUEGO LAS PROPIEDADES DE LOS SEÑORES

FRANCISCO PILLAJO, FAMILIA GALARZA Y ALBERTO TUFIÑO

LUEGO LA QUEBRADA PIMAN LUEGO LA PROPIEDAD DEL

SEÑOR FRANCISCO PILLAJO LUEGO LA PROPIEDAD DE

RAFAEL LINCANGO CON LA QUEBRADA PIMAN DE POR MEDIO

EN PARTE, LUEGO LAS PROPIEDADES DE JULIO LINCANGO,

MACIAS CONDOR,MARUJA ROMERO DE OSEJO Y DE ALEJANDRO

PILLAJO;LA PRESENTE COMPRAVENTA SE REALIZA COMO

CUERPO CIERTO.CASE ACLARAR QUE EL COMPRADOR SE

COMPROMETE A RESPETAR LAS PROMESAS DE COMPRAVENTA

HECHAS CON ANTICIPACION A ESTA COMPRAVENTA, EN LOS

MISMOS TERMINOS Y LLEGARA A EFECTUAR LAS ESCRITURAS

DEFINITIVAS. CUARTA.- PRECIO.- LAS PARTES

4



JAIME ANDRES ACOSI'A HOLGUIN /
NOTARIOVIGESIMO OCTAvo GESIM

QUITO - ECUADOR

HAN
F^IJADO

COMO JUSTO PRECIO LA SUMA E

DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCR o

(S/.10'4OO.OOO,OD), QUE EL COMPRADOR PAGA

EN ESTE MGMENTO AL VENDEDOR AL CONTADO Y EN

MONEDA DE LEGAL CIRCULACION. QUINTA.-

SANEAMIENTO Y AUTORIZACION.- LOS VEN'DEDORES

MANIFIESTAN QUE TRANSFIEREN A FAVOR DEL

COMPRADOR LA POSESION Y DOMINIO DEL

INMUEBLE ENAJENADO, CON TODO SUS USOS,

COSTUMBRES, ENTRADAS Y SALIDAS Y DEMAS

SERVIDUMBRES QUE LE SDN ANEXOS, LIBRE DE

TODO GRAVAMEN SEGUN CONSTA DEL CERTIFICADO

DEL SEDOR REGISTRADDR DE LA PROPIEDAD GUE

SE ADJUNTA, SUJETANDOSE AL SANEAMIENTO POR

EVICCION DETERMINADO POR LA LEY, LOS

VENDEDORES AUTORIZAN AL COMPRADOR A GUE

INSCRIBA LA PRESENTE ESCRITURA EN EL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD. SEXTA.-

ACEPTACION Y GASTOS.- LOS COMPARECIENTES

ACEPTAN EL TOTAL CONTENIDO DE LA PRESENTE

ESCRITURA DE COMPRAVENTA, EN ESPECIAL EL

COMPRADOR MANIFIEST -= ACEPTA EL INMUEBLE

QUE ADOUIERE R ESTA ESCRITURA,POR ESTAR

DE ACUE ·O A SUS INTERESES Y A LAS

ESTIPU' ·CIONES PACTADAS CON LOS VENDEDORES.

LOS GASTOS, GUE DEMANDE LA CELEBRACION E

INSCR 'CION DEL PRESENTE INSTRUMENTO



PUBLICO, CORREN A CARGO DEL COMPRADOR.

SEPTIMA.- JURISDICCION Y CDMPETENCIA.- PARA

EL SUPUESTD NO CONSENTIDO QUE SE ORIGINARE

CONTROVERSIA POR ESTA ESCRITURA, LAS PARTES

FIJAN SU DOMICILIO ESTA CIUDAD DE QUITO Y

SE SUJETAN A SUS RESPECTIVOS JUECES CIVILES

Y AL TRAMITE EJECUTIVO O VERBAL SUMARIO.

USTED, SEr10R NOTARIO SE DIGNARA AGREGAR LAS

DEMAS FORMALIDADES DE ESTILO PARA LA PLENA

VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO PUBLICO.-

FIRMADG) DDCTOR ANIBAL ESTUPIAAN E.

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO CERO SESENTA Y

CINCO. COLEGIO DE ABOGADOS DE ESMERALDAS.-

HASTA AGUI LA MINUTA GUE GUEDA ELEVADA A

ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LE6AL.-

PARA LA CELEBRACION DE LA PRESENTE

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS

LEGALES DEL CASO Y LEIDA GUE LES FUE

INTEGRAMENTE A LOS COMPARECIENTES POR MI EL

NOTARIO, AGUELLOS SE RATIFICAN Y FIRMAN

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL

DOY FE.-

SR. SEGUNDO PASTOR RIOFRIO PUENTE.

C.C. 0000A OOYO-f

C.V. CONTINUA-

6



8 2JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN
NOTARio VIGEslMo OCTAvo GES

UITO - ECUADOR

CION:

SRA. DDLORES HERMELIN n .

c.c. oGooSSSVS-2.
C.V.

ARG. EFRP\ 4 ANTONIO RIOFRIO ARRIETA.

C.V.

NOTÑŒVÏ0Ë$ÏÑÄióÄ
Or. Jaime Andrés Acosto Holguin

QUITO - ECU^DOP

7



NOT A R I A.........f..?............. DEL C A NT 0 N QU I T 0
ALCABALA ÿÿÿÿÿgÿ¶

SER I E "lW. W•" POR s/. .1.0 '. '.*PP...0.0.0, oc

so y gg Quito, a .
.2.8 de . . .

R.R.I.L.
. . . de 19 9.7.

. .

Señor Tesorero Municipal de este Cantón:
Comunico a Ud. que va a celebrarse ante el suscrito Notario un Contrato de

COMPRAVENTA

otorga ..SEQUA.D.Q.NS.T.O.B..SIQFFJ.O..UJENT.E.,Y.-.SFA,

favor de giplN ANTONIO PIQW AFRIETA

ado en la parro ia . .'

."J.c
r el rec de s/. DIE ILLONES CUATFOCIENTOS MIL SUCRESp io .... .......................................

testo de Alcabala, ...........................................

............ ..................,........ s/.
..................

uesto Loca s Escolares, uno por ciento. . . . . .
"

. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Valor pecie TOTAL ...... s/. ...... M. ...

si. 50, - ---

Valor Timbres 6 0
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

39032-9 COMPROBANTE DE COBRO 28/05/97

233921 NoÊ RIO ARRIETA EFRAIN ANTONIO 00009402
DIRECCION

CIAL EXO./REB. AVA I

- e• .. . e- .. . .- .. . .

26. OO 09 ********** ********** ****526.000

AGIN E VENTANILLA CO CUENTA SUB TOTAL
1 03 ******526.000

PAGO TOTAL
DE DOMI OTORGA

BAUS D ORES HERMELIND
010000 JOOOOp1

RESPONs$
ALLOS MARICELA

DIRECTOR GENEEŒŒ-FINANCIERO y
ornifDIRI IVCAIT



I

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

39033-9 COMPROBANTE DE COBRO 28/05/97

33921 RIO ARRIETA EFRAIN ANTONIO QQQÔÔÛ3
DIRECCION

AL EXO./REB. AVA
L /97 5299665

PAGINA DE VENTANILLA BAN CUENTA SUB TOTAL
2 03 *******84.000

DOMINI TORGA *Ñ *¾ 3.000
BAUS DOLO S HE IND

001000000 JOO RESPONSSALLOS MARICELA

REVISADO

722 im

DIRECTORGENERICFINANCIERO
CONTRIBUYENTE
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H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

acam 00009404AMENTO DE TESORERIA
ROBANTE DE PAGO °'

048645 PorS/.

Número del Municipio:

EFRAIN RIOFRIO

DOLORE3 ARRIETA

VENTA

nible 10 .-300

.00 0, 00 Rebajas %: ecargos %:

es:

PICHINCHA QUITO

Recaudaciones H.C.C.P IMP, IGM,



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

aseaaa:a 0000940¾me
o No.: gy Por S/. g y,g

28 Número del Municipio: gigggy

Welcomprador i A favor de: 21072:0RETA BB AHOED

del vendedor / Que otorga: y ggggggggg ggggggy

SPASO2 DŒIED

ponible: Ogg 0

clones: 0%(R) D%(l2) D%(X)

a: p cantón: . gyg

ia:

ÀÀiiidi, 9 01 TO

RECAUDA ië)4H JU caA SA NACIONAL

ORIGINAL



Clmedo del Pozo, inscrita el doce de diciem'.T a de.'. M sac

señor Erwin Gum::>el, conjuntamente c:on el se or J...rt n .

parte, por compra a Aurelio y José Galarza, si diez da ar; t

novecientos sesenta, ante el notario doctor Danie) Hidal t in

el uno .de septiembre del mismo año; otra part:e. por compre An

Cóndor, le cuatro de septiembre de oil novecientos cincuenta yn C

ante el notario doctor Daniel Hidalgo-, inscrita el veinÌE y 1.725

diciembre del mismo año; otra parte, por compra cie derecho

acciones a -José Gaspar Cóndor, el tres de agosto de mil novecie

cincuenta y mueve, ante el notario doctor Daniel Hidalgo, inscrit

diez y nueye de igual mes y año; otra parte, por compra al s

Leonidas Tufiño y señora, el nueve de septiembre de mil novecie

cincuenta y ocho, ante el notario doctor Daniel Hidalgo, inscrita

diez y siete de igual mes y año! y, por últime, por compia a

María Lincango, el tres de acosto de mil novecientos cincuent

nueve, ante el notario doctor Daniel Hidalgo, inscrita el die

nueve .de agosto del mismo año; por estos datos no se encuEEÌTa ni

gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de enajenar.-- Guit

nueve de abril de mi la -ci tos noventa y siete, las ocho

. EL REGIS ·

RA7,0N: Siento por tal que revisados los indices de los Registros

Gravâmenes desde la última-Cécha, hasta la presente, no ha varia

la situación constante en 1 certif cado que antecede. Quito, ve

tinueve de mayo de mil nov cien a uta y siete, las ocho a,m.



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN
I NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON

QUITO-ECUADOR

TORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEPTIMA COPIA

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: COMPRAVENTA. OTORGADO

POR: SEGUNDO PASTOR RIOFRÍO PUENTE Y SRA. A FAVOR DE: EFRAIN

ANTONIO RIOFRÍO ARRIETA. FIRMANDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO, A

CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE .

A

O DOCTOR AIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN
NOTARYÒVIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON



QiGEst .

000 9

ús
te

GERENCIA COMERCIAL. Nro.. 47544
ED. 'ŒÐTO DEL D' AWŒI ML DE

R
AL.CABAL.AS PARA AGUA POTABL.E

FECHA : 5/29/97
NOMBRE : EFRAIN RIOFRIO
QUE OTORGA: DOLORES ARRIETA

En c:oncepto del impuesto sobre la Base Imponible de::
8/., 10,400,,000.00 Sucres..

'or valor de contrato cle CV Reba.ja:: 20%
tiel inmueble ubicado en: BENALCAZAR CANTON QUITO

Ante el notario: 28

De conformidad con el Art. 1ro. L.etra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940., publicado en "Regist.ro
Ofic:ial" No,, 51 de 1ro.. de noviembre del mismo a o con ··

siano la suma de: 83.,200.00 Sucres

OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ***
TOTAL A PAGAR:: 83,200.00 Sucres

Efec:tivo:: 83,200..OO

Che<:(ue Nro..
Banco:

*************:*********** ************************

coisTao ne esso

47544 83,,20'¾' O 970529 OO 18073 EFRAIN RIOFRIO



RECISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

00009407
RTIFICADO No. : CSOl5835.0(:2

C DE INGRESO : 09-04-1997

ÇHA DE ENTREGA : 11-04-1997

RTIFICADOR :

CERTIFICACION

95-oroc-4392-5535. E.1 Infrasr:rito Re.g.i et ÷:.:or de. is. P: :a;:.:..ec.ac c.ss:

te c:antón., en legal forma certirice.. aue., revisae:r,1011 ínt:iit..es c·::

s reaistros de hipotecas y gravémenes, descle el sí o .mi:... naveciento-

hents., hasta el seis de abril de P.i:I r.ovecientat= noventa y fr.::.e:

Ta ver los gravènenes b:tpotecarios,, enc=wgos y ¡:.ron:'.:..:.ciones. e :

ajenar cue efecten al late ce terre;-o,, re :-:7: ': :> n 1.4 ;v-: :i.<·:.4r

ituado en la parroouia Llar:o Chico, de este :::mté. ca...t... Jt:i::. pa e.

flora DOLORES HERMELINDA .WRIETA BAUS DE RIGERIC: e::
.ante

::<::-:: -I -

. a

ra in Antonio Riofr ío Arrieta; casat:'o., segtir: escritur a otor scia el.

eintie y cuatro de marzo de mil novec .entos noverr.:e yc i.nco, :7.free
-:*

btario doctor Jaime Acosta, inscrit:, e:;. tres de sier:..:.. ee mi:

ovecientos noventa y cinco; habiendo el ver:eoor adc,. :..::: ::>o-

ompra a los cányuces·: Edwin Gumpel Partoa y Dita Ginsbe:g; y otr.:.

1 treinta y uno de ;iulio de mil novecientos nove vira y eno, : ·:e r

uta.rio cioctor Remigio Agu.ilar, inscr.iñNrt1 trece tie agot:ta ce mi:

novecientos noventa y ur ,, el sefior Kurt Ginsbert;), una ::r r:÷., no-·

ompra de derechos
.

ac:c:iones., por aciiudicac:.An real:=.zada er. Se favo--

Sp ).a. liciuidac on cie..lapsaca.edad ccinyt.tgal formada :::on Ve.c¿ . po:< Wei-..

l' cuatro p viembre de mil ,nove<ienbos 'sesentâ y ocho.., 'ante e:'

uez' Tart.ero· PÂvincial de' Èidhinc:Èa.,"prbtocolizado
¯el Ï:reço de

ciembre cie mil novecientcts sesenta y ocho., ante el notario docto*-

, e aos aroscussmannes maana o assasu-rsa samm -----•n cuarmcamrs
mza-sammumcans se araa
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.
NOTARIA
QUINTA

2

5

Dr. Gonsa > Remán C n ,
le ity./ 9 neum t

6

7

8

9 . COMPRA-VENTA DE DERdCWÖ$Y AUDIONab

10
ARG. EFRAIN ANTONIO RIOFRIO ARRÏETA

A FAVDA DE

ING. CARLOS ALFONSO TRAVEZ SANCHEZ Y OTH B

CUANTIA.S/. 10'OOO.OOO,co

DI g 00PIAS

J.R

17 f

1
En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

2
República del Ecuador; hoy dia martes das de junio de

mil novecientos noventa y ocho, ante mi doctor EDGAR
?f

PATRICID TERAN GRANDA, Notario Público Guinto de este
??

cantón Duito comparecen a la celebración del aresente
73 '

24
contrato de compra venta de derechos y acciones de un bien

25
inmueble por una parte el Arquitecto EFRAIN ANTONIO

26
RIOFRIO ARRIETA, al que para efectos del presente contrato

se lo denominará únicamente el vendedor;-y por otra parte

los seišores
.

VW¾ygú¿tygag casado



con Ximena del Carmen Villaiva.. Licenciado MARCELO
.

ANTO-
1

NIO RODAS LOPEZ, casado con Martha Eulalia Toledo Aguilar
2

CAP. ARMANDO SALAZAR SAMPEŒO, casado con Grace Carolina
3

Rivera, ANGEL PATRICIO AULESTIA VALLEJO, casado con Bertna
4

Maria Yolanda López, TATHYMM4 VERONICA JARAMILLO YEPEZ,
5

casada con Luis Santiago Ebrales Lopez, BETHA' LUCILA
6 -

CEDEF-10 VARGAS, soltera, JACOEilNE TERESITA NOBOA TORRES,
7

casado con Carlos Alberto Aguirre Garcia; y, ELENA
8

LEONOR MOREIRA MARCILLO, solimra, 'legalmente representada
9

por su mandataria general sm"mra ELITA LISANDI MOREIRA
10 ,

MARCILLO, según poder genera que se adjunta como habili-

tante, a los que para efectos del presente contrato .se los

denominará únicamente los compradores. Los comparecientes

son de estado civil soltera y casados respectivamente,

mayores de edad, ecuatorianas, residentes y domiciliados

16
en esta ciudad de Quito, capa es para contratar y obligar-

17
se, a quienes de conocer day fe; y, me pideñ que eleva a

18
escritura pública la minuta que me presentan cuyo tenor

19
literal transcribo a continumeión: SEGOR NOTARIO.- En el

20
Registro de escrituras públiams a su cargo, sirvase incor-

21
prar una de contrato de compna venta de drachos y acciones

de un bien inmueble contendio en las siauientes cláusulas

y estipulaciones: PRIMERA.- EDMPARECIENTES.- Comparecen a

la celebración del presente contrato de compra venta de
4 ,

25 derechos y acciones de un bum inmueble por una parte el

Arquitecto EFRAIN ANTONIO E OFRIO ARRIETA, al que para

efectos del oresente contrate se-,1o denomin A amente .7

el yendedor; y por at parte og se or;e



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. .

NOTARIA §Luonsõ .iñÀVEZ ÈÄNCHEZ ~casado cân Ximena del Carmen
QUINTA

vilialva. Licenciaco heWetuu mislumiu huumo LUV-¿, casaao

2
con Martna cula11a soledo Aguilar Unr. ANNANDU BOLMLAN

3
dANVEDHu, casaac cor; brace Carolina Kivera, ANucL VM:Hiclu

4 .

auLestia VALocau, casado con bertna Maria Yolanda Lopez,

5
TA1HYAÑA 95RONICA ßARAMILLO YEPtZ, casada con Luis

6 -

Santiaoo Morales Lopez, BJŒHA LUCILA CEDERO VARBAS, molte-

7
ra, JACQUELIÑE TERESITA NOSOA TORRES, casado con Carlos

8 - ---- -

Alberto Aguirre Garcia; y, ELENA LEONOR MOREIRA MARCI-

9
LLO, soltera, legalmente representada por su Mandataria

10
General señora Elita Lisandi Moreira Marcillo, según

11
poder general.gue se adjunta como habilitante, a los que

.

12
para efectos del presente can.trato se .los denominará

. únicamente los compradores..Los comparecientes son de

estado civil soltero y casados respectivamente, maycres de

edad, ecuatorianos, residentes y domiciliados en esta
6

iudad de Quito, c.apaces para contratar y obligarse, por lo
I ;17 /

que libre y voluntariamente celebran el presente contrato.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- EL VENDEDOR es legitimo propieta-
1

20
rio de un lote de terreco de VEINTIUN HECTAREAS con TRES

MIL SECIENTOS. OCHENTA METROS CUADRADOS, ubicado en la
21

parroquia Llano :Chico,) cantón Duito, Proyincia de Pichin-

cha, y .que se halla determinado dentro de los siguientes

linderos: E'OR EL NORÑE, propiedÅdesde Alberto Tufiño y
24

SebastiAn Alvarado; POR EL SUR, Propiedad de José Maria
25

Pillajo; POR EL ESTEy quebrada Angaracha o quebrada seca,

27
luego el camino púb co Gu o, luego la propiedad

. ciel



Piman, luego las propiedades de los seña o

Pillajo, Familia Balarza y Alberto Tufiño, luego la quebra-

2
da Piman, luego la propiedad del señor.Francisco Pillajo,

3
luego la propiedad de Rafdel Lincango, con la quebrada

4

5
Piman de por media en parte, luego las propiedades de Julio

6
Lincango Macias Cándor, Maruja Rosero de Osejo y dg Alejan-

dro Pillajo, bias inmueble que se lo adquir/6 mediante

escritura pública otorgada ante el doctor Jaime Andrès
8

Acosta Holguin Notario Vigésimo Octavo del cantän, el li
9

jueves diez de abril de mil novecientos noventa y siete,
10

11
la misma que fuera inscrita en el Registro de la Propiedad

12
correspondiente el cinco de junio de mil novecientos

nove ä y siete. 11RCERA.- COMPRA VENTA.- Con los antece-
13

1.4
deniß expuestos, el VENDEDOR, vende y da en · perpetua

in
enaièEición a favor de los COMPRADDRES, EL DOS PUNTO DIEZ

16
(2.10X). del cien por ciento de derechos y acciones que

comprende el lote de terreno antes singularizado ( que en

rminos reales representan CUATRO MIL GUINIENTOS METROS

C ADRADOS (4.500 IG))del total de la superficie de docien-

20 èos trece mil seicientos ochenta metros cuadradas que

?1
comprende el lote de terreno de propiedad del vendedor,

porcentaje-· de terreno que se transfiere libre de todo
??

23
gravamen, impuestos, hipo.teca, embargo, prohibición de

enajenar, libre de juicio de naturaleza alguna y acción
24

,

25 recisoria o resolutaria, contrato de arrendamiento°o anti-

cresis, adjuntándose para el.efecto el certificado del

Registro de Propiedad como ocumento habilitante, el



fuege.amas ynevada a ammano. \

DR. EDGAR PATRICIO TIMAN· :··

NOTARK se lo hace con todos sus usos, costumbdBR .
-eggggg.

QUINTA

demas servicios que le son anexos, y sobre todo con el
2

compromïso oe respetar y otorgar el servicio de paso e
3 .

ingreso a los cuatro mil quinientos metros cuadrados que
4

corresponde al porcentaje que se transfiere, así coma
5

también liore de afectación por derechos de via estableci-

6
.

dos por el Ilustre Distrito Metropolitama de Quito. Antece-

7
dente por el que el VENDEDOR se someteal sanemiento por

8
- - -evicción conforme a derecho. CUARTAj- PRECIO.- El precio

9
pactado y acordado como justo por los m-parecientes es el

10 /
de DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/.10'OCOs.OOO,oo)/, que los

11
compradores cancelan al vendedor a la suscripción deil

12
presente -contrato de compra venta, en su .totalidad en

1.
oinelo gen defcelcara el/ veendmeonerdande ecursaclœege acetùaer repcala

mo alguno en lo posterior. GUINT .- BASTOS.- Los gastos

demande la celebración y legalizaciár. de la escitura de
17

mpra venta presente, son de cuenta en su totalidad de

os COMPRADORES, salvo el pago de la plusvalla si lo

' hubiere que irá de cuenta. del vendedor. SEXTA.-
/ ?0

AÇLARACION.- Se aclara que una vez celebrado el presente
?1

contrato de compra venta de derechos y m:ciones, el VENDE-
??

DOR se.compromete en presencia del Notario Público a otor-
23 ·°

4
rlo

CUATR

Lr aU

N

EcompradoreSs la posesSfónue reornetreen

tan el dos punto diez por ciento de denzios y acciones que

se transfiere el.cien por ciento que a-prénoe el lote de
27

terreno antes singularizadága in ge y compradores



ejerzan su legitimo derecho de propiedad que les asiste

sobre el mismo con el ánimo de señores y dueños, con todos
2

sus usos, costumbres, y demás servicios que le son anexos,
3

sobre todo el servicio de paso de acuerdo a la Regulación
4

Urbana del Ilüstre Distrito Metropolitano de Guito, por-
5

centaje que se lo respetará libre de toda afectación por
6

derecho.de via o Area verde. Así tambièn se aclara que de
7

los. cuatro mil quinientos.metros cuadrados que se entregan
8 '

y que representan el dos punto.diez por ciento del porcen-

taje que se transfiere, se protocolizará el plano corres-
10 ,

11
pondiente al Area de posesión y entrega. - Los compare-

cientes aclaran que mediante la celebración de pre-citado
12

contrato de compra venta de derechos y acciones .se ha. dado

1.4
cu plimiento a la celebración defintiva del contrato de

compra venta antecedido þor las promesas de compra venta
15

celebradas ante el señor Notario Primero doct.or Jorge

17
Machado Cevallos el dia jueves veintidós de agosto de mil

18
novecientos noventa y uno con el Licenciado Marcelo Rodas

. y el Ingeniero Carlos Travez, contrato de promesa de compra
19

i venta celebrado el dia viernes diecisiete de mayo de mil
20 .

novecientos noventa y uno, ante el señor Notario Vioésimo
21

22
Sèptimo doctor Jorge.Martinez Dolberg, con la señora °Tath-

yana Jaramillo.y el señor Patricio Aulestia Vallejo, el

24 veinte de mayo de mil novecientos noventa y uno con la

25 señora Elena Leonor Moreira Marcillo y veintiséis de julio

26
de mil novecientos noventa y uno con la señora Bertha

Lucila Cedeño Varoas. Vale decir que los comparecientes de

esta manera anyporyconcliiida y saneada leaalmente ei



M day 4, que lee a h COPIACER

DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.
A Gw «úa C No

NOTARIA comoromiso de compra y venta referica en cada o vad -

-

GUlNTA

00 µus Le,Lo =iu of-ate 1=go.1 :I un- 3,- mi= ,= +mda v=T

2

3
contrato um.ibillvo de evil to d , 1,h = y

voluntaria, max Lamb = =-= « --

5
, , . , | to -- 1 'i,

to cTrain -rsiosr a ,sese paa L -.-

' 6 - · - - ti . Mcidel caso para la semesammelen y u-----r. .-r

7 ,,_ , 4,
lote ce terreno que reµresu•l es 60¾ -·- _c -.

8 .- .- -

.- = -.
.

fiere, asi como en Lamu um se ne e.su - -
--Ul.- r--

9
la posterior partidich um los Jetechum y Licaco quo =

10
adquieren. El venoecor Venue en les Lunditione- .artual

11 . .

del lote, y los servicios oe lu.x, agum 7 Lelefono, acr i
12

.cios que correran a cargo oe ses compiador.es. O um indi «.7

qu el porcenta3e se lo resperara y se la muoL=ed,¿ lib.

de toda afectacion por oereeno oe via o aree ve.de. Ami

tambièn se aclara que los cuar o mil QuinienLuo metto

'Í adrados que se entregan y que representan ei uus µunLo

iez por ciento del cien por ciento aes inmueote yLæ =e

transfiere se procederá a protocolizar en el corquia

correspondiente del área de posesión y entrega. omri tels..-

, 20 <

AUTORIZACION.- El VENDEDOR autoriza a lo compraoores para
21

'
.

que soliciten al señor Registrador de la Proplecao oe este
/ ??

cantón, porcedan a solicitar e inscribir la presente
73

escritura de compra venta de derechos y acciones en el
24

Registro antes citado. OCTAVA.- JURISDICCION.- Y CUhet-
25

TENCIA.- Los comparecientes renuncian domicilio y se
?S

somente a. Top jueces de lo civil de esta ciudad as
27



del accionante, en caso de que surgiere problema legal por
1

2
la suscripción de este contrato. NOVENA.- ACEPTACION.- Las

partes contratantes aceptan el contenido total del presen-
·3

te contrato de compra venta en todas y cada una de sus
4

partes y que constitu,ye ley para los contratantes, por lo
5

que se someten libre y voluntariamente a.la escritura de y

contrato. de compra venta.- Usted Senor Notario, sirvase
7

agregar.las .demás cláusulas de de estilo para la completa
8

y plena validez del presente instrumento público. (firma-
9

do) Doctor Marco Reinoso H., Abogado con matricual profe-
10

,

sional número mil ochocientos ochenta y nueve del Colegio
11

de Abogados de Guito. Hasta .aqui la minuta que queda eleva- /

12
da a escritura poblica con todo el valor legal. Para el

13
otorgamiento de la presente escritura pública se observaron

14
.los preceptos legales del caso; y, leida que les fue a los

15

16
comparecientes integramente por mi el Notario, se ratifican

17
en todas y.cada una de sus clAutulas y kirman conmigo en

18
unidad de acto todo lo cual doy fe.-

ARG. EFRAIN ANTONIO RIOFRIO ARRIETA .

22

pa
C.C.No:

24

265

INu, CARLOS LFONSO T AVEZ SM4CHEZ27

C.C.No:
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1
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20

71
SRA. BETHA LUCILA CEDE O VARBAS
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C.C.No:

4
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PODER GENERAL E de

OTÓRGA: San Francisco de

ELENA LEONOR MOREIEL MARCILLO s Quito, Capital de

a. f. La Reoûblica del

ELITA LASANDI MORETRA MARCILLO Ecuador , hoy día

CUANTIA: INDETERMIRADA. Viernes siete -

de agosto de -

mil novecientos

noventa y dos ,

ante mi, Doctor

Enrique Diaz Ba-

llesteros, Notariomécimo Octavo del cantón Quito, compare-

e. la señorita: Elena Leonor Moreira Marcillo, soltera, : por

sus propios derechas. La compareciente es .ecuatoriana, domi-

ciliada en esta ciaãad, mayor de edad, legalmente capaZ par

conträtar y poder abligarse, a quién de conocerle doy fe;

bién instruído por mi el Notario, en .el objeio y resultidos
73

de esta escritura, a la que procede libre y voluntariamente

de conformidad con la minnga que me presertta.para que eleve



un poder general , que se otorga bajo el ternor de las siqujen
1

tes cláusulas: SPRIMERA. Comparece al otorgamiento del pre-

sente poder general, la señoara Elena Leonor Moreira Marci-
3 '

llo, de treinta y cuatro años de edad, de nacionalidad ecua-
4

s
toriana, de estado.civil soltera, quien confiere poder ge-

neral, amplio y suficiente , caual en derecho requiere , a
I

favor de la sweñor,a Elita Lisandi Moreima garcillo, a quién
7

expresamente le faculta para·que en so--nombre y representa-
8

ción pueda: Realizar toda clase de actos y contratos en re-
i 9

presentación del mandant-e, sin-destino de ninguna naturaleza,
-10

sean estos de compraventa, de hipotecar de Drenda, de figaz
11

y en general todos los permitidos por las leves 999et.9Tiana.=,

12
asi como para que pueda-realizat todo tipo de compraventar 1

13
ya sea como comprador o como vendedor sin Jimitación de nin-

14

guna clase.Igualmente se confiere poder general ampli y SU-

lb
ficiente , para que pueda contraer todo tipo de obligacionec

a.n bre del mandante en cualquier institución financiera.
17

a misma manera se cohžiere poder general a fin de qqq -

18 a

p da realizar todos los actos determinados en el articulo

/dos mil setenta ÿ ,tres del Código Civil ecuatoriano, Así -

2 - •

mismo le confiere poder 'general amplio y suficiente r oary cue
21 \

pueda realizar construir, y terminar todo tipo de viviendas
22

en favor de la mandate. Asimismo se condfiere poder general
23 '

para que pueda comparecer a nombre del mandante entodo tipo

24 -

de juicios, sean éstos civiles o penales, ya sea como actor

o como demandado, pudiendo sustituir el presente poder en fa-

26
vor de alguna de 'fos abogados en libre ejericio en la•Reoû-

ablica Ecuador d cÈnforinjäidcon el articulo cincuenta del



0027178 e "1•

.

. Dr. ENRIQUEDIAZBALLESTER05
br.c toa

Código de Procedimiento Civil de la república VI .-

I
Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas

de estilo para la completa validez de este instrumento .
-

3

Para la celebración de la presente escritura, se observaron
4 -

todos los preceptos legales del caso y leida que le fue in-

· stegramente al compareciente por mi el Notario, se ratifica
G

en todas y cada una de sus partes , para constancia firma --

7
conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

I

9

-11

12

13

14 - Re--DOGT-9¾ENMBBE--

15 ALLESTEROS.- NOTARTh ABORAnn -

to = f i ni copie - -

9•, otostAtira de la Ferri+tira Pohlira n+mrgman ,,±e er-

ya e de el lo ronfiern Mta TFRPFRA rnpTa rFRTTFTP

13 ebidamente firmada v 11=rta on ani+m = nTv7 v noun .4e

GOSTO de mil noveciento now n+a y orbo -

ENRIGUE DIAZ ERDS.

O DEL CANTON GUITD,



DISTRITO ATROPOLITANO DE QUITOQUITO .' ggy DIRECCION GENERAL FINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Trámite NT
...... ..

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el mihn gue se dio a la escritura de ........... R.T... & ........

q otarga .......È...f.f....ËC ...Ë. .................. .....................................................

a favor de .......fŒ .g....Ë¾ 2..... fÂ.42. .Ñ.b.f..............................--............-.......

cuaat ta ...R. f: .€ .......... ........ Aneuota: ................................................................

er o NT .. .¶Ëff.............. Porcentaje: ... ..$.N.................................-..

VAIDR y IMPUESTOS
C&USADOS EXONERADOS

amarsono
......¿¾

tenta µñ†
Dasm Metr

Dr. Gonzale o a Chac n
no Cha



f WNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
i . 998 DIRECCIONGENERALFINANCIERA FECHA DE PAGO

611013813 COMPROBANTE DE COBRO 14/08/98

SEN.7041ss231 NWMz sa'NCHEZ CARLOS ALFONSO Y OTROS

DIRECCION

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE F

ALCABALAS ******625.000
SERVIIIDS ADMINISTR. ********5.000

. L -r < TRANSFEREW1ADEDOMINIO
rárnit paenacio

, ° DimociRF r.aieraT UWie
- TRANSACCIO .ŒAGÀÁDE v2NTANILLA BANCO CUENTA SUB TOTAL

373953 02 . ******630.000

COMPR ArdD Ñ AA 2. 10% OTB R .

.

PAGO TOTAL

IoFRIG RRŒT.SFRAIN ANTONIO
Aos 10 ooooocFW 5299665 RESPo LLOS MARICELA

No. 3541829 DIRECT CIERO
CONTRIBUYENTE

ENICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
1 . 998 DIRECCIONGENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

611013818 COMPROBANTE DE COBRO 14/08/98

SM°17O4
ÂÑËZ SANCHEZ CARLOS ALFONSO Y OTROS

DIRE CC ION

AV OMERCIAL EXOJRE . A UO IMPONIBLE I

I

F BI .**) **100.000 .

RV EDS ADMINISTR * * ****5.000

TRANSAûCION PAGREDE NTANILLABAÑCO / CUENTA SUS TOTAL
373953 = 2 02 ******105.000

COMPRA VTA DD Y AA 2.10°1 OTS R **** 7
.5.LOOO

IOFRIO ARRIETA EFRAIN ANTONIQ
AOB 10'OOO.OOG P 5 9966 LLOS ÑÀRICE



MiÑr

EMAAP-O
Av. Mariana de Jesús
entre Alemania e Italia

Apartado 1370
Télex2684-EMAAP-OED.

QUITO- ECUADOR

GERENCIA COMERCIAL Nro. 82354
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 8/14/98
NOMBRE : TRAVEZ CARLOS
QUE OTORGA: RIDFRIO EFRAIN

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 10,000,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en: LLANO CHICO

Ante el notario: 5 49462

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a o con-
signo la suma de: 100,000.00 Sucres

CIEN MIL CON 00/100 ********************* **
OTAL A PAGAR: 100,000.00 Sucres

REGISTRO DE PAGO

82354 100,000.00 980814 44 63168 TRAVEZ CARLOS
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ello confiero esta COPIA CERTIFICADA,
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AGUA POTABLE



EMAAP-QQUITO
Empresa Melropoiltana de Alcanlailllado y Agila Polable

ACTA DE RECEPCION UNICA DE LA OBRA PARTICULAR
. L ON

DE LA RED DE AGUA POTABLE DE LA URBANIZACIO O LO EL
NORTE UBICADA EN EL SECTOR DE AMAGASI DEL 1 CA E L

DISTRITO METROPOLITANO DE QUI

En la ciudad de Quito, a 27 de Julio del 2004. nos constituimos por una parte pigp opolitana
de Agua Potable y Alcantarillado de Quito (EMAAP-QUITO). representada por . Ing. Juan
Donoso SUPERVISOR y Ing. Luis Escobar DELEGADO DE FISCALIZACION , y por otra, El Sr.
Carlos Riofrio A, en su calidad de REPRESENTANTE y el Arq. Efrain Riofrio A, en su calidad de
CONSTRUCTOR, para suscribir la presente ACTA DE RECEPCION UNICA DE LA RED DE
AGUA POTABLE DE LA URBANIZACION MONTE CARLO DEL NORTE SECTOR DE AMAGASI
DEL INCA ubicada al norte del Distrito Metropolitano de Quito.

ANTECEDENTES: El Arq. Efrain Riofrio A, construye la red de agua potable, Aprobado por el
departamento de Estudio y Diseño, en los terrenos de su propiedad, ubicada en el Sector de
Amagasi del Inca, al norte del Distrito Metropolitano de Quito.

PRIMERA: Los trabajos que realizó el contratista son los siguientes:

- Red de Agua Potable.

SEGUNDA: Los trabajos realizados se ejecutaron de acuerdo a las especificaciones técnicas de la EMAAP-
Quito, cumpliendo con las dimensiones de los planos aprobados por la EMAAP-Quito; y de acuerdo a las
inspecciones realizadas previas a la firma de la presente Acta de Recepción, se determinó que los trabajos
están concluídos a satisfacción-

Actuó como Supervisor por la EMAAP-Quito, el Ing. Juan Donoso, integró ademås la Comisión para
recibir esta obra en su calidad de Delegado el Ing. Luis Escobar , quienes dan informe favorable para
proceder a la recepción de los trabajos,según consta enet memorando FI-2953-2004.

La Fiscalización de la obra fue realizada por el profesional contratado por los propietarios de los terrenos.

TERCERA: El Arg. Efrain Riofrio A, como contratista responsable de la red de agua potable, a
nombre de la urbanización Monte Carlo del Norte, garantiza que todos los materiales empleados para
la construcciôn de esta obras, cumplen con las calidades que se determinaron en las especificaciones
técnicas de la EMAAP-Quito.

CUARTA: Una vez que la Urbanización Monte Carlo del Norte , ha realizado el Convenio de Pago de
la interconexión de la red de Agua Potable con la Jefatura de Control de Cuentas. Monto de la Deuda
es de USD $ 3.003,96 Cancelando su primer abono valor correspondiente a la construcción de
redes y derechos de interconexión, según comprobante de ingreso No 467184 por el valor de
USD $ 1.000,00 del 21 de julio del 2004, es procedente que se firme el Acta única de
Recepción.

QUINTA: Las acometidas domiciliarias a los lotes componentes de la Urbanización Monte Carlo del
Norte se hará previa cancelación por concepto de habilitación y medidor, de conformidad con los precios
vigentes al momento de la presentación de las solicitudes para cada Iote.

Para constancia en fé y de conformidad con lo actuado, se suscribe la presente Acta de Recepción, en original
y nueve eje , por parte de las personas que han intervenido en esta ligen i

ng-t111C scobar. Sr. Carlos Riofrio A.
DELEGADO DE LA EMAAP-Q

.. , REPRESENTANTE

Arq. frain Riofno A.

CC. Gerencia de Ingenieria / Gerencia de O eración Mant nin e o i e có de Proyectos / Contabilidadg glización
secretarla/ Constructor ggl@Ë¾tè iigdelNorte'/ Atención al cliente.I Catastros. Iberoamericana enme

delaCultura
2004 laHumanidad

Marianade Jesús entre llaliay Alemania • Tells ? 50\ 225 al ? 501 210 i c' " ' "' DH wwwnmaapp com oc
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RED DE

ALCANTARRILLADO



EMAAP-QlOUITO

ACTA DE RECEPCION UNICA DE LA OBRA PARTICULAR DE LA CONSTRUCCION
DE LA RED DE ALCANTARILLADO COMBINADO EN LA URBANIZACION MONTECARLO DEL

NORTE, SECTOR DE SAN MIGUEL DE AMAGASI DEL INCA, PARROQUIA DE LLANO CHICO, UBICADA
EN EL NORTE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

En la ciudadde Quito, a 05 de octubre del 2005, nos constituimos por una parte la Empresa Metropolitana
de Agua Potable y Alcantarillado de Quito (EMAAP-QUITO). representada por los señores: Ing. Juan
Donoso SUPERVISOR y el ing. Daniel Herrera, DELEGADO DE FISCALIZ.ACION, y por otra, el Arq. Efrain
Riofrío Arrieta, en su calidad de CONSTRUCTOR, para suscribir la presente ACTA DE RECEPCION
UNICA DE LA CONSTRUCCION: DE LA RED DE ALCANTARILLADOCOMBINADO EN LA
URBANIZACION MONTECARLO.þEL NORTE, SECTOR DE SAN MIGUEL DE AMAGASI DEL INCA,
PARROQUIA DE LLANO CHICO, ubicada al norte del Distrito Metropolitano de Quito.

ANTECEDENTES: El Arq. Efrain Riofrío Arrieta construye la red de alcantarilldo combinado de la
Urbanización Montecarlo del Norte, sector San Miguel de amagasi del Inca, Parroquia de Llano Chico,
ubicada al norte del Distrito Metropolitano de Quito, aprobado por el departamento de Estudiós y
Diseflo, según memorando N° 1360-ED-2005 del 26 de agosto del 2005 y oficio N° 746-ED-2005, de la misma
fecha,.

PRIMERA: Los trabajos que realizó el constructor son los siguintes:

Red de alcantarillado combinado y acometidas domiciliarias.

SEGUNDA: Los trabajos realizados se ejecutaron de acuerdo a las especificaciones técnicas de la EMAAP-
Quito, cumpliendo con los ensayos, pruebas y las dimensiones que constan en los planos aprobados por
la EMAAP-Quito; y de acuerdo a las inspecciones realizadas previas a la firma de la presente Acta de
Recepción, se determinó que los trabajos están conciuldos a satisfacción.

Actuó como SUPERVISOR por la EMAAP-Quito, el Ing. Juan Donoso, integró ademas la Comisión para
recibir esta obra en su calidad de DELEGADO el Ing. Fausto Poma Calle, quien da informe favorable
para proceder a la recepción de los trabajos, según consta en el memorando N° 2051 - GO - A -

2005, del 22 de septiembré del 2005.

TERCERA El Arq. Efraín Riofrío Arrieta , como constructor responsable de la construcción de la red de
alcantarilladocombinado en la Urb. Montecarlo del Norte., garantiza que todos los materiales que se han
empleado para la construcción de estas obras, cumplen con las calidades determinadas en las
especificaciones técnicas de la EMAAP-Quito.

CUARTA: Una vez que el Arg. Efraín Riofrío Arrieta, ha cancelado el valor correspondientes a la
interconexión de red 400 mm, de acuerdo al comprobante de pago No 570236, del 03 de octubre
del 2005 por USD $ 641.60. Por lo que es procedente que se firme el Acta de Recepción.

Para constancia en fé y de conformidad con lo actuado, se suscribe la presente Acta de Recepción, en original
y nueve ejemplares nor, por parte de las personas que han inte dili

I . uan Donoso ing. Fausto Poma Calle
S ERVISOR DE LA EMAAP-Q DELEGADO DE LA EMAAP-Q

Arg. Efr lofrío Am
CONS RUCTOR

CC. Gerencia de ing ieria / Gerencia de Operación y Mantenimiento/ Dirección de Proyectos I Contabilidad / Fiscalización
Secretaria / Co tmctor lUrb.Villas del Puente / Atención al clientel Catastros.
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EMPRESA
ELECTRICA
QUITO S.A.

CERTIFICACIÓN DE SER

OficioNo. ED-09-132
Quito,D.M.,17de Septiembrede 2007

Arquitecto
EFRAINRIOFRIO
Presente.

Trámite56543
Demi consideración:

Recibimossu comunicaciónde fecha 11 de septiembre/2007,mediantela cual
solicitala CERTlFICACIONde disponibilidadde energíaeléctricaparael Proyecto
de Urbanizaciónubicado en San Miguelde Amagasíde Inca, calle Las Nueces,
UrbanizaciónMontecarlodelNorte,sectorElInca,de conformidadconel croquis
adjunto.

Al respecto, debemos manifestarque la Empresasi dispone de redes para
servicioeléctricoen el sectory quela cartade disponibilidadde serviciose
emitirácuando el interesadopresente los datos de cargay demandaeléctricas,
fechade requerimientodel servicio, debiendo realizareste trámiteun ingeniero
eléctrico,registradoen laEmpresaEléctricaQuitoS.A.

Estedocumentotienevigenciade docemesesa partirde lapresentefecha.

NOT Pf? "GÚSIMA QUINT4 [JEj f AUN>A UfT
Or acuerde em ta facuffad prevista en el num••rr
Inf Art 1R d# In ley Nor,,rial. cloy 10 r¡nr in COW$a o

OÛOÍÍÌÛÛ6, niecede es igualaf riocumento preserstadb note or

Ing.Jaime EstrellaLascano,
JEFEDPTO.ESTUDIOSDEDISTRIBUCIÓN



EMPRESA
ELÉCTRICA
QUITOS.A.

OficioNo.ED-08-03-037

QuitoD.M.,17demarzode 2008

Arquitecto
IvánMartínez
Jefede laUnidadSueloyViviendadel
MunicipiodelDistritoMetropolitanodeQuito.
Presente

TrámiteNo,71448

Demiconsideración:

En relaciónal proyectode redesde distribucióneléctricaNo. PPU-097a/2001,denominado
UrbanizaciónMontecarlo,ubicadoen la calleDe Las Nueces,BarrioSanMiguelde Amagasí,
aprobadopor partede laEmpresaEléctricaQuitoentecha18 de juliode 2001,paracontinuarcon
eltrámitedelproyecto,solicitoinformarsiprocedelaactuali2acióndelmismo.

Serequiereparalanuevaaprobacióndelproyectoenreferencia,delinformede laUnidadde Suelo
yVivienda.

DebeserialarsequeexisteinformedelConcejoMetropolitanode Quito,No.Ic-2006-368,de fecha
26de juniode 2006.

Atentamente,

lag.JaimeEstrellaL
JEFEDEPARTAMENTOESTUDIOSDEDISTRIBUCION

Av.10deAgostoylasCasas
PBX: 2525-244

Av.10deAgostoyMarianadeJesús
PBX: 2553-010

Casilla 17-01-473•Quito-Ecuador



UfRECCIONDE DISTRIBlÆlÓN
DIVISION DE INGENFERIA DE DISTRIBUC10N

DEPARTAMENTO BBTUDION DE DISTRIBUCiòN

marrarowr avanneerdu
umaanizacronsa

Proyecto No. PPIAO97-A/2001

Sr. (a) higeniero (a):

Referencia: URNANixaciòN MONTECARLO
Ubicación: CAM,8 DE LAS NUSCBS Sector: SANMIGUSI, DE AMAGAST
Nornbre del urbanisador: ARQ.EFRA I RIORRIO
I¾yecto Ing.: ARTURO BARROS Cia.: No.1,P: 03-P- 127
Recha de la Sof fettad: 20-06-2001 F. Receg.: 22-06-2001 H/C.:ED-06-353

Hva su conocuniento y lines consiguientes se comunica que el proyecto presentado
. en esta Empresa para su revisidrt, cortstante en referencia. ha sido APROBADO en la

resen*e fischa .

A orehreuación se detalia la documentación recibida del proyecto así como las
Notaciones Especificas al mismo, las cuales debenin ser tomadas en.cortsideración.

A. DOCIMENTACION AL PROYBCTO

I Q¾ade postbilidad de semicio: Número: 1391 Fecha: 17-05-2001
2 Orden,ansa Muraci pal: Númem: Fecha:

.

«' Copia del piano aprobado µor el f. Municipio de Quito
.

' Originales en papel reproducible, constante de TRES pianos que contienen ei
diaeno de:

/ Red de alta tensiôn 22800/18200 voltios
/ Red de baja tensión 240/120 voltios.

Red de alumbrado pûblico 240 vottios,
/ Postena, anelaje, canalizaciones y ductos .

7 Diagrama unifalar

S. 7 Memona tecnica Desenptiva.
6. / Listay especificaciones de equipos y materiales.
? / Cû.foulo jush ficativodel pmyecto.
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ANDINATELs-»·

ANDINATEL S.A.
PROYECTOS DE ACCESOS see

FACTIBILIDAD
(Válido por 1 año)

Ofici o. .9.

Quito,......$.

Arquitecto
Efrain Riofrío A
Presente.

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n de Septiembre 14 del 200'1informo a Ud. que ANDINATEL S.A. puede
instalar a mediano plazo una acometida de 100 pares en la URBANIZACIÓN MONTE CARLO
DEL NORTE, ubicada en la calle De Las Nueces y calle s/n, sector de San Miguel de Amagasí del
Inca. de la ciudad de Quito,zona de central La Luz, mediante la construcción por parte del promotor
de una red interna en el inmueble, considerando además la infraestructura para la acometida.

Previo el pago de los derechos correspondientes, ANDINATEL S.A. enlazará la red interna del
inmueble con la red externa pública.

Seadjunta un Instructivo.

Atentam nte,

NOTAR// \nGES/MA QUINTA DEL CANTON QUfTO
ne acuerdo enn I; facultad prevista en of msmerd 5

del Art. 1R da la ley Notarial, doy fe que in CÔPTA que
O ORVZa

antecede es igual at documento presernado ante mi
D O¡ E ACCESOS ou,,c, 'n

DINÁTEL S.A. · -M.A
,

DRA. MAkiA AUGUSTA A SERRAN
NOTARIA VfGESIMA GUWTA SUPLENTE

Veintimilla1149 y Amazonas, EdificioStudioZ iso 1
Telf.:(593-2)2563 755 Fax: (593-2)2565 466
Casillas:3110 / 2264 / Quito - Ecuador



ANDINATEL S.A.
PROYECTOS DE PLANTA EXTERNA

APROBACIÓN DE PROYECTO
(Válido por 2 años)

OficioNo.Ûl....i8.0.9
Fecha ....................

8 - OCT.2û01
Señor Ingeniero
RodolfoLópez
Presente

NMUEBLE.......:URBANIZACIÒNMONTECARLO
UBICACION.....: Pasaje A y calle De Las Nueces, sector San Miguel de Amagasí de la ciudad de Quito.
SOLICITUD......: No. RL-104-2001 de Agosto 31 del año 2001
CAPACIDAD....: (150/200)

El proyecto presentado en ANDINATELS.A. ha sido APROBADO con el Registro U - 2001 - 089

Derecho de Revisión y Aprobación del Proyecto $ 0,88
12 % IVA $ 0,11
Total S 0,99

Se adjunta un Instructivo

Atentame ,

Arq. Teodoro F o ...-

JEFE DEDIVISIÓN DE PROYECTOS
PLANTAEXTERNA ANDINATELS.A.

IFA






